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Presentación

Debatir, construir, aprender, desaprender, proponer, crear…son parte del diario dis-
currir del Movimiento Feminista por la Paz Ruta Pacífica de las Mujeres, con miras 
a aportar en la construcción de una paz estable y duradera para Colombia desde la 
perspectiva de las mujeres. 

Con el propósito de potenciar nuestro ser, hacer y pensar, en un momento crucial de 
la vida del país, la Ruta Pacífica de las Mujeres se ha propuesto impulsar y desarro-
llar la Escuela de Formación Política “Trenzando Saberes y Poderes” para las mujeres 
afrodescendientes de Chocó, en el marco del proyecto “Fortalecimiento institucional y 
comunitario para la respuesta a la VBG, con énfasis en el Sistema de Gestión de Datos 
sobre Violencia Basada en Género – GBVIMS para el municipio de Apartadó y su zona 
de influencia”, con el apoyo financiero de la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados – Acnur. 

La Escuela “Trenzando Saberes y Poderes” es una propuesta de formación para mu-
jeres de la Ruta Pacífica que se ha venido implementando en varias regiones del país 
con el objetivo de transmitir y compartir saberes que nacen de la experiencia de las 
mujeres y sus prácticas diversas, creativas y creadoras. Los contenidos de la Escuela se 
elaboraron  gracias al apoyo financiero  de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo –AECID, el Ayuntamiento Pamplona de Iruñeko Udala y la 
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Fundación Mundubat, en el marco de  un proyecto implementado en el departamento 
del Chocó, los cuales se  ponen hoy  a  disposición de las mujeres afrodescendientes  
de Chocó para continuar haciendo pedagogía y formación de las mujeres en Colombia.   

La Escuela se concibe como un escenario de aprendizaje desde y para las mujeres; se 
concibe como una práctica política feminista, un escenario de creación colectiva que 
facilita la tarea de definir y re-definir el mundo, desde una visión crítica del patriarcado 
y sus diversas formas, para oprimir, subordinar y violentar a las mujeres. 

La Escuela de Formación Política adelantará procesos que impacten positivamente 
desde el feminismo en la construcción de la ciudadanía plena de las mujeres de la 
Ruta, aportando a su fortalecimiento como sujetos de derechos y de responsabilidad y 
con capacidad para construirse colectivamente como  sujetos políticos que interpelan 
al patriarcado y a su forma más aberrante de dominación: la guerra, a través de los 
pacifismos como postura política frente a los conflictos y a la no violencia como formas 
de resistencia social y política. 

La Escuela es el espacio para potenciar la palabra colectiva de las mujeres, propo-
niendo una utopía de concordia y respeto desde un profundo ejercicio de insumisión 
y resistencia. En el desarrollo de la Escuela en la región del Chocó, se brindará a las 
mujeres herramientas conceptuales, pedagógicas y metodológicas importantes para 
trenzar teoría y práctica con miras a fortalecer su participación social y política en sus 
municipios, con proyección nacional, frente a los procesos de finalización del conflicto 
armado, la verdad y memoria, la implementación de los acuerdos de paz, la reconcilia-
ción y la construcción de una paz territorial, estable y duradera, desde la perspectiva y 
protagonismo de las mujeres.

El proceso pedagógico contempla dos instrumentos que apoyan el proceso de apre-
hensión de conocimientos y prácticas de las mujeres participantes; la primera, el mó-
dulo temático, que contiene la conceptualización de los temas que aborda la Escuela, 
y la segunda, la cartilla práctica que tiene como propósito que los aprendizajes logra-
dos en el módulo temático, se pongan en práctica a través de preguntas, ejercicios 
y reflexiones y permita poner en práctica los conocimientos adquiridos, además de 
permitir la auto-formación, que permite hacer del aprendizaje un viaje acompañado. 

                                                                                                                                                            PRESENTACIÓN                       Escuela de Formación Política “Trenzando saberes y poderes” para las mujeres afrodescendientes de Chocó
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Los temas que se abordarán son:

1. Derechos humanos de las mujeres y sus mecanismos de exigibilidad. 

2. Proceso de paz, negociación y participación política de las mujeres.

3. En la ruta de los Feminismos, pacifismos y resistencias.

4. Incidencia en política pública de paz y construcción de agendas. 

                                                                                                                                                            PRESENTACIÓN
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PRESENTACIÓN 

El presente módulo: En ruta con los Derechos Humanos de las Mujeres, recorre  
conceptos sobre el proceso de reconocimiento de los derechos humanos en general 
en donde se realiza un breve recorrido histórico de las principales acciones para 
el reconocimiento, en un principio de los Derechos del Hombre. Posteriormente, 
la categoría de los derechos del hombre fueron ampliándose, no solamente a los 
Derechos de la Mujer, sino también a los Derechos de la Niñez y poco a poco ha 
logrado ir impactando de manera favorable en la adopción de leyes, políticas públicas, 
programas y proyectos a favor de estas poblaciones con estrategias formativas, de 
incidencia, presión y promoción.

El recorrido por el reconocimiento de los Derechos de las Mujeres ha significado un 
conjunto de actuaciones de las mujeres, algunas veces de manera individual, otras de 
manera colectiva y concertada, con estrategias de incidencia, persuasión y presión 
como lo fueron los plantones de mujeres del movimiento “sufragista” donde exigían el 
reconocimiento de sus derechos y el derecho al voto. Las luchas y tensiones frente a 
sus derechos ha permitido visibilizar liderazgos, vindicar derechos y en algunos casos 
sublevarse contra el establecimiento o el “statu quo”, que intenta fijar estructuras. 
Hoy producto de la organización, la movilización, la oratoria, la escritura las mujeres 
de diferentes niveles socioeconómicos, etnias, orientaciones sexuales, han venido 
cambiando las condiciones de posibilidad para ellas y sus predecesoras en busca del 
reconocimiento de sus derechos humanos, la paz y una vida libre de violencias. 
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El módulo pretende ser un espacio para la información, la reflexión y el encuentro de 
las historias cotidianas que tejen las mujeres en busca de sus derechos. Para ello, este 
realiza un recorrido histórico y político que condensa las principales luchas y acciones 
realizadas por las mujeres para vindicar sus Derechos. Enuncia los principales alcan-
ces legislativos, para el reconocimiento de la igualdad, la participación a partir de las 
Convenciones Internacionales, los Pactos, las Conferencias y los avances legislativos 
a nivel interamericano y Nacional. Enuncia leyes instauradas en el marco de Justicia 
Transicional por el cual está pasando el país y avances legislativos que competen en el 
marco de esta provocación, académica y de sentidos. 

Por último, el modulo conceptualiza sobre los mecanismos de exigibilidad, a través de 
los más reconocidos, e invita a reconocer estos en las acciones que se realizan como 
lideresas en la vida barrial, comunitaria y organizativa. En el módulo se incorporan he-
rramientas jurídicas, útiles para continuar perseverando en procesos de exigibilidad, 
en un marco más amplio de transformaciones de la cultura. 
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I. DERECHOS HUMANOS 
      DE LAS MUJERES 

CONCEPTUALIZACIÓN
 

En Latinoamérica, las mujeres constituyen un poco más de la mitad de la población. 
Por otro lado, en la mayoría de los países, las constituciones y las leyes prohíben 
expresamente la discriminación basada en el sexo. Particularmente Colombia ha 
ratificado tratados internacionales que protegen los Derechos Humanos de las 
Mujeres, sin embargo, estas disposiciones normativas no han logrado el objetivo de 
hacer realidad para la mitad de la población del hemisferio, el derecho a una vida libre 
de violencias y discriminaciones.
 
Una cosa dicen las normas y la teoría de los Derechos Humanos, pero otra cosa es 
la realidad, por ello ha sido necesario hablar, posicionar y explicitar los Derechos 
Humanos de las Mujeres, pues debido a las relaciones desiguales de poder entre los 
sexos,  la igualdad formal (de jure) no se ha traducido en igualdad real y efectiva (de 
facto) en la vida de cientos de miles y millones de mujeres que continúan hoy sufriendo 
la violación masiva, sistemática y generalizada de todos sus derechos humanos.

A lo largo de la historia de la humanidad, las mujeres han sido violentadas, discriminadas 
y subordinadas, no se les ha reconocido su condición humana, han sido consideradas 
ciudadanas de segunda categoría, se les ha excluido de los Derechos a la libertad, a la 
igualdad, a la propiedad, entre otros.
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El derecho a la Igualdad y la no Discriminación, constituyen hoy, principios 
fundamentales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos e inspiran los 
ordenamientos jurídicos de los sistemas Democráticos y de Derecho.
 
Es precisamente, gracias a los aportes del Feminismo a la teoría y práctica de los 
Derechos Humanos, y a lo que algunos/as llaman la perspectiva de género en el 
Derecho, que es preciso conocer, defender y promocionar los Derechos Humanos 
de las Mujeres, pero antes de profundizar en ellos hagamos un sucinto recorrido 
histórico que servirá para una mayor comprensión.
 
Recorrido Histórico: El gran aporte de las mujeres en todos los ámbitos del desarrollo 
de la humanidad -sin reconocimiento, sin remuneración, sin derechos- es de tal mag-
nitud, que las sociedades premodernas y  modernas, serían impensables sin ellas, las 
mujeres.
 
Ya en la Edad Media, las mujeres no solamente seguían en el campo realizando labores 
directamente relacionadas con la producción agrícola, sino que además se incorpora-
rán a los escenarios urbanos  como artesanas (oro, seda, costura) pero pese a su con-
tribución a la sociedad, seguía sin derechos.
 
En el desarrollo de la Revolución Francesa, se encuentra uno de los orígenes más rele-
vantes de los Derechos Humanos, pero los revolucionarios de La Ilustración, que traje-
ron  la Libertad, la  Igualdad y  la  Fraternidad, tampoco reconocieron los derechos de 
las mujeres. Fue precisamente por esta exclusión y negación que Marie Gouze, conoci-
da como Olimpia de Gouges1,y reconocida por su gran aporte y dedicación a la Revo-
lución, escribió la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana2 en la que 
reivindicaba la igualdad de derechos de las mujeres, como respuesta a la Declaración 
de los Derechos del Hombre y el Ciudadano (1789)3. Este “atrevimiento” le costaría 
su enemistad con Robespierre,  razón por la cual fue acusada de traición y guillotinada 
por sus propios compañeros. Olimpia de Gouges se podría considerar como una de las 
precursoras del feminismo. Su declaración decía:
 

1 http://thales.cica.es/rd/Recursos/rd99/ed99-0257-01/olimpia.html
2 http://members.aol.com/agentmess/frenchrev/wmanright.html
3 www.droitshumains.org/uni/Formation/01Home2_e.htm
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“Las madres, las hijas y las hermanas, representantes de la nación, piden ser 
constituidas en Asamblea Nacional. Considerando que la ignorancia, el olvido o 
el desprecio de los derechos de la mujer son las únicas causas de las desgracias 
públicas y de la corrupción de los gobiernos, han resuelto exponer en una solemne 
declaración los derechos naturales, inalienables y sagrados de la mujer” 4 

Este podría considerarse como el primer hito histórico de los Derechos Humanos 
de las Mujeres  y sucedió en 1.789, pues la declaración de Olimpia de Gouges  
afirma por primera vez la dignidad de las mujeres y el reconocimiento de sus derechos 
y libertades fundamentales.
 
A las mujeres se le impedía aprender a escribir y leer, no podían participar de la vida 
política y pública y su rol estaba proscrito al ámbito privado y doméstico. De allí que 
sus primeras reivindicaciones estaban dirigidas a acceder a la enseñanza,  al trabajo 
digno y remunerado, a gozar de capacidad económica propia, a conseguir igualdad 
hereditaria y libertad para dedicarse a las labores comerciales. Precisamente en Francia 
cuna de los Derechos Humanos, la discriminación y subordinación de las mujeres era 
total: no tenían autonomía y sus bienes eran administrados por sus maridos.
 
La inglesa Mary Wollstonecraft publicó “Vindicación de los derechos de la Mujer”, 
considerado uno de los manifiestos, para la época, más radicales de la historia por 
proponer que las mujeres recibieran el mismo trato que el varón en materia de 
educación, derechos políticos y laborales y, que se la juzgara con los mismos parámetros 
morales con los que se consideraba al varón. Reflexionemos sobre sus palabras:
 

“Ya he advertido sobre los malos hábitos que adquieren las mujeres cuando se 
las confina juntas; y pienso que podría extenderse con justicia esta observación 
al otro sexo, mientras no se deduzca la inferencia natural que, por mi parte, he 
tenido siempre presente, esto es, promover que ambos sexos debieran educarse 
juntos, no sólo en las familias privadas sino también en las escuelas públicas. Si 
el matrimonio es la base de la sociedad, toda la humanidad debiera educarse 
siguiendo el mismo modelo, o si no, la relación entre los sexos nunca merecerá el 
nombre de compañerismo, ni las mujeres desempeñarán los deberes peculiares 

4 http://thales.cica.es/rd/Recursos/rd99/ed99-0257-01/robespie.html
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de su sexo hasta que no se conviertan en ciudadanas ilustradas, libres y capaces 
de ganar su propia subsistencia, e independientes de los hombres (...) Es más, el 
matrimonio no se considerará nunca sagrado hasta que las mujeres, educándose 
junto con los hombres, no estén preparadas para ser sus compañeras, en lugar 
de ser únicamente sus amantes (...)” 5 

                  Derecho al sufragio para las mujeres en algunos países6 

Para ilustrar el largo camino de las mujeres por lograr el reconocimiento de su dignidad, 
así como la condición de ciudadanas, presentamos este listado de países y las fechas 
en que las mujeres, a partir de las luchas adelantadas, lograron el derecho al voto:

DERECHO AL VOTO FEMENINO

      Nueva Zelanda 1893                       Rusia 1917                           Polonia 1923
            Australia 1901                       Suecia 1919                           Austria 1923 
            Finlandia 1906                   Alemania 1918                           España 1931
             Noruega 1913                Reino Unido 1918                Francia 1945
              Islandia 1915              Estados Unidos 1920                  Italia 1945 
           Dinamarca 1915                      Irlanda 1922                           Colombia 1957
             Holanda 1917             Checoslovaquia 1923         Suiza 1971

                  ¿Por qué hablamos de Derechos Humanos de las mujeres?
 
Como lo demuestran los acontecimientos de la historia, los Derechos Humanos de 
las Mujeres, han sido fruto de la lucha de las mujeres por ampliar y re-conceptualizar 
el discurso liberal de los Derechos Humanos, mostrando la diversidad de la especie 
humana y desmontando al varón como paradigma de lo humano, exigiendo que los 
derechos humanos reflejen, defiendan y protejan la manera de sentir, de pensar, de 
ser y estar, o de situar los valores de la otra mitad de la humanidad, haciéndola visible 
y sujeta de derechos.
 

5 http://www.telecable.es/personales/deb1/mary_wollstonecraft.htm
6 http://thales.cica.es/rd/Recursos/rd99/ed99-0257-01/olimpia.html
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Que las mujeres estemos hoy  en los diferentes ámbitos de la vida como sujetas 
de derechos, es fruto de todas esas mujeres precursoras que con sus luchas por 
cambiar la situación de desigualdad, por reivindicar los derechos a la igualdad, a la no 
discriminación, a una vida libre de violencias, al trabajo, a la educación, a la cultura, 
al acceso al poder; a una vida sexual y reproductiva libre, plena y sana; a conservar 
y disponer de nuestros ingresos; a acceder a la propiedad y a los créditos bancarios; 
a ser tratadas con dignidad es lo que nos permite hablar  Derechos Humanos de las 
Mujeres.
 
Los distintos movimientos de mujeres a nivel mundial han continuado la labor de 
promoción y vigencia efectiva de los Derechos Humanos de las Mujeres. Sin embargo, 
hay quienes plantean que es posible una reconceptualización de los Derechos Humanos, 
de manera tal que incorporen la perspectiva de género, y hay quienes defienden la 
existencia de instrumentos, leyes, normas e instituciones específicas para las mujeres, 
pues no creen que el reconocimiento de los derechos humanos en general, sea garantía 
para incorporan y/o valorar los intereses y prácticas de las mujeres. Además, como 
lo demuestra la realidad, han sido insuficientes para lograr la igualdad real, pues los 
derechos humanos de las mujeres, son sistemáticamente violados, por el sólo hecho 
de ser mujeres pero además en muchos casos las violencias y discriminaciones que 
sufrimos no son consideradas como Violaciones a los Derechos Humanos.

 
                  Protección internacional
 
Las luchas de las feministas y del movimiento de mujeres, han permitido el 
reconocimiento internacional acerca de que la discriminación y la violencia contra 
las mujeres, constituyen una violación a los derechos humanos y en consecuencia de 
ese reconocimiento se han creado innumerables instrumentos (convenciones, pactos, 
tratados, declaraciones, etc.), que reconociendo la realidad de la inmensa mayoría 
de las mujeres, buscan proteger de manera específica sus Derechos Humanos, estos 
instrumentos han entrado a hacer parte del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, tanto en ámbito del Sistema Universal (Naciones Unidas), como en el 
Sistema Interamericano (OEA).
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Fue, por ejemplo, en el marco de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, de 
las Naciones Unidas celebrada en Viena en 1993, cuando la comunidad internacional 
declaró que “los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, 
integrante e indivisible de los derechos humanos universales”7

 
Sistema Internacional de Naciones Unidas

Luego de la Segunda Guerra Mundial se creó La Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) en 1945. Su principal objetivo es velar por la paz mundial y por el respeto a los 
derechos humanos de las personas habitantes de los territorios de los Estados parte, 
es así como dicha organización crea instrumentos e instancias que hagan posible la 
vigencia, garantía y promoción de los Derechos Humanos. No se trata aquí de hacer 
un análisis de todo el Sistema Internacional de Protección a los derechos humanos, se 
hará referencia a los instrumentos más importantes y fundamentalmente a los instru-
mentos de Protección de los Derechos Humanos de las Mujeres.
 
Se podría decir que los primeros instrumentos internacionales específicos para la 
protección de los Derechos Humanos de las Mujeres, en el seno de las Naciones 
Unidas, se centraron en la necesidad del reconocimiento de los derechos civiles y 
políticos. Ahora han  identificado los factores de violencia y discriminación, como ejes 
principales para la adopción de mecanismos e instrumentos de protección específica.
 
La ONU en 1.952 declara el 8 de marzo como “Día Internacional de la Mujer”, igualmente 
en el mismo año se aprueba la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer8, en 
la que se expresa que las mujeres tienen derecho a votar en todas las elecciones, en 
igualdad de condiciones con los hombres, sin ningún tipo de discriminación y a ocupar 
cargos públicos; en 1.975 organiza en México, la Primera Conferencia Mundial sobre 
la Mujer9  y se declara ese año el “Año Internacional de la Mujer”. De esta primera 
Conferencia Mundial surgiría un “Plan de Acción”, cuyo resultado fue la proclamación 
del “Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer” (1.975-1.985); en 1.977 aprueba la 
Resolución 32/14210, por la cual se insta a los Estados a que, conforme a sus tradiciones 

7 www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.CONF.157.23.Sp?OpenDocument
8 www.unhchr.ch/spanish/html/menu3/b/22_sp.htm
9 www.unifem.org.mx/beijinunifem4.htm
10 http://daccess-ods.un.org/access.nsf/Get?Open&DS=A/RES/32/142&Lang=S
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históricas y costumbres, proclamen un día del año, como día de las Naciones Unidas 
por los derechos de la mujer y la paz internacional.

Pero es en 1.979, cuando la Asamblea General de las Naciones Unidas, adopta la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, conocida también como CEDAW, por sus siglas en inglés  -así nos referiremos a 
ella en este texto- y en 1.993 emite la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer11

 
Veamos lo más relevante de la CEDAW y porque es considerada como uno de los 
instrumentos más importante en materia de Derechos Humanos de las Mujeres, es 
una guía para el desarrollo sostenible, es una agenda política y lo más importante es 
un instrumento legal de carácter internacional que obliga a los Estados.
 
Aspectos relevantes de la  CEDAW12

Fue aprobada en 1.979 por la Asamblea General de la ONU y entró en vigor en 
septiembre de 1981, siendo ratificada por Colombia ese mismo año y convertida en 
legislación interna a través de la Ley 051/81. Hasta el momento más de 180 países la 
han ratificado. Es  un instrumento internacional de DDHH para la promoción y defensa 
de los derechos humanos de las mujeres, Se le conoce también como la Convención 
de la Mujer, se fundamenta en tres principios básicos:
 

1- Igualdad real
2- No discriminación
3- Responsabilidad estatal

Importancia de la Definición de Discriminación

Nos ayuda a entender qué es la discriminación contra las mujeres porque la  
discriminación a veces es directa pero la mayoría de las veces es indirecta o sutil, lo 
que la hace difícil de identificar y más aún de probar legalmente, la Discriminación en 
la CEDAW:

11 Promulgada en el mes de diciembre de 1993 (Resolución 48/104 de la Asamblea General de Naciones Unidas).
12 http://www.onu.org/documentos/confmujer.htm
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 ♣ Es una definición legal de lo que se debe entender por discriminación que pasa a 
ser parte de la normativa nacional cuando el estado ratifica la convención.

 ♣ Establece que la discriminación puede revestir distintas formas: distinción, exclusión 
o restricción.

 ♣ Determina que el acto discriminatorio es aquel que tenga “por objeto” o “por 
resultado” la violación de los derechos humanos de las mujeres.

 ♣ Precisa que puede tener distintos grados, ya que puede ser parcial “menoscabar” 
o puede ser total “anular”.

 ♣ Precisa que puede producirse en distintas etapas de la existencia de un derecho: ya 
se en el reconocimiento, el goce o el ejercicio.

 ♣ Define la discriminación como un acto violatorio del principio de igualdad y a la mujer 
como sujeto jurídico equivalente al hombre en dignidad humana, estableciendo 
una concepción de igualdad no androcéntrica.

 
La definición de discriminación de la CEDAW, ha venido posicionándose en el ámbito 
internacional y cada vez es más reconocida como una violación a los derechos humanos 
de las mujeres, es por ello que se puede decir que la adopción de la CEDAW, marca un 
hito en la lucha de las mujeres por una ampliación y reconceptualización de los DDHH, 
pues se trata de un instrumento legal internacional con obligación para los Estados.
 Otro asunto que revoluciona la CEDAW, es el hecho de contemplar las violaciones a 
los derechos humanos de las mujeres que se suceden, tanto en la esfera de lo público 
como de lo privado, recuérdese que el ámbito doméstico y familiar quedaban por fuera 
de protección en los instrumentos clásicos y tradicionales de los derechos  humanos; 
siendo este espacio uno de los escenarios donde se producen una gran violación a 
los derechos humanos de las mujeres y en la inmensa mayoría de las veces, con la 
complicidad del Estado por su omisión en la investigación, juzgamiento y sanción de 
los responsables de dichas violaciones.
 

Otros Instrumentos del Sistema de Naciones Unidas
 
*III Conferencia Mundial sobre la Mujer 1985. Tiene lugar en Nairobi (Kenia). En esta 
Conferencia se aprueben por consenso, “Las Estrategias de Nairobi orientadas hacia 
el futuro para el adelanto de las mujeres hasta el año 2000”; este documento recoge 
las medidas que deben adoptarse en el plano nacional, regional e internacional, para 
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promover el reconocimiento social del papel de las mujeres y del ejercicio de sus 
derechos humanos.

*La Conferencia sobre Medio Ambiente y Desarrollo realizada en Río de Janeiro  
en 1992, estableció la implementación de programas de desarrollo y ambientales, 
atendiendo en forma especial  las necesidades y especificidades de las  Mujeres.

*La Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos realizada en Viena en el año de 
1993 reconoció por primera vez, que la violencia contra las mujeres es una violación 
a los derechos humanos. Esta conferencia, es una de las fuentes internacionales de la 
ley 360 de 1997.

*La Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, realizada en El Cairo en 
1994 condenó enfáticamente la violencia al interior de la familia. Su mayor valor es 
haber introducido en el ámbito internacional los derechos sexuales y reproductivos 
como derechos humanos. Pronunciándose contra la mutilación genital femenina y la 
violencia sexual.

*La IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995)13  Significó un avance sin 
precedentes en materia de los derechos humanos de las mujeres, se elaboró además 
una Plataforma o Plan de Acción a nivel Mundial (PAM) para implementar medidas 
eficaces dirigidas eliminar las causas sociales, políticas, económicas y culturales en las 
que se basa la preferencia sobre el varón en detrimento de la mujer. También acordó 
mecanismos e instancias para hacerle seguimiento al desarrollo de la PAM que debía 
implementarse en un período de quince años y cuya meta era la igualdad, el desarrollo 
y la paz, a esto corresponde los procesos que se han conocido como Beijing + 5 y 
Beijing + 10, Beijing +15. Lo que más se puede destacar de la PAM, son sus objetivos y 
acciones encaminados a eliminar todos los obstáculos que dificultan la participación 
de las mujeres en todos los ámbitos de la vida pública y privada y la participación en 
la toma de decisiones en las esferas económica, social, cultural y política,  así como 
compartir el poder entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida profesional 
y privada.

13 En lo siguiente con este nombre nos referiremos a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres.
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Sistema Interamericano, Organización de Estados Americanos – OEA

En el marco del Sistema Interamericano, la Organización de Estados Americanos –OEA, 
aprobó por iniciativa de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), en resolución 
aprobada el 9 de junio de 1994, en la VII Sesión Plenaria de la Asamblea General, la 
“Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer”, también conocida como Convención de Belem do Para14, por el nombre 
de la ciudad Brasilera donde se estaba llevando a cabo la Asamblea. Casi todos los 
países de Latinoamérica la han ratificado, Colombia la ratificó y convirtió en legislación 
interna a través de la Ley 248/96.
 
Esto significa, al igual que lo que analizamos con la Convención para la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de las Naciones Unidas, que 
se cuenta con un instrumento que obliga a los Estados, en este caso del Sistema de la 
OEA,  a aprobar leyes y mecanismos que protegen a las mujeres ante la violencia que se 
ejerce contra ellas, también los obliga a  impulsar programas educativos, de atención 
a las víctimas y adelantar todas las acciones necesarias que eviten o prevengan las 
violaciones a la integridad personal de las mujeres.

Los aspectos más relevantes de la Belem Do Para, es el reconocimiento de los Estados 
a:

 ♣ Que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, que limita total o parcialmente el reconocimiento, 
goce y ejercicio de tales derechos y libertades.

 ♣ Que la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres 
y hombres.

 ♣ Que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad 
independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, 
nivel educacional, edad o religión y afecta negativamente las propias bases de las 
sociedades.

 ♣ Reafirman que están convencidos de que la eliminación de la violencia contra la 
mujer, es condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena 

14 En adelante nos referiremos así a la Corte Penal Internacional.
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e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y de que la adopción de una 
Convención Para Prevenir, Sancionar  y  Erradicar Toda Forma De Violencia Contra 
La Mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye 
una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las 
situaciones de violencia que puedan afectarlas.

 
Igualmente, la Convención define el concepto Violencia contra la Mujer, de la siguiente 
manera: 

 ♣ Artículo 1: Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia con-
tra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado.

 ♣ Artículo 2: Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 
sexual y psicológica: que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o 
en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 
compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre otros, viola-
ción, maltrato y abuso sexual; la violencia que tenga lugar en la comunidad y sea 
perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, violación, abuso 
sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en 
el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de salud 
o cualquier otro lugar, y que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, 
donde quiera que ocurra.

 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y La Corte Interamericana de 
Derechos Humanos
 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es la encargada de monitorear y 
reportar la situación de los derechos humanos en todos los Estados miembros de la OEA 
y es el primer órgano que acoge el procedimiento de peticiones individuales. Cualquier 
persona, grupo de personas u organizaciones, pueden presentar una denuncia ante la 
Comisión, la denuncia, obviamente debe versar sobre la violación a uno o varios de los 
derechos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en 
la Declaración Americana. Se pueden observar tres fases de procedimiento para una 
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petición ante la Comisión: la presentación de la denuncia (se comunican los hechos y 
la razón por la cual se acude a esa instancia); la admisibilidad del caso (se determina 
si reúne los requisitos necesarios y si tiene jurisdicción para decidirlo); y la etapa de 
fondo (se define si un Estado es responsable por las violaciones alegadas y como se 
precede).
 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos; es el único tribunal internacional 
competente para examinar las denuncias de violaciones a derechos humanos ocurridas 
en los Estados americanos. Su competencia abarca a los Estados que son parte de la 
Convención Americana y que reconocen la competencia de este organismo; la Corte 
tiene su sede en San José, Costa Rica, recibe las denuncias si la Comisión considera 
que el Estado no ha cumplido con las recomendaciones contenidas en su informe de 
fondo. Por eso debe presentarse antes la denuncia ante la Comisión.
 
La presentación del caso ante la Corte, marca el inicio del procedimiento ante este 
órgano y se pueden distinguir tres etapas: excepciones preliminares (el Estado 
interpone las cuestiones de forma por las que considera que el caso no puede ser 
admitido); fondo (se tratan las supuestas violaciones a la Convención o a cualquier otro 
instrumento sobre el que la Corte tenga competencia); y reparaciones (se discuten las 
indemnizaciones que el Estado debe pagar a las víctimas o sus familiares, además de 
otras medidas que permitan la reparación integral del caso).
 
Si un Estado no reconoce la competencia de la Corte, las quejas en su contra no podrán 
ser reconocidas ni juzgadas por ésta, sino únicamente conocidas por la Comisión. Por 
el contrario, cuando un Estado reconoce la competencia de la Corte Interamericana los 
fallos serán obligatorios y podrán ser ejecutados por los tribunales nacionales.

Corte Penal Internacional

Mención especial merece la creación del Estatuto Penal Internacional que crea la 
Corte Penal Internacional –CPI15, la cual es un órgano de justicia internacional, es 
independiente de los Estados, es de carácter permanente, se crea con el objetivo de 
asegurar que los crímenes internacionales como el genocidio, los crímenes de lesa 

15 En adelante nos referiremos así a la Corte Penal Internacional.
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humanidad y los crímenes de guerra no se queden impunes. El Estatuto de Roma, 
adoptado el 17 de julio de 1998 consta de 13 partes y 128 artículos en que se determina 
la competencia de la Corte, su estructura así como sus funciones. Entró en vigor el 1º 
de julio de 2002, luego de haber sido ratificado por 60 Estados Partes, Colombia lo 
ratificó en el año de 2002, sin embargo se acogió a uno de los artículos del Estatuto 
que le permitían suspender y/o aplazar su competencia en el país por un período de 7 
años, con el argumento de avanzar en los supuestos acuerdos de Paz.
Las organizaciones de Derechos Humanos de todo el mundo y de muchos sectores 
de la sociedad civil, especialmente los relacionados con los derechos humanos, los 
derechos de las mujeres y los niños, la paz, el derecho internacional, la asistencia 
humanitaria, los derechos de las víctimas, entre otros, tuvieron un papel protagónico 
en la creación de la CPI.

Competencia de la Corte Penal Internacional: La competencia de la Corte se limita 
a los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su 
conjunto: el genocidio, los crímenes de lesa humanidad, los crímenes de guerra y el 
crimen de agresión (Art. 5)

• Crímenes de lesa humanidad

Se definen tres características que distinguen los delitos ordinarios de los crímenes de 
lesa humanidad:

 √ Cometidos “como parte de un ataque generalizado sistemático”
 √ Dirigidos “contra una población civil” 

Tienen que haberse cometido de conformidad con “la política de un Estado o de 
una organización”(Art. 7). Por consiguiente, pueden cometerlos agentes del Estado 
o personas que actúen a instigación suya o con su aquiescencia, como en el caso 
colombiano “los paramilitares o escuadrones de la muerte”. Asimismo, pueden 
ser cometidos de conformidad con la política de organizaciones sin relación con el 
gobierno, como los grupos rebeldes.
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El estatuto de la Corte Penal Internacional, enumera once (11) tipos de actos que, 
bajo esas características, pueden constituir crímenes de lesa humanidad y he allí la 
importancia para los Derechos Humanos de la Mujeres, cuando violaciones específicas 
contra las mujeres son catalogadas como crímenes de lesa humanidad:

1. Asesinato: homicidio intencionado.
2. Exterminio: homicidio intencionado y en gran escala de miembros de un grupo.
3. Esclavitud, incluido el tráfico de personas, en particular de mujeres y niños.
4. Deportación o traslado forzoso de población.
5. Encarcelamiento u otra privación grave de la libertad física en violación de 

normas fundamentales de derecho internacional.
6. Tortura.
7. Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado,    

esterilización forzada u otros abusos sexuales de gravedad comparable.
8. Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia por motivos 

políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales religiosos o de género.
9. Desaparición forzada de personas.
10. El crimen del apartheid.
11. Otros actos inhumanos de carácter similar.

• Crímenes de guerra

La CPI, puede juzgar a personas acusadas de infracciones graves a los Convenios de 
Ginebra de 1949, pero además tiene competencia respecto de muchas otras violaciones 
del derecho internacional humanitario (Art. 8). La jurisdicción de la Corte se refiere 
no sólo a crímenes de guerra cometidos en conflictos armados internacionales, sino 
también en conflictos armados internos. Sin duda ante el contexto colombiano de 
IMPUNIDAD para los responsables de crimines de guerra y de lesa humanidad, la 
CPI, podrá ser una instancia en la cual, las víctimas encuentren realmente respuesta 
efectiva a sus demandas de VERDAD, JUSTICIA y REPARACIÓN INTEGRAL, y además 
alberga las esperanzas de la sociedad colombiana para establecer GARANTÍAS DE NO 
REPETICIÓN de la barbarie y de las violaciones a los derechos humanos.
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                  Derecho Internacional Humanitario –DIH16  y las Mujeres

La violencia y discriminación histórica contra las mujeres, fruto del sistema patriarcal, 
se agrava y exacerba con los conflictos armados y las guerras, además adquiere 
connotaciones fundamentalmente sexuales, todos los actores armados (legales 
e ilegales) convierten el cuerpo de las mujeres en botín de guerra y territorio de 
violencias.
 
Además, las mujeres sufren desproporcionadamente las consecuencias derivadas de 
los conflictos armados  porque son la mayoría de la población, víctimas de violencia 
sexual y en situación de refugio y desplazamiento forzados.
 
¿Qué es el DHI?: Es el conjunto de normas consuetudinarias y convencionales que se 
aplican a los conflictos armados internacionales o internos.

¿Qué busca el DHI?: Prevenir y atender los problemas humanitarios ocasionados por 
las hostilidades, proteger los bienes y las personas que los conflictos armados afectan 
o pueden afectar.

¿Cuáles son los principios del DIH?: Dos son los principios fundamentales:

 √ El de limitación o proporcionalidad: que busca limitar el uso de la fuerza por 
quienes participan en las hostilidades. 

 √ El de distinción: busca distinguir claramente entre combatientes y no combatientes. 
“Las partes del conflicto harán distinción en todo momento entre población civil y 
combatientes, entre bienes de carácter civil y objetivos militares y en consecuencia 
dirigirán sus operaciones únicamente contra objetivos militares.” 

¿Dónde se encuentra el DIH?: En los cuatro instrumentos conocidos como los 
Convenios de Ginebra y sus dos Protocolos Adicionales. Son tratados internacionales 
que se aprobaron el 12 de agosto de 1949 en la conferencia Diplomática reunida en 
Ginebra por iniciativa del Consejo Federal Suizo. Codifican las normas que buscan 
proteger a las personas de los horrores de las guerras. Rigen en Colombia a partir de 
la ley 5a. De 1960.

16 En adelante DIH
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¿De que tratan los convenios? 
 El primero: de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña
 El segundo: de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en el mar
 El tercero: se refiere al trato de los prisioneros y prisioneras de guerra
 El cuarto: se refiere a la protección debida a las personas civiles en tiempos de guerra.

¿Qué son los protocolos adicionales? Son dos tratados internacionales 
complementarios a los cuatro convenios, aprobados el 10 de junio de 1977 cuyo fin 
principal es ampliar la protección a las víctimas de los conflictos armados. Rige en 
Colombia mediante la ley 171 de 94 que entró en vigencia 1996.

¿Qué es el artículo 3 común? Es la norma en cuyo texto se consagra el mínimo de 
disposiciones humanitarias que deben ser observadas por las partes en un conflicto 
armado. Se le llama común porque aparece en cada uno de los cuatro convenios. Las 
disposiciones de este artículo, han sido complementadas por el Protocolo Adicional a 
los Convenios de ginebra, conocido como el Protocolo II que amplía la protección a las 
víctimas de los conflictos armados.

¿Cuándo se aplica el artículo 3 común? A todo caso de conflicto armado sin 
carácter internacional que surja en el territorio de un Estado que haya firmado los 
Convenios y Protocolos, es decir que se haya obligado internacionalmente. Pero 
además el cumplimiento de las disposiciones del artículo 3 común,  es exigible a todo 
actor  o contendiente que haga parte del conflicto armado, independiente de su nivel 
de organización y de que ejerza o no control territorial.

¿A quién protege el artículo 3 común? Protege a todas las personas que no 
participan directamente en las hostilidades, es decir a los no combatientes.

● Población civil
● Integrantes del personal sanitario y religioso
● A miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas.
● Quienes hayan quedado fuera de combate (enfermos, heridos, detenidos, etc.)

¿Cómo deben ser tratadas estas personas? “Serán en todas las circunstancias 
tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en el 
sexo, la raza, el color, la creencia, el nacimiento, la fortuna, o cualquier otro criterio 
análogo”.

                                                                                                          

                       Escuela de Formación Política “Trenzando saberes y poderes” para las mujeres afrodescendientes de Chocó                                                                MÓDULO I: DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES Y LOS MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD



33

¿Cuáles derechos protege el DIH?
• El derecho a la vida
• El derecho a la integridad personal
• El derecho a la libertad individual
• El derecho al honor
• El derecho al debido proceso

¿Qué prohíbe el Protocolo II?
• Los atentados contra la vida, especialmente el homicidio
• Los atentados contra la salud y la integridad física y mental, en particular los 

tratos crueles degradantes, e inhumanos, la tortura, las mutilaciones, las penas 
corporales, la esclavitud, la servidumbre, los castigos colectivos, la toma de 
rehenes.

• Los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos degradantes 
y humillantes, la violación sexual, la prostitución, el aborto y el embarazo 
forzados y cualquier otra forma de atentado al pudor.

• La esclavitud y trata de esclavos en cualquier forma.
• El pillaje
• Los desplazamientos forzados
• Las amenazas de realizar los actos prohibidos.

¿Quiénes tienen obligación de aplicar las normas del DIH?
• Los miembros de la fuerza pública
• Los actores armados ilegales
• Insurgentes
• Paramilitares

¿Qué dice el DIH específicamente sobre las mujeres?
Las mujeres, están protegidas por el DIH ya sea como parte de la población civil o como 
combatientes en poder del enemigo y cuenta con normas especiales de protección en 
tiempos de guerra, en particular contra LOS ACTOS DE VIOLENCIA SEXUAL.
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Normas especiales
 ♣ “...la población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra 

los peligros procedentes de operaciones militares...quedan prohibidos los actos 
o amenazas de violencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población 
civil...se considera personas civiles a toda persona que no lleve armas ni esté en 
disposición de combatir”.

 ♣ “...Salvo cuando hombres y mujeres de una misma familia sean alojados en 
común, las mujeres estarán custodiadas, en locales distintos a los destinados a 
los hombres y se hallarán bajo vigilancia de mujeres”.

 ♣ “..no se dictará pena de muerte contra las personas menores de 18 años en el 
momento de la infracción, ni se ejecutará en las mujeres embarazadas, ni en las 
madres de niños de corta edad”.

 ♣ “las mujeres serán objeto de un respeto especial y protegidas en particular 
contra la violación, prostitución forzada y cualquier forma de atentado al pudor”.

 ♣ “se prohíbe el desplazamiento de la población civil, a no ser que así lo exijan 
la seguridad de las personas civiles, o razones militares imperiosas. Si tal 
desplazamiento tuviera que efectuarse, SE TOMARAN TODAS LAS MEDIDAS 
POSIBLES PARA QUE LA ACOGIDA SEA EN CONDICIONES SATISFACTORIAS DE 
ALOJAMIENTO, SALUBRIDAD, HIGIENE, SEGURIDAD Y ALIMENTACIÓN”

 ♣ “...no se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territorio por 
razones relacionadas con el conflicto armado”

 ♣ “...queda prohibido como método de combate, hacer padecer hambre a las 
personas civiles, en consecuencia se prohíbe atacar los bienes indispensables 
para la supervivencia de la población civil...”

 ♣ “...los niños y niñas serán protegidos de manera especial, no podrán ser reclutados 
en los grupos armados y no se permitirá que participen en hostilidades”.

 
 
¿Qué son los Acuerdos Humanitarios?
El Derecho Internacional Humanitario, no habla en sentido estricto de Acuerdos 
Humanitarios, habla de “ACUERDOS ESPECIALES”, los cuales son acuerdos concertados 
y logrados entre las partes en un conflicto armado, que se disponen al cumplimiento 
de las normas del DIH.
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Sirven para: 

 ♣ Para comprometer, cumplir, hacer cumplir y facilitar el “cumplimiento de las 

reglas que protegen al ser humano y los bienes civiles, cuando hay situaciones 
de guerra”.

 ♣ Para disminuir la violencia y la barbarie de los conflictos armados.
 ♣ Abolir conductas y practicas utilizadas por los actores armados y prohibidas por 

el DIH, utilización de armas prohibidas, privaciones arbitrarias de la libertad o 
métodos que involucran y atentan contra la población civil.

 ♣ Para facilitar la aplicación de las disposiciones del  DIH que regulan la asistencia y 
protección a las víctimas del conflicto armado (búsqueda y recogida y transporte 
de heridos, evacuación, zonas neutralizadas, localidades sanitarias, garantías 
para el personal de socorro, sanitario y religiosos).

 ♣ Para establecer mecanismos que garantizarán el cumplimiento de los 
compromisos (veedurías, instancias de verificación, mecanismos operacionales, 
logísticos, condiciones de seguridad para el cumplimiento de su misión).

En Colombia todos los actores del conflicto armado: fuerzas estatales, paramilitares 
y guerrillas están obligados a cumplir con las normas del DIH, sin embargo; se sabe 
que por el contrario, este conflicto cada vez se degrada más y unos y otros violan 
permanente y sistemáticamente los derechos humanos de la población civil, en especial 
la violencia sexual perpetrada contra cientos de mujeres y niñas, que permanece en 
la impunidad a falta de la denuncia y de no considerarla como una grave infracción al 
Derecho Internacional Humanitario.

                  Derechos Humanos de las Mujeres y su protección nacional
 

En Colombia, la incorporación de las normas internacionales en materia de Derechos 
Humanos en la Constitución Política, constituyen un avance significativo e importante, 
así como el rango constitucional al cual se elevó la igualdad y la no discriminación; 
cuando el artículo 13 establece que: Todas las personas nacen libres e iguales ante la 
ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 
sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
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Además, que el Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. Lo 
anterior significa que ninguna mujer puede ser maltratada o limitada en sus derechos, 
por el solo hecho de ser mujer.

Artículo 42: La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por 
vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer (este 
definición de familia desconoce otras formas de familia y constituyen una clara violación 
a los derechos de las personas con orientación sexual diferente a la heterosexual) 
–cursiva fuera de texto-  de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 
conformarla. Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de 
la pareja y en el respeto recíproco de sus integrantes. Cualquier forma de violencia en 
la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme 
con la ley. (Ley 294 de 1996).

                  ¿Qué es la ley de Cuotas?

El artículo 13 como cláusula general del Derecho a  la Igualdad y al Principio de No 
Discriminación, el que sirve para sostener que los Derechos Humanos de las Mujeres 
son reconocidos y protegidos por la Constitución Política de 1.991, de la cual se puede 
decir que nos nombra y reconoce como sujetos de derechos, cosa que no sucedió 
con ninguna de las Constituciones que la precedieron. Hay otros artículos igualmente 
importantes para reclamar y hacer valer dichos derechos, veamos algunos:

Artículo 16: Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad 
sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.

Artículo 17: Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en 
todas sus formas.

Artículo 40: Todo ciudadano (sic) tiene derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político. Para hacer efectivo este derecho puede:

Elegir y ser elegido, participar en elecciones, construir partidos y movimientos 
políticos, asociaciones, revocar el mandato, tener iniciativa para presentar a las 
corporaciones públicas, interponer acciones para la defensa de la constitución y 
sus derechos, acceder a cargos y funciones públicas
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                  ¿Qué es la Ley 1257 de 2008?

Es una ley por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de formas 
de violencia y discriminación contra las mujeres, que tiene por objeto la adopción de 
normas que permitan garantizar para todas las mujeres una vida libre de violencia, 
tanto en el ámbito público como en el privado, el ejercicio de los derechos reconocidos 
en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso a los procedimientos 
administrativos y judiciales para su protección y atención, y la adopción de las políticas 
públicas necesarias para su realización.

                  ¿Qué es el Decreto 4799 DE 2011?

Es el decreto por medio del cual se reglamentan parcialmente las Leyes 294 de 1996, 
575 de 2000 y 1257 de 2008. La República de Colombia ha ratificado instrumentos 
internacionales de Derechos Humanos, tales como el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención De Belem Do Pará”, la Convención contra 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.

Mediante la Ley 51 de 1981, la República de Colombia adoptó la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), mediante 
la cual los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
política encaminada a eliminar tal discriminación. 

Con la aprobación de la Ley 248 de 1995, la República de Colombia adoptó la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer “Convención de Belém do Pará”, la cual define la violencia contra la mujer 
como cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como en el privado.
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En desarrollo del artículo 42 de la Constitución Nacional, la Ley 294 de 1996 dictó normas 
para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar y estableció medidas de 
protección para las víctimas, así como los procedimientos para su aplicación. La Ley 
575 de 2000 reformó parcialmente la Ley 294 de 1996, ampliando las medidas de 
protección para las víctimas de violencia intrafamiliar y modificó los procedimientos 
para su implementación.

Medidas de protección en casos de violencia en ámbitos diferentes al familiar. 
Cuando la autoridad competente ordene la medida de protección consagrada 
en el literal a) del artículo 18 de la Ley 1257 de 2008, podrá remitir a la víctima a 
cualquier entidad pública competente que se considere adecuada para proteger la 
vida, dignidad e integridad de la mujer y la de su grupo familiar. En los artículos 6, 7 
y 8, de la mencionada Ley, se hace referencia al Incumplimiento de las medidas de 
protección por parte del agresor, en donde se adelantaran acciones como multas y 
arresto. El auto que evoca el conocimiento del proceso de protección, así como el 
auto de trámite de incumplimiento serán notificados al agresor y se podrá adelantar 
Medidas de protección y conciliación si la victima está de acuerdo.
 

                  ¿Qué es la Ley de Víctimas o la Ley 1448 de 2011?17

La Ley 1448 de 2011 o la Ley de Víctimas, tiene por objeto establecer un conjunto de 
medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y colectivas, 
en beneficio de las víctimas de violaciones a los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario desde el año de 1985.

Se trata de una ley que se circunscribe a un marco de justicia transicional que posibilite 
hacer efectivo el goce de sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con 

17 Para la compilación de los conceptos presentes en este Documento se tuvieron en cuenta y se tomaron componentes 
de los siguientes documentos: Ley 1448 de 2011, Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, Por la cual se dictan medidas 
de atención, asistencia y se dictan otras disposiciones” Documento CONPES 3726 de 30 de mayo de 2012. Véase: https://
www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=Tkr7QU7Isso%3D&tabid=1475 ABC de la Ley, Guía para entender la Ley de 
Víctimas y el Glosario Oficial de la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, disponibles en: http://www.
unidadvictimas.gov.co/index.php/conozca-sus-derechos/abc-de-la-ley y http://www.unidadvictimas.gov.co/images/docs/
GLOSARIO.pdf Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, El ABC de la Ley de Víctimas, Impresol 
Ediciones, 2011. Disponible en: http://www.pnud.org.co/hechosdepaz/echos/pdf/61.pdf
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garantías de no repetición. De este modo, se reconozca su condición de víctimas y se 
dignifique a través de la materialización de los derechos constitucionales.

Asimismo, es una Ley que regula lo concerniente a la ayuda humanitaria, atención, 
asistencia y reparación de las víctimas, ofreciendo herramientas para que estas 
reivindiquen la dignidad y puedan asumir la plena ciudadanía.

                  ¿Qué es Justicia Transicional?
Se entiende como los diferentes procesos y mecanismos judiciales o extrajudiciales 
asociados con los intentos de la sociedad por garantizar que los responsables de las 
violaciones contempladas, rindan cuentas de sus actos, se satisfagan los derechos a la 
justicia, la verdad y la reparación integral a las víctimas, se lleven a cabo las reformas 
institucionales necesarias para la no repetición de los hechos y la desarticulación de 
las estructuras armadas ilegales, con el fin último de lograr la reconciliación nacional y 
la paz duradera y sostenible (Artículo 8).

                  ¿A quiénes reconoce como víctimas la Ley 1448 de 2011?
Son aquellas personas que individual o colectivamente han sufrido un daño como 
consecuencia de violaciones a los Derechos Humanos y al Derecho Internacional 
Humanitario a partir del 1° de enero de 1985 en el marco del conflicto armado. Los 
hechos ocurridos antes del 1 de enero de 1985, serán objeto de reparación simbólica 
y garantías de no repetición.

En otras palabras, la Ley de víctimas ampara no sólo a quienes sufrieron desplazamiento 
forzado, despojo o abandono forzado de tierras sino también homicidio, secuestro, 
tortura, desaparición forzada, reclutamiento de menores, minas antipersonal y 
delitos contra la libertad sexual, manteniéndose vigentes las disposiciones normativas 
anteriores a la Ley de Víctimas que también protegían estas poblaciones.

La Ley 1448/2011 también contempla como víctimas el o la cónyuge, compañero 
o compañera permanente, parejas del mismo sexo y familiar en primer grado de 
consanguinidad, primero civil de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado 
muerte o estuviere desaparecida. A falta de estas, lo serán los que se encuentren en el 
segundo grado de consanguinidad ascendente.
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                  ¿Qué es el Auto 092 de 2008? 

La Corte Constitucional en busca de proteger los derechos fundamentales de las 
mujeres en condición de desplazamiento por el conflicto armado en Colombia, 
enuncia las acciones para prevenir el impacto desproporcionado del conflicto armado 
y el desplazamiento forzado en la vida de las mujeres. Por lo cual ordena al Estado 
Colombiano la creación y adopción de trece programas específicos para las mujeres 
desplazadas.

 ♣ Prevención del impacto de género desproporcionado del desplazamiento, 

mediante la prevención de los riesgos extraordinarios de género en el conflicto 
armado.

 ♣ Prevención de la violencia sexual contra la mujer desplazada y atención integral 
a las víctimas.

 ♣ Promoción de la salud de las mujeres desplazadas
 ♣ Apoyo a las mujeres que son jefas de hogar, facilitación de oportunidades 

laborales y productivas.
 ♣ Apoyo educativo para las mujeres desplazadas mayores de 15 años
 ♣ Facilitación del acceso a la propiedad de la tierra.
 ♣ Protección de los derechos humanos de las mujeres indígenas
 ♣ Protección de los derechos humanos de las mujeres afrodescendientes
 ♣ Promoción de la participación de la mujer desplazada y de prevención de la 

violencia contra las líderes.
 ♣ Garantía de los derechos de las mujeres desplazadas como víctimas del conflicto 

armado a la justicia, la verdad, la reparación y la No repetición.
 ♣ Acompañamiento psicosocial.
 ♣ Eliminación de las barreras  de Acceso al sistema de protección por las mujeres 

desplazadas.
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II. MECANISMOS 
        DE EXIGIBILIDAD

CONCEPTUALIZACIÓN
 
Se podría sostener que la característica de exigibilidad de los Derechos Humanos tiene 
una doble dimensión. De un lado cada persona está legitimada para exigir del Estado 
y de las personas con quienes convive en sociedad,  determinados comportamientos 
que conllevan a que le sean respetados, reconocidos y garantizados sus derechos 
humanos, es decir; las personas pueden exigir lícitamente que nada ni nadie les 
imponga actuar contra su voluntad, pueden exigir que nada ni nadie, se interponga en 
sus intereses y decisiones, y de otro lado pueden legítimamente exigir la satisfacción 
de ciertas necesidades que están reconocidas como derechos en la legislación nacional 
e internacional (derecho al trabajo, a la salud, a la educación).

Dicho de otra manera, los Estados  a través de sus instituciones están obligados a 
garantizar a las personas las condiciones que se requieren para vivir y desarrollarse 
dignamente. En no pocas ocasiones sin embargo, los Estados abusan del poder, violan 
los derechos humanos y no cumplen con las obligaciones emanadas de éstos al firmar 
los tratados internacionales y al comprometerse a respetar y cumplir la Constitución 
y las leyes.
 
Las autoridades gubernamentales olvidan con frecuencia, que el poder se les ha 
otorgado por mandato ciudadano y que es condición necesaria para que su ejercicio 
sea legítimo, el respeto y garantía del goce efectivo de los derechos humanos de las 
personas, sobre todo si se trata de sociedades democráticas y justas. 
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Pero también las personas tenemos que respetar los derechos de otras, independiente 
de la posición o relación que se tenga ya sea en el ámbito personal, familiar, laboral 
y social, por tanto, si se tienen derechos, también se tienen deberes que cumplir, 
fundamentalmente hacia el respeto y garantía de los derechos de todas las personas 
sin distinción de edad, sexo, nacionalidad, etnia, opción sexual, condición económica 
y/o social, ni de ninguna otra índole.

                  La Participación 

Participar como mujeres es un derecho importante para velar por el cumplimiento 
de nuestros derechos y para prevenir que sean vulnerados, lo cual es una acción 
constante que amerita nuestro compromiso. Es potenciar las voces de las mujeres que 
tradicionalmente han sido excluidas de los espacios de toma de decisión y de poder. 
Participar implica amplificar las voces mediante el voto, pero también con la veeduría, 
el seguimiento y la implementación de los mecanismos de participación previstos por 
la legislación.

La participación, entonces es un derecho que como ciudadanas podemos ejercer a 
través la democracia representativa y la democracia participativa:
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A continuación, se presentan los principales mecanismos previstos para participar:

NORMATIVIDAD GENERAL – PARTICIPACIÓN
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                  Mecanismos de Participación Política18

El artículo 2º de la Constitución Nacional consagra como fin fundamental del Estado 
el principio de la participación. De acuerdo con este artículo, al Estado le corresponde 
“facilitar la participación de todos los colombianos en las decisiones que los afectan en 
la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación”.

 ♣ El Voto: Es el acto mediante el cual un ciudadano participa de manera activa en 
la elección de las personas que quieren que las representen o en la adopción de 
una decisión, pronunciándose en uno y otro sentido.

 ♣ El Plebiscito: Es el pronunciamiento del pueblo convocado por el Presidente de 
la República para apoyar o rechazar una determinada decisión del ejecutivo. El 
más famoso plebiscito en la historia reciente fue el que abrió las puertas al Frente 
Nacional.

 ♣ El Referendo: Es la convocatoria que se le hace al pueblo para que apruebe o 
rechace un proyecto de norma jurídica, o derogue o no una norma ya vigente. 
El referendo puede ser nacional, regional, departamental, distrital, municipal o 
local.

 ♣ El Referendo Derogatorio: Es cuando se coloca a consideración del ciudadano el 
sometimiento de un acto legislativo, una ley, una ordenanza, un acuerdo o una 
resolución local, en algunas de sus partes o en su integridad, para que el pueblo 
decida si la deroga o no.

 ♣ El Referendo Aprobatorio: Es cuando se coloca a consideración del pueblo para 
que éste decida si lo aprueba o rechaza, total o parcialmente, el sometimiento 
de un proyecto de acto legislativo, una ley, una ordenanza, un acuerdo o una 
resolución local y una iniciativa popular que no haya sido aprobada por la 
corporación pública correspondiente.

 ♣ La Consulta Popular: Es la institución mediante la cual una pregunta de carácter 
general sobre un asunto de trascendencia nacional, departamental, municipal, 
distrital o local es sometida por el Presidente de la República, el Gobernador o 
el Alcalde, según el caso, a consideración del pueblo para que éste se pronuncie 
formalmente al respecto. En todos los casos, la decisión del pueblo es obligatoria. 
Cuando la consulta se refiera a la conveniencia de convocar a una Asamblea 
Constituyente, las preguntas serán sometidas a consideración popular mediante 
ley aprobada por el Congreso de la República.

18 Tomado de: http://www.inci.gov.co/servicio-al-ciudadano/mecanismos-de-participacion
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 ♣ El Cabildo Abierto: Es la reunión pública de los concejos distritales, municipales 
y de las juntas administradoras locales (JAL), para que los habitantes puedan 
participar directamente con el fin de discutir asuntos de interés para la comunidad.

 ♣ La Iniciativa Popular: Es el derecho político de un grupo de ciudadanos de 
presentar proyectos de ley y de acto legislativo (que pretende reformar la 
constitución) ante el Congreso de la República, de ordenanza ante las Asambleas 
Departamentales, de acuerdo ante los Concejos Municipales o Distritales y de 
resolución ante las Juntas Administradores Locales (JAL), y demás resoluciones 
de las corporaciones de las entidades territoriales, de acuerdo con las leyes 
que las reglamentan, según el caso, para que sean debatidos y posteriormente 
aprobados, modificados o negados por la corporación pública correspondiente.

 ♣ La Revocatoria del Mandato: Es un derecho político por medio del cual los 
ciudadanos dan por terminado el mandato que le han conferido a un Gobernador 
o a un Alcalde.

Mecanismos para la Protección de los Derechos de los 
Ciudadanos

Los Mecanismos de Protección Ciudadana son los instrumentos instituidos para pro-
teger una eventual o real pérdida, vulneración o amenaza de derechos fundamenta-
les consagrados en la Constitución Política, que se ejercen mediante acción judicial, y 
cuando fuere posible restituir las cosas a su estado anterior.

 ♣ Acción de Tutela:  (artículo 86 Constitución Política de 1991). Es un mecanismo 
para la defensa de los derechos fundamentales, mediante un procedimiento 
preferente y sumario. Procede para la protección inmediata de derechos 
constitucionales fundamentales cuando éstos resulten vulnerados o amenazados 
ya sea por autoridad pública o particulares. No procede cuando existan otros 
medios de defensa judicial.

 ♣ Acción de Cumplimiento: Es un mecanismo mediante el cual toda persona podrá 
acudir ante la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de normas 
aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos.

 ♣ Acciones Populares y de Grupo: Los derechos e intereses colectivos y del medio 
ambiente son susceptibles de proteger mediante estas acciones, y así evitar el 
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daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio, o 
de ser posible, restituir las cosas a su estado anterior.

 ♣ El Derecho de Petición: Es un derecho fundamental que tiene toda persona, para 
presentar solicitudes respetuosas ante las autoridades o ante las organizaciones 
privadas que establezca la ley. Sirve para obtener una pronta resolución a un asunto 
concreto, ya sea queja, manifestaciones, reclamos o consultas. La violación del 
Derecho de Petición por parte de las autoridades o de los particulares encargados 
del servicio público, puede conducir a que este derecho sea tutelado. El derecho 
de petición: se encuentra consagrado en el Artículo 23 de la Constitución Nacional 
y puede ejercerse por interés, general o particular, petición de informaciones y 
formulación de consultas.

 ♣ Peticiones de interés particular o general: cuando se hace llegar a las 
autoridades la solicitud del peticionario sobre una materia sometida a actuación 
administrativa, con miras a que se tomen las medidas pertinentes, sean éstas de 
carácter individual o colectivo. El término de respuesta corresponde a los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha de radicación.

 ♣ Solicitud de información: cuando se pide a las autoridades, para que éstas den a 
conocer cómo han actuado en un caso concreto, expidan copias y/o den acceso a 
documentación que reposa en la entidad, entreguen información general sobre 
la entidad, para lo cual se tiene un término de 10 días hábiles siguientes a la 
fecha de radicación para su respuesta.

 ♣ Consultas: cuando se presentan a las autoridades para que manifiesten su parecer 
sobre materias relacionadas con sus atribuciones y competencias que deben ser 
resueltas dentro de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de radicación.

 ♣ Quejas: Se presenta cuando se pone en conocimiento de las autoridades 
respetivas, conductas irregulares de empleados oficiales o de particulares a 
quienes se les ha atribuido o adjudicado la prestación un servicio público. Deben 
ser resueltas en 15 días hábiles.

 ♣ Reclamos: Se presenta cuando se notifica a las autoridades de la suspensión 
injustificada o de la prestación deficiente de un servicio público. Deben ser 
resueltos en 15 días hábiles.

 ♣ Manifestaciones: Se presenta cuando se hace llegar a las autoridades la opinión 
del peticionario sobre una materia de actuación administrativa. Deben ser 
resueltas en 15 días hábiles.
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 ♣ Peticiones de información: Cuando se formulan a las autoridades para que: 1. 
Den a conocer cómo ha actuado en determinados casos. 2. Permitan el examen de 
documentos que reposan en una oficina pública. 3. Expidan copia de documentos 
que reposan en las oficinas públicas. Deben ser resueltas en 10 días hábiles.

 ♣ Habeas Corpus: Es un mecanismo para la protección del derecho a la libertad 
individual, procede cuando alguien es capturado violándose las garantías 
constitucionales o legales, o cuando se prolongue ilícitamente la privación de la 
libertad.

 ♣ Habeas Data: Es la garantía constitucional que protege el derecho a la 
autodeterminación informativa.

 ♣ Acción de Cumplimiento: Es un mecanismo mediante el cual toda persona podrá 
acudir ante la autoridad judicial para hacer efectivo el cumplimiento de normas 
aplicables con fuerza material de ley o actos administrativos. No procede para 
la protección de derechos que pueden ser garantizados mediante la Acción de 
Tutela o cuando el afectado tenga o haya tenido otro instrumento judicial para 
lograr el efectivo cumplimiento de la norma o acto administrativo.
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III. RECONOCIMIENTO A 
        LAS COMUNIDADES NEGRAS

En el marco de la legislación Colombiana se ha hecho un reconocimiento a las 
comunidades negras y el carácter diferencial que se debe incorporar cuando se 
adelantan procesos y trabajos en las regiones que con población afrodescendiente. 
Estas leyes son:  LEY 70  de 1993, y su decreto reglamentario 1745 DE 1995;  DECRETO 
1320 DE 1998 (julio 13).

¿Qué  es Ley 70 de 1993? 

“Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 55 de la Constitución Política19”. 
Tiene por objeto y definiciones: reconocer a las comunidades negras que han venido 
ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del 
Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho a la 
propiedad colectiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos siguientes. Así 
mismo tiene como propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad 
cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo étnico, 
y el fomento de su desarrollo económico y social, con el fin de garantizar que estas 
comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al 
resto de la sociedad colombiana.

De acuerdo con lo previsto en el Parágrafo 1o. del artículo transitorio 55 de la Constitución 
Política, esta ley se aplicará también en las zonas baldías, rurales y ribereñas que han 
venido siendo ocupadas por comunidades negras que tengan prácticas tradicionales 
de producción en otras zonas del país y cumplan con los requisitos establecidos en 
esta ley.
 
19 Tomado de la pág. web: http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7388
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Principios. (Capítulo II Art. 3)

1. El reconocimiento y la protección de la diversidad étnica y cultural y el derecho a la 
igualdad de todas las culturas que conforman la nacionalidad colombiana.

2. El respeto a la integralidad y la dignidad de la vida cultural de las comunidades 
negras.

3. La participación de las comunidades negras y sus organizaciones sin detrimento de 
su autonomía, en las decisiones que las afectan y en las de toda la Nación en pie de 
igualdad, de conformidad con la ley.

4. La protección del medio ambiente atendiendo a las relaciones establecidas por las 
comunidades negras con la naturaleza.
 
Reconocimiento del derecho a la propiedad colectiva. (Capítulo III Art. 4 al 18)

El Estado adjudicará a las comunidades negras la propiedad colectiva sobre las áreas 
que comprenden las tierras baldías de las zonas rurales ribereñas de los ríos de la 
Cuenca del Pacífico y aquellas ubicadas en las áreas que vienen ocupando de acuerdo 
con sus prácticas tradicionales de producción.

Los terrenos respecto de los cuales se determine el derecho a la propiedad colectiva 
se denominarán para todos los efectos legales “Tierras de las Comunidades Negras”.

Para recibir en propiedad colectiva las tierras adjudicables, cada comunidad formará 
un Consejo Comunitario como forma de administración interna, cuyos requisitos 
determinará el reglamento que expida el Gobierno Nacional.

Salvo los suelos y los bosques, las adjudicaciones colectivas que se hagan conforme a 
esta ley, no comprenden
a) El dominio sobre los bienes de uso público.
b) Las áreas urbanas de los municipios.
c) Los recursos naturales renovables y no renovables.
d) Las tierras de resguardos indígenas legalmente constituidos.
e) El subsuelo y los predios rurales en los cuales se acredite propiedad particular 
conforme a la ley 200 de 1936.
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f) Las áreas reservadas para la seguridad y defensa nacional.
g) Áreas del sistema de Parques Nacionales.

En cada comunidad, la parte de la tierra de la comunidad negra destinada a su uso 
colectivo es inalienable, imprescriptible e inembargable.

Para la adjudicación de tierras cada comunidad presentara el respectivo proceso con 
comisión integrada por el Incora, el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” y el Inderena 
o la entidad que haga sus veces realizará, previo informe del Consejo Comunitario, 
una evaluación técnica de las solicitudes y determinará los límites del área que será 
otorgada mediante el título de propiedad colectiva.
 
Uso de la tierra y protección de los recursos naturales y del ambiente. 
(Capítulo IV Art. 19 al 25)
Las comunidades negras, titulares del derecho de propiedad colectiva, continuarán 
conservando, manteniendo o propiciando la regeneración de la vegetación protectora 
de aguas y garantizando mediante un uso adecuado la persistencia de ecosistemas 
especialmente frágiles, como los manglares y humedales, y protegiendo y conservando 
las especies de fauna y flora silvestre amenazadas o en peligro de extinción.
Cuando en las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales ubicados en las 
zonas se encuentren familias o personas de comunidades negras que se hubieran 
establecido en ellas antes de la declaratoria del área-parque, el Inderena o la entidad 
que haga sus veces definirá, en el plan de manejo que se debe expedir las prácticas 
tradicionales de dichas comunidades que son compatibles con la naturaleza, objetivos 
y funciones del área de que se trate.

Recursos mineros. (Capítulo V Art. 26 al 31)
El Ministerio de Minas y Energía de oficio o a petición de las comunidades negras de que 
trata esta ley, podrá señalar y delimitar en las áreas adjudicadas a ellos zonas mineras 
de comunidades negras en las cuales la exploración y la explotación de los recursos 
naturales no renovables deberá realizarse bajo condiciones técnicas especiales sobre 
protección y participación de tales comunidades negras.
Si existieren áreas susceptibles de ser declaradas zonas mineras indígenas y a su vez 
zonas mineras de comunidades negras, el Ministerio de Minas y Energía podrá declarar 
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dichas zonas como Zonas Mineras Conjuntas, en las cuales el desarrollo de actividades 
se realizará de común acuerdo entre los dos grupos étnicos y gozaran de los mismos 
derechos.
  
Mecanismos para la protección y desarrollo de los derechos y de la 
identidad cultural. (Capítulo VI  Art. 32 al 46)
El Estado colombiano reconoce y garantiza a las comunidades negras el derecho a un 
proceso educativo acorde con sus necesidades y aspiraciones etnoculturales además 
debe tener en cuenta el medio ambiente, el proceso productivo y toda la vida social y 
cultural de estas comunidades. Los programas y los servicios de educación destinados 
por el Estado a las comunidades negras deben desarrollarse y aplicarse en cooperación 
con ellas, a fin de responder a sus necesidades particulares y deben abarcar su 
historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores, sus formas lingüísticas 
y dialectales y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.

Planeación y fomento del desarrollo económico y social. (Capítulo VII Art. 
47 al 59)
El Estado adoptará medidas para garantizarles a las comunidades negras de que trata 
esta ley el derecho a desarrollarse económica y socialmente atendiendo los elementos 
de su cultura autónoma, fomentará y financiará actividades de investigación orientadas 
a la promoción de los recursos humanos y al estudio de las realidades y potencialidades 
de las comunidades negras.

DECRETO 1320 DE 1998 (julio 13)
Por el cual se reglamenta la consulta previa con las comunidades indígenas y negras
para la explotación de los recursos naturales dentro de su territorio.
Se construye el presente decreto, considerando que el Estado reconoce y protege la 
diversidad étnica y cultural de la nación, y que dispone que la explotación de recursos 
naturales en territorios indígenas no ha de deteriorar su integridad cultural social y 
económica; que todo proyecto a desarrollar en territorios étnicos debe contar con 
la participación de las comunidades interesadas a la hora de evaluar los impactos y 
proponer las estrategias de mitigación, y determinar si dicha actividad está en contravía 
de los intereses de tales pueblos. 
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El objeto de la CONSULTA PREVIA es “analizar el impacto económico, ambiental, social 
y cultural que puede ocasionarse a una comunidad indígena o negra por la explotación 
de recursos naturales dentro de su territorio, conforme a la definición del artículo 2o. 
del presente decreto, y las medidas propuestas para proteger su integridad.” 

Territorio: La consulta previa se desarrollará cuando la actividad, obra o proyecto 
se pretenda realizar en zonas de resguardo, reserva indígena o propiedad 
colectiva de comunidades negras, o en zonas no tituladas pero habitadas regular y 
permanentemente por estas comunidades20. De no expedirse las certificaciones por 
parte de las entidades previstas, en el término señalado, podrán iniciarse los estudios 
respectivos. Si durante la realización del estudio el interesado verifica la presencia 
de tales comunidades indígenas o negras dentro del área de influencia directa de su 
proyecto, obra o actividad, deberá informar al Ministerio del Interior para garantizar 
la participación de tales comunidades en la elaboración de los respectivos estudios. 

Cuando los estudios ambientales determinen que de las actividades proyectadas se 
derivan impactos económicos, sociales o culturales sobre las comunidades indígenas 
o negras: 

La consulta previa se aplica en tres casos: 1) En el otorgamiento de licencias 
ambientales y establecimiento de planes de manejo ambiental, 2) Frente al 
documento de evaluación y manejo ambiental, y 3) En materia de permisos de uso, 
aprovechamiento o afectación de recursos naturales renovables.

El responsable del proyecto, obra o actividad que deba realizar consulta previa, 
elaborará los estudios ambientales con la participación de los representantes de las 
comunidades indígenas (representantes legales o las autoridades tradicionales) o negras 
(miembros de la Junta del Consejo Comunitario).  El responsable del proyecto, obra o 
actividad acreditará que vinculó a los representantes de las comunidades indígenas y 
negras en la elaboración de los planes, para lo cual deberá enviarles invitación escrita; 
si no obtiene respuesta debe informar al Ministerio del Interior quien verificará si 
existe voluntad de participación de los representantes de dichas comunidades y lo 
informará al interesado. Si los representantes de las comunidades no dan respuesta o  

20 En este caso el Ministerio de Interior debe certificar la presencia de dichas comunidades, el pueblo al que pertenecen, 
su representación y su ubicación geográfica.
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se nieguen a participar, el interesado elaborará el estudio ambiental prescindiendo de 
tal participación. 

Los estudios ambientales incluirán los lineamientos necesarios para analizar el 
componente socioeconómico y cultural de las comunidades indígenas o negras. Los 
estudios ambientales deberán contener por lo menos lo siguiente: características de 
la cultura de las comunidades indígenas y/o negras. Los posibles impactos sociales, 
económicos y culturales que sufrirán las comunidades indígenas y/o negras estudiadas, 
con la realización del proyecto, obra o actividad. Las medidas que se adoptarán 
para prevenir, corregir, mitigar, controlar o compensar los impactos que hayan de 
ocasionarse. 

Reunión de consulta
La autoridad ambiental citará a la reunión de consulta previa, la cual será presidida por 
la autoridad ambiental, y deberá participar el Ministerio del Interior, el responsable del 
proyecto y los representantes de las comunidades indígenas y/o negras involucradas 
en el estudio. Se realizará una sola reunión de consulta, para todas las comunidades 
indígenas/negras del territorio, salvo cuando no sea posible realizarla en conjunto por 
existir conflictos entre ellas.

Se desarrollará en idioma castellano, con traducción a las lenguas de las comunidades 
indígenas y negras presentes, cuando sea del caso. De ella se levantará un acta en la 
que conste el desarrollo de la misma, que será firmada por los representantes de las 
comunidades indígenas y negras, por los representantes de la autoridad ambiental 
competente, del Ministerio del Interior y de las autoridades de control que asistan a 
ella. 

Se hará una exposición del contenido del estudio de impacto ambiental y plan de 
manejo ambiental, con especial énfasis en la identificación de los posibles impactos 
frente a las comunidades indígenas y negras, y la propuesta de manejo de los mismos. Se 
escuchará a los representantes de las comunidades. Si existe acuerdo en lo presentado, 
se levantará la reunión. En caso contrario la autoridad ambiental suspenderá la reunión 
por una sola vez, con el fin de que las partes evalúen las propuestas. Si después de 
reanudada la reunión, continúa el desacuerdo, se dará por terminada la reunión 
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dejando en el acta constancia expresa de tal hecho y la autoridad ambiental decidirá si 
otorga o niega la licencia ambiental.

Comunicación
El acto administrativo que otorgue o niegue la licencia ambiental, el establecimiento 
del plan de manejo ambiental o el permiso de uso, aprovechamiento o afectación de 
los recursos naturales renovables deberá ser comunicado a los representantes de las 
comunidades indígenas y negras consultadas. 

DECRETO 1745 DE 1995
“Por el cual se reglamenta el Capítulo III de la Ley 70 de 1993, se adopta el 
procedimiento para el reconocimiento del derecho a la propiedad colectiva de las 
“Tierras de las Comunidades Negras” y se dictan otras disposiciones”

Este decreto basa sus postulados principalmente, en la Constitución de 1991 y las Leyes 
70 de 1993 y 21 de 1991, donde se reconoce a las Comunidades Negras el derecho a 
la propiedad colectiva de las tierras baldías ribereñas que han venido ocupando a lo 
largo de la historia.

Para la titulación colectiva de tierras se deben tener en cuenta la conformación de 
los consejos comunitarios, entendidos como la máxima autoridad de administración 
interna de las Tierras de las Comunidades Negras, y la Junta del Consejo Comunitario 
que estará conformada por miembros de la comunidad negra que cumplan ciertos 
requisitos. 

Para la respectiva titulación, se designará a los funcionarios que estarán en la Comisión 
Técnica quien será la encargada de evaluar técnicamente y emitir concepto previo 
sobre las solicitudes de Titulación Colectiva de Tierras de las Comunidades Negras, todo 
lo relacionado a autorizaciones y licencias ambientales que le competan al Ministerio 
de Medio Ambiente y las demás entidades ambientales.

Procedimiento para la titulación colectiva de tierras
La entidad encargada de titular colectivamente tierras baldías a Comunidades Negras es 
el INCORA. Para este procedimiento se deben tener en cuenta las áreas inadjudicables, 
tales como: Los bienes de uso público, las áreas urbanas de los municipios, las tierras 
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de resguardos indígenas, el subsuelo, los predios de propiedad privada, las áreas 
reservadas para la seguridad y defensa nacional, las áreas del sistema de parques 
nacionales, los baldíos que hubieren sido destinados por entidades públicas para 
adelantar planes viales u otros de igual significación para el desarrollo económico y 
social del país o de la región, previo cumplimiento de la legislación ambiental vigente, 
los baldíos que constituyan reserva territorial del Estado (Decreto 2664 de 1995, 
art. 9º, literal d), los baldíos donde estén establecidas comunidades indígenas o que 
constituyan su habitad (Ley 160 de 1994, art. 69, inciso final), y las reservas indígenas y 
los territorios tradicionales utilizados por pueblos indígenas nómadas y seminómadas 
o agricultores itinerantes para la caza, recolección u horticultura que se hallaren 
ubicados en zona de reserva forestal a la fecha de vigencia de la ley 160 de 1994 (Ley 
160 de 1994, art. 85, parágrafos 5 y 6).

Informe a presentar como solicitud de la titulación:

Además de anexar copia del acta de elección de la Junta del Consejo Comunitario, se 
deben tener en cuenta los siguientes pasos:

1. Descripción física del territorio que se solicita en titulación
2. Antecedentes etnohistóricos: historia de cómo se formó la comunidad, sus 

primeros habitantes, formas de organización y relaciones socioculturales.
3. Organización social: especificando relaciones de parentesco y formas de 

organización interna.
4. Descripción demográfica de la comunidad: nombre de las comunidades 

beneficiarias y un estimativo de quiénes la conforman.
5. Tenencia de la tierra dentro del área solicitada
6. Situaciones de conflicto: problemas que existan por territorio o uso y 

aprovechamiento de los recursos naturales con causas y posibles soluciones.
7. Prácticas tradicionales de producción, especificando: formas de uso y 

aprovechamiento individual y colectivo de los recursos naturales, formas de 
trabajo de los miembros de la comunidad, otras formas de uso y apropiación 
cultural del territorio.
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Después de radicada la solicitud, el Gerente Regional deberá dar la orden para empezar 
con el proceso y fijar en un término de cinco (5) días hábiles el aviso de la solicitud en 
un lugar visible y público de la alcaldía municipal. Posterior a esto, dentro de los diez 
(10) días siguientes, se ordenará la visita a la comunidad que no debe darse en un 
plazo mayor a sesenta (60) días. Después de la visita, los funcionarios tendrán que 
rendir el informe técnico de la misma, y dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la fecha de recibo del concepto de la Comisión Técnica del INCORA se titularán  los 
terrenos baldíos.
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Nacional de Planeación, Véase: https://www.dnp.gov.co/LinkClick.
aspx?fileticket=Tkr7QU7Isso%3D&tabid=1475 

• Ley 1257 de 2008. .“Ley 1257 de 2008. “por la cual se dictan normas de 
sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación 
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contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la ley 
294 de 1996 y se dictan otras disposiciones”.

• Ley 1448 de 2011, “Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, Por la cual se dictan 
medidas de atención, asistencia y se dictan otras disposiciones”. Congreso de la 
República de Colombia. 

• Ley 70 de 1993.

Otros documentos: 

• Ministerio de Salud de Colombia, Programa de Atención Psicosocial y Salud 
Integral  a Víctimas- PAPSIVI, Presentación: Componente de Atención Psicosocial 
a las Víctimas, febrero 2014.

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, El ABC de la Ley 
de Víctimas, Impresol Ediciones, 2011. Disponible en: http://www.pnud.org.co/
hechosdepaz/echos/pdf/61.pdf.

• Unidad para la Atención y Reparación Integral para las Víctimas, Glosario 
disponible en: www.unidadvictimas.gov.co  
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Presentación

El presente módulo “Procesos de paz, negociación y participación política de las 
mujeres” tiene como objetivo que las mujeres lideresas y sus organizaciones conozcan 
y analicen los alcances del proceso de paz que el gobierno nacional del Presidente 
Juan Manuel Santos Calderón emprendió desde el 2012, y que ha culminado con la 
firma de un acuerdo con la guerrilla de las FARC-EP y el inicio de la mesa de diálogo 
con la guerrilla del ELN.

Es fundamental, que las mujeres lideresas y sus organizaciones emprendan procesos 
de formación sobre los acuerdos y las implicaciones que éstos tienen para las mujeres 
en Colombia. “Quien no tiene información, no tiene poder” dice el refrán y para las 
mujeres es mucho más significativo ya que la histórica subordinación y marginación 
que la cultura patriarcal impone a las mujeres, las aleja de las escenas políticas y 
coyunturales del país; les hace pensar en el poder y su participación política como 
asuntos poco “encantadores” y las margina de las decisiones relevantes en escenarios 
de participación social y política. 

El presente módulo, de manera sencilla y pedagógica, pero con gran contenido, entrega 
a las mujeres herramientas conceptuales, teóricas y prácticas que les permite entender 
la mayor coyuntura política del país en los últimos años, generar análisis desde sus 
realidades y la insertar los Acuerdos de Paz a en su quehacer organizativo y político.
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Esperamos que las mujeres gocen el recorrido del documento, combinen su lectura y 
análisis con la cartilla práctica y cualifiquen sus capacidades para la multiplicación de 
la experiencia con otras mujeres y organizaciones. Para la Ruta Pacífica la formación 
de las mujeres lideresas  sigue siendo uno de los mayores retos en el fortalecimiento 
de capacidades del movimiento de mujeres y el mayor desafío que se pueda hacer al 
patriarcado, lograr que nuestras líderes tengan “cuerpo de mujer y pensamiento de 
mujer” y de esta manera la paz en Colombia se construya con y para las mujeres. 

 
“La cuestión que las mujeres no han aprendido todavía es que nadie les otorga poder. 

Simplemente lo toman”. 
Roseanne Barr-

Escritora y política estadounidense
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I. LAS MUJERES, 
       EL PODER Y LA PAZ 

Para iniciar nuestro módulo es necesario que tengamos claridad sobre los conceptos 
que utilizaremos en el proceso de construcción de paz. Que significa los conceptos de 
conflicto, guerra y paz deben ser estudiadas en el módulo y practicar los conocimientos 
en la cartilla. De igual modo analizaremos lo que significa un proceso de negociación 
 

                  CONCEPTOS

¿Qué es el conflicto?21

El conflicto es un “desacuerdo”, es decir, cuando dos o  más partes no se ponen de 
acuerdo en una situación. En una concepción tradicional, los conflictos no se pueden 
resolver, son destructivos y por lo tanto hay que eliminarlos; no obstante, el conflicto 
es inherente a la condición humana, a las interacciones entre las personas, a las 
relaciones sociales, así como entre pueblos y Estados. Los conflictos son de varios tipos, 
personales, entre varias personas y entre grupos. Existen además los conflictos sociales 
que son las diferencias en la sociedad por razones económicas, culturales,  artísticas, 
gremiales, deportivas, religiosas, y políticas y están los conflicto internacionales que 
se producen entre Estados.

¿Qué es el conflicto armado?

Otro tipo es el conflicto armado, el cual ha estado presente en la historia de Colombia, 
“se entiende como todo enfrentamiento protagonizado por grupos armados regulares 
21  La conceptualización del conflicto en este apartado toma como referencia el significado que desde la Escuela Iti-
nerante de Formación Política, Educación para la Paz y la Democracia de la Ruta Pacífica de las Mujeres se le da en el 
Módulo IV  de su primera versión “Rutas para la Trasformación de Conflictos”.

                                                            MÓDULO II: PROCESOS DE PAZ, NEGOCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES
                                                                                                          



66

o irregulares con objetivos incompatibles, en el que el uso continuado y organizado de 
la violencia:

• provoca víctimas mortales relacionadas y/o un grave impacto en el territorio y 
la seguridad humana

• pretende la consecución de objetivos diferenciables de los de la delincuencia 
común.” 22.

Una feminista llamada Cinthya Cockburn nos dice que un “conflicto ha de ser una 
iniciativa organizada colectivamente; debe implicar el uso de armas y ser potencialmente 
mortal; ha de combatirse por un objetivo o un interés; y, lo más importante, tiene 
que estar socialmente aceptado, de manera que provocar muertes no sea considerado 
asesinato» (2007: 232).  

John Paul Lederach dice: “el conflicto nunca es un fenómeno estático. Es expresivo, 
dinámico y dialéctico [...]; se basa en relaciones. Nace en el mundo de las intenciones 
y percepciones humanas. Cambia debido a la constante interacción humana” (1998: 
91). A través de la confrontación, los conflictos emergen como una realidad visible, 
permitiendo diferentes resultados que van de los mecanismos violentos a los no 
violentos o una combinación de ambos. Lederach defiende la idea de que la construcción 
de la paz y, por consiguiente, las tareas de mediación, han de ser consideradas como 
un proceso en el que los roles y funciones interactúan (1998: 93, 95). 

Ahora veamos lo que significa el concepto de guerra.

¿Qué es la guerra?

En cuanto a la guerra, hay muchos análisis y conceptos pero para efectos del presente 
módulo utilizaremos la idea de que la guerra es el “enfrentamiento con armas entre 
dos estados”; es decir, se diferencia del conflicto armado, porque la guerra significa 
pelea, discordia, tumulto, lucha o conflicto armado entre dos o más naciones. Tenemos 
el ejemplo de la I y II guerra mundial.

La guerra ha sido utilizada durante la existencia de la humanidad, y ocurre cuando 
se abandona el diálogo y aparece la violencia y su finalidad es la someter al otro y 
22 Escola de Cultura de Pau Alerta 2005. Informe sobre conflictos, derechos humanos y construcción de paz. Ed. Icaria, 
Barcelona, 2005
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convertirlo en “enemigo” al que se debe aniquilar y desaparecer. 

Para las feministas la guerra es una de las armas del patriarcado para imponer su poder, 
control y opresión sobre aquellos que considera inferiores ya sean hombres a quienes 
consideran enemigos o mujeres y su prole. Las guerras han tenido severos impactos en 
la vida y el cuerpo de las mujeres, de lo cual hablaremos más adelante. 

Existen diferentes tipos de conflicto que responden a diversas situaciones, contextos 
e intereses. Una primera clasificación se refiere a las relaciones que se establecen en 
el orden individual, hasta las de carácter colectivo, a continuación presentamos sus 
principales características.

Diálogo, negociación y acuerdo: conceptos diferentes

Desde que el gobierno inició las conversaciones hasta el Acuerdo Final con la güerilla de 
las FARC-EP hemos escuchado sobre tres conceptos: diálogo, negociación y acuerdo, 
todos en relación al proceso de paz. A continuación analizaremos algunos de ellos para 
mejor comprensión de lo que ha pasado en nuestro país.

El diálogo es una herramienta que se utiliza para la finalización de la guerra y la búsqueda 
de la paz y se va perfeccionando a medida que se da el proceso de negociación entre 
las partes que están en disputa. En Colombia, el diálogo fue el camino que se utilizó 
durante todo el proceso de negociación y así lograr un Acuerdo Final entre la guerrilla 
y el gobierno. Es usual que durante los diálogos para la paz, las mujeres queden 
excluidas y sus exigencias y propuestas no sean tomadas en cuenta. Más adelante 
veremos cómo las mujeres en el proceso de paz en Colombia, hicieron incidencia y 
se logró que en cada punto del Acuerdo Final se tenga en cuenta los derechos y las 
necesidades de las mujeres en Colombia. 

¿Qué es la Paz?23 

El movimiento feminista se ha caracterizado por hacer transformaciones en el mundo 
sin recurrir a las armas y ha abocado al pacifismo como forma de contrarrestar la 
guerra, los militarismos y el guererismo en el mundo, por lo tanto, hay una estrecha 
relación entre el feminismo, la paz y los conflictos armados.

23  Boletín No. 11 Ruta Pacífica de las Mujeres. www.rutapacifica.org.co
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El concepto de paz puede tener muchos significados: las feministas dicen que la paz 
debe estar en el espacio público y privado ya que no hay una paz completa en el país 
si a las mujeres las matan, violan, discriminan y oprimen en su mundo privado, es 
decir en su casa por parte de aquellas personas que dicen amarlas como esposos, 
compañeros, novios, padres, abuelos, etc. Para el movimiento ambientalista la paz no 
solo es dejar de tener guerra en Colombia, sino que se debe vivir en armonía y respeto 
con todas las formas de vida en el planeta, es decir, paz es respetar a los animales, a la 
naturaleza y todo lo que la integra. 

Las mujeres han rechazado el mito de la prevención de la guerra a través del 
armamentismo, las mujeres han denunciado como una mentira el viejo adagio: “si 
quieres la paz, prepárate para la guerra”. Históricamente, la preparación para la 
guerra ha tenido como saldo obvio la generación de conflictos armados. También se 
ha desmitificado la concepción de una paz basada en acuerdos injustos que amnistían 
a los criminales de guerra y penalizan a los pueblos y a las víctimas. Para el feminismo 
la paz es incompatible con las injusticias y la justicia social es la mejor garantía de una 
paz sostenible y duradera. 

Las feministas nos dicen sobre la paz que:

“sin justicia la ausencia de guerra no es la paz. La paz es indisociable de 
sanciones a los criminales de guerra. Las mujeres comprendemos que acordar 

impunidad a los autores de genocidios y masacres estimula a los criminales 
potenciales. Para la sociedad es prioritario castigar a los autores 

directos y a los autores intelectuales 
de tales crímenes.”.

Las mujeres son conscientes de que la guerra no se reduce a la confrontación militar. 
Quienes investigan sobre militarismo coinciden en afirmar que la cultura patriarcal 
es base de la cultura militarista porque se justifica en la dominación de un sexo sobre 
otro.

Las mujeres son conscientes de que la guerra no se reduce a la confrontación militar. 
Quienes investigan sobre militarismo coinciden en afirmar que la cultura patriarcal 
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es base de la cultura militarista porque se justifica en la dominación de un sexo sobre 
otro.

“Es a partir de su experiencia, que el feminismo ha desarrollado una 
reflexión sobre la paz: aquella a la que aspiramos las mujeres. Es 
importante resaltar aquí que no se asume el discurso que por ser 
mujeres somos amigas de la paz 24”. Ser pacifista es una opción. 
“Lo que es claro es que a las mujeres nos interesa la paz porque la 
guerra nos ha convertido en sus botines”.

Durante el siglo XX, grupos de mujeres lideraron campañas contra la guerra y durante 
décadas los movimientos feminista y antimilitarista han caminado juntos, oponiéndose 
a la militarización y la exclusión social. El pacifismo se asocia a la no violencia, a la 
objeción de conciencia y a la resistencia civil. El pacifismo representa un rechazo total 
a la guerra y al armamentismo, como medios para resolver los conflictos; mientras la 
no violencia y la objeción de conciencia representan un paso de concreción de ese 
ideal pacifista.

Paz positiva y negativa

Se distinguen “dos conceptos de paz: la paz negativa, definida como la ausencia de 
violencia organizada entre grupos humanos y la paz positiva, definida como un modelo 
de cooperación e integración entre los grupos humanos”. No hay que confundir la 
ausencia de violencia con la ausencia de conflictos, la violencia puede estallar sin 
conflictos y los conflictos se pueden resolver sin violencia 25. 

Una de las primeras autoras que abordó la investigación de la paz desde un punto 
de vista feminista fue Birgit Brock-Utne desarrollando la categoría de paz positiva 
e insistiendo en la importancia desde un punto de vista feminista y señalando las 
diferentes subcategorías que se ajustan a la misma el análisis de la paz. Para algunos 
autores, la cuestión clave es el hecho de que la paz positiva no puede existir sin la 
eliminación de la violencia estructural basada en el género (Miron 2004: 29). 

24 SÁNCHEZ GÓMEZ, Olga Amparo: “Las rutas de los feminismos, pacifismos y resistencias”: Ruta Pacifica de las 
Mujeres.
25 LEDERACH, Juan Pablo. (1998). “Construyendo la paz. Reconciliación sostenible en sociedades divididas”. Bakeaz: 
Bilbao 
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Este mismo objetivo de consecución de una paz positiva que posibilite la igualdad de 
las mujeres se halla implícito en las Conferencias Mundiales de Mujeres, organizadas 
por Naciones Unidas, que, bajo el lema “igualdad, desarrollo y paz” como los tres 
principios inseparables e interdependientes que se han venido posicionando desde 
1975. Por tanto, la consecución de la igualdad de las mujeres se halla ligada al 
desarrollo sostenido en un mundo en paz, al tiempo que se considera que ésta no 
existirá realmente mientras no se den las dos condiciones anteriores. 

De este modo, la consecución de los objetivos del feminismo es esencial para lograr la 
paz en su sentido más amplio. De ahí que el movimiento feminista sea implícitamente 
movimiento por la paz. Como señala Hikka Pietilä: 

“El movimiento feminista es movimiento por la paz, porque su propósito es 
construir un campo de valores y modos de vida en los que la violencia, 

la opresión y las desigualdades desaparezcan”26

Pacifismo y la Noviolencia

Siempre debemos cuestionar la violencia y toda la organización que se hace para que 
ella exista: creación de ejércitos, armas y demás estructuras que demandan enormes 
cantidades de tiempo y dinero; tiempo de investigación que bien podría reemplazar lo 
que se requiere para resolver el conflicto que origina el recurrir a la violencia.

La Noviolencia utiliza mecanismos como el rechazo a la discriminación, la no 
colaboración con prácticas de violencia como en el caso de la objeción de consciencia 
a prestar el servicio militar, la desobediencia civil, la organización y la movilización 
social. Pero también implica superar la tendencia personal a reaccionar de manera 
violenta y a utilizar la fuerza para imponerse y resolver problemas, lo cual infiere una 
transformación que inicia desde el reconocimiento y vías alternativas a la violencia. 
En este sentido, la noviolencia no significa ser pasivos frente a los problemas, sino 
enfrentarlos mediante métodos no violentos. La acción social y personal basada en la 
noviolencia promueve  actitudes positivas y de respeto frente a la vida y la búsqueda 
de la justicia.

26 PIETILÄ, Hikka. La contribución de la mujer como prerrequisito para una paz duradera». En 15 años de feminismo. 
Poder y libertad. Partido Feminista de España, 1990. Pág. 19.
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Con base en lo anterior, el Pacifismo surge como movimiento político que busca 
la eliminación de la guerra como medio para resolver los conflictos.  El Pacifismo 
promueve el desarme y el anti-militarismo.

¿Cuál es la diferencia entre negociación y proceso de paz? 

La negociación es una de las etapas de un proceso de Paz. La negociación es el proceso 
por el cual dos o más partes enfrentadas, bien sean países o grupos internos, acuerdan 
discutir sus diferencias en un marco concertado para encontrar una solución. Lo usual 
es que la negociación implique la facilitación de terceros y tenga fases preparatorias 
previas. Los requisitos para negociar son: voluntad, construcción de confianzas, reglas 
de juego claras, objetivos claros y alternativas de solución.

El proceso de paz es el proceso político en donde el conflicto armado se resuelve de 
manera pacífica, y para lograrlo se utilizan varios medios como son la mediación, el 
diálogo, la diplomacia o la negociación. Es decir, el primero es el objetivo político y el 
segundo es el instrumento para lograrlo. 

Por lo tanto, en Colombia políticamente hablando se hizo un proceso de paz con la 
FAR-EP y se inicia con el ELN, a través del diálogo y la negociación.

Para lograr la paz con estos instrumentos debe hacerse el proceso paso a paso de 
modo que las partes tomen confianza uno del otro, resuelvan los asuntos de mayor 
complejidad como son el desarme, la participación política de guerrilleros y guerrilleras 
y definan los pasos a seguir una vez lleguen a un acuerdo. En otras palabras, un 
proceso de paz es una “intrincada danza de pasos –coreografiada por terceras partes 
que ejercen de mediadores – entre las partes en conflicto que gradualmente ayudan a 
cambiar la guerra por la paz” (Siskin Burgess 2004).

El proceso de Paz es la consolidación de un esquema de negociación, una vez definidos 
la agenda temática, los procedimientos, el calendario y las facilitaciones. El alto al 
fuego hace referencia  a la decisión militar o de un grupo armado de suspender los 
combates o el uso de las armas en un período dado. El cese de hostilidades, además 
del alto al fuego, incluye el compromiso de no secuestrar, no amenazar a la población, 
no hacer hostigamientos, etc.
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En cuanto al proceso de negociación, éste busca finalizar la guerra y la violencia; por 
su parte firmar acuerdos, implica iniciar verdaderamente el proceso de paz el cual 
requiere seguimiento, tiempo para lograr la “recuperación” y poder instalar a las 
comunidades en un ambiente pacífico y duradero.

                 
IMPACTO DIFERENCIAL DEL CONFLICTO EN LAS MUJERES Y CLAVES 
DESDE LAS MUJERES PARA TRANSFORMAR LOS CONFLICTOS 

Teniendo claro los conceptos anteriormente estudiados, analizaremos dos asuntos 
que deben estar presentes cuando hablamos de construcción de paz: 1. Analizar los 
impactos diferenciales que tienen los conflictos y la guerras en la vida y el cuerpo de 
las mujeres; 2. La manera cómo las mujeres aportan a la transformación de dichos 
conflictos.

Impacto diferencial del conflicto armado. Los conflictos armados no afectan 
igual a los hombres y a las mujeres. Los conflictos no afectan igual a hombres y mujeres, 
especialmente los conflictos sociales y políticos que conducen a la guerra, tanto en su 
forma de manifestarse como en las maneras en que se plantean sus estrategias de 
solución son muy distintos según el género; ahora bien, si a ello se suman factores 
diferenciales que han marcado históricamente los escenarios de las múltiples formas 
de discriminación, se ampliaría la comprensión de cómo la violencia y el conflicto 
atraviesa la vida de las mujeres, no solamente por su género, sino desde una perspectiva 
inter-seccional, con su origen étnico, condición física o social, orientación sexual y/o 
postura ético/política, entre otras características que configuran modos de ser, estar y 
afrontar en el mundo múltiples formas de segregación. 

En el caso de las mujeres indígenas y afro en el país, se han legitimado particularmente 
prácticas desde el imaginario social que tienden a subvalorar los saberes propios, 
minimizar su participación política, validar el exotismo como rasgo de invisibilización 
de las realidades del conflicto, así como normalizar el servilismo y los roles de sumisión, 
incluso en las iniciativas de empleabilidad en las ciudades que pretenden garantizar el 
acceso al trabajo de las mujeres.
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Al hacer visibles las desigualdades de género en los conflictos surge la posibilidad 
de mejorar las causas estructurales de la discriminación y es factible contribuir al 
incremento de los niveles de satisfacción de necesidades que conlleven una justicia 
social, favoreciendo la posibilidad de la paz.

Claves para la transformación de los conflictos desde una mirada feminista.  
Hablar del feminismo desde los conflictos, es tener en cuenta el reconocimiento, la 
comunicación activa y la creación feminista para analizar la realidad que rodea la vida 
privada y pública de las mujeres. 

El reconocimiento es la capacidad que tenemos de identificarnos con el otro o 
la otra a través del reconocimiento de mí mismo/a.  Por esto, para las mujeres que 
ven afectado el sentido de sí mismas, su autovaloración y autoestima, es muy difícil 
que tengan reconocimiento por otros sujetos sociales o políticos  y especialmente el 
reconocimiento que tienen de otras mujeres que son vistas con rivalidad, competencia  
y peligro evitando el “afidamento”, la “sororidad” y las alianzas sociales y políticas 
entre mujeres.

La comunicación activa es una de las habilidades que las mujeres debemos 
desarrollar; debemos ser escuchas activas de todo lo que nos rodea. Las mujeres por 
construcción somos “sordas” y solo prestamos atención a aquello que nos han dicho 
que es relativo a las mujeres: los asuntos domésticos, la idea romántica del amor, 
la reproducción y el cuidado; el resto de asuntos los ignoramos sacándolos no solo 
de las esfera cognitiva sino de la realidad cotidiana privada y pública. “Una mujer, 
ama de casa y madre, escucha de manera activa la novela de la tarde, pero ignora el 
informativo político”.

La creatividad feminista  es el tercer elemento y significa que las mujeres debemos 
“crear” nuevos asuntos, nuevas formas de ver el mundo, de relacionarnos y de actuar. 
Cuando una mujer desarrolla su creatividad feminista es evidente para el mundo 
que la circunda, cambia su forma de expresarse, de llevar su cuerpo, pone límites, se 
relaciona de mejor manera con otras mujeres, transforma relaciones de violencia con 
sus hijas e hijos, busca alternativas creativas a sus situaciones personales y familiares, 
entre otros asuntos y es la mejor forma de subvertir la cultura patriarcal, y en lo que 
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respecta al ejercicio del feminismo, no oprimir, ni subordinar, ni resolver los problemas 
con el uso de la violencia de cualquier tipo. 

“El punto para las mujeres no es, simplemente, tomar el poder de las manos de los hombres, ya que 
eso no cambiaría nada del mundo. Es una cuestión precisamente de destruir esa noción de poder”. 

Simone de Beauvoir, escritora francesa.

                    EL PODER Y LAS MUJERES 

Habría que mencionar también, en contraposición, a hombres que utilizaron su poder 
para la construcción de la Paz, como Nelson Mandela, Mahatma Gandhi, Martin Luther 
King, entre los más reconocidos o José Figueres, quien abolió el ejército en Costa Rica, 
demostrando que es posible un país pacifista.

Teniendo claro los conceptos, a continuación trabajaremos el concepto de PODER. 
¿Por qué las mujeres deben analizar este concepto?  No es casual que muchas de 
las mujeres que logran acceder a espacios de poder político como una gobernación, 
alcaldía o la presidencia, lo han alcanzado por ser las esposas de líderes políticos 
asesinados y/o las “herederas” del poder que ostentaban sus esposos. Pareciera que 
ascender a los niveles más altos de la jerarquía política, es más fácil para las mujeres 
por la vía de la pareja y no por la carrera política, tradicionalmente recorrida por los 
varones. 

Cuando varones y mujeres tienen acceso al poder, no siempre su postura a favor de la 
guerra o de la Paz concuerda con el imaginario social de “mujeres pacíficas” y “hombres 
guerreros”, pues hay ejemplos de mujeres en el poder que fomentan la guerra y hombres 
en las mismas condiciones que han generado verdaderas revoluciones pacíficas.

El poder es sinónimo de “ejercer dominio sobre otros/as y se ejerce tanto por las 
personas como por los grupos, las clases, las sociedades y operando jerárquicamente 
de arriba hacia abajo”, pero también a la inversa. Tener poder significa también “ocupar 
posiciones de jerarquía y rango superior, lo que implica ejercer dominación y poseer 
la razón o la fuerza”. Esta forma de poder ha sido ejercida tradicionalmente por los 
hombres, en casi todas las culturas del mundo. Sin embargo, se ejerce también entre 
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hombres y entre mujeres, y estas relaciones de poder se condicionan además por 
otros factores como la etnia, la orientación sexual, la clase, la edad, etc.

¿Cuál es el poder entonces que debemos ejercer las mujeres? Es una forma de PODER 
diferente, porque se aleja de la prácticas tradicionales ya sea en el mundo público 
como en el mundo privado. Por ejemplo, en el mundo privado a las mujeres se les 
hace creer que tienen el “poder de la casa”; sin embargo, este poder es para decidir 
sobre asuntos como la crianza, la cocina, el aseo entre otras; pero para decidir sobre 
asuntos fundamentales como la compra y venta de un bien, o tomar decisiones sobre 
ellas mismas como estudiar, salir donde ellas quieran o vestirse como quieran, en 
ese momento el “poder” no existe y se transforma en otra forma de subordinación y 
opresión.

En el mundo  público, el poder de las mujeres debe estar relacionado con la capacidad 
de las mujeres de transformar las prácticas tradicionales de hacer la política y de 
ejercer cargos de representación. En los espacios públicos las mujeres tienen que 
demostrar sus capacidades, luchar contra el sexismo, combatir sus contradictores que 
especialmente son mujeres, demostrar que se ha llegado a dicho cargo por sus méritos 
y no porque un hombre se lo regaló o porque cambio “sexo” por poder; todas estas 
cosas son solo algunas contra las cuales las mujeres debe afrontar cuando llegan a 
tener poder. 

Otro nivel es el relacionado con su forma de ejercer el poder. Como a las mujeres 
les dijeron desde niñas que el poder es para los hombres, y no tienen oportunidad 
durante la vida para ejercer dicho poder, muchas mujeres, cuando llegan a dichos 
cargos, son tiranas, déspotas, subordinan y maltratan a las personas y especialmente 
a otras mujeres; no es raro el dicho “prefiero un jefe hombre y no una mujer” y se 
relaciona primero, con la incapacidad de las mujeres de valorar el poder y el liderazgo 
de otras mujeres: “nos dejamos mandar y gobernar por hombres fácilmente, pero 
no por una igual a mí”, es la consigna inconsciente que las mujeres llevan metido en 
la cabeza desde que nacen; y segundo, porque no aprenden a limitar la autoridad, 
el poder, y el control, tres situaciones que se da a las mujeres muy fácil, pero desde 
un enfoque patriarcal: autoridad para la crianza, poder para lo doméstico y control 
sobre al amor romántico de los hombres. 
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Por esto, no es suficiente que las mujeres accedan al poder social y político, sino que 
en dichos lugares sean capaces de de-construir las formas de relacionarse y de apoyar 
las mujeres como colectivo social, entender la subordinación y violencias como armas 
letales del patriarcado, analizar el machismo y el sexismo en sus actividades diarias, y 
de esta manera se van construyendo liderazgos a favor de las mujeres y no del sistema 
patriarcal. 

Por lo tanto, para lograr alcanzar la frase que las feministas italianas nos regalaron 
“cuerpos de mujer y pensamiento de mujer” es necesario lo siguiente:

 ♣ Identificarse como una mujer subordinada que debe buscar caminos para su 
autonomía, autocuidado y autodeterminación a partir de la recuperación de su 
cuerpo como único centro de poder.

 ♣ Concebir y fortalecer el significado del poder de y desde las mujeres y de-
construir los mandatos culturales que el patriarcado les impone como único 
camino: la domesticidad, la reproducción y el cuidado.

 ♣ Mejorar la visión y relación que se tienen con otras mujeres: valorar el 
conocimiento y liderazgo de las otras, transformar las relaciones de subordinación 
con mujeres que nos apoyan en dichos cargos y apoyar la participación política 
de otras mujeres.

 ♣ Promover políticas, programas y proyectos en favor de las mujeres sin reproducir 
mandatos sociales que fortalezcan los roles tradicionales.

 ♣ Apoyar y acompañar los procesos organizativos de las mujeres. 

Cuando hablamos de construcción de paz, es necesario que las mujeres reflexionen 
sobre el poder, porque durante la implementación de los Acuerdos de paz, las mujeres 
deberán jugar un rol fundamental en la búsqueda de una paz estable y duradera en 
donde las mujeres sean pactantes de paz y sus necesidades sean consideradas.

“El feminismo no ha peleado ninguna guerra. No ha asesinado a sus oponentes. No ha creado campos 
de concentración, matado de hambre a sus enemigos, ni practicado crueldades. Sus batallas han sido 

por la educación, por el derecho al voto, por mejores condiciones laborales, para seguridad en las calles, 
para el cuidado de las niñas,  para el bienestar social, para centros de crisis de violación, refugios de 

mujeres, reformas legales”.
Dale Spender, escritora autraliana.
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                   LAS MUJERES Y LOS PROCESOS DE PAZ 

Las Resoluciones de Naciones Unidas para garantizar la participación de 
las mujeres en los Acuerdos de Paz en el mundo?27

Las bases para la labor en materia de género y mantenimiento de la paz del Departamento 
de Operaciones de Mantenimiento de la Paz están sentadas en la Resolución 1325 de 
2000 del Consejo de Seguridad, primera resolución del Consejo en que se trató el 
efecto desproporcionado y singular del conflicto armado en las mujeres.

Reconociendo el efecto que tiene la violencia sexual en los conflictos en el mantenimiento 
de la paz y la seguridad, el Consejo de Seguridad aprobó la Resolución 1820 de 2008 
del Consejo de Seguridad en que se vincula explícitamente la violencia sexual como 
táctica de guerra con la mujer, la paz y la seguridad y refuerza la Resolución 1325/2000 
y en ella se destaca que la violencia sexual en los conflictos constituye un crimen de 
guerra y se exige que las partes en un conflicto armado adopten de inmediato las 
medidas apropiadas para proteger a los civiles de todas las formas de violencia sexual, 
incluso mediante el adiestramiento de las tropas y la aplicación de medidas apropiadas 
de disciplina militar.

Como complemento de la Resolución 1820/08, en la Resolución 1888 se establece que en 
los mandatos de las operaciones de mantenimiento de la paz se incluyan disposiciones 
concretas para proteger a las mujeres y los niños de la violencia sexual en los conflictos 
armados, y se solicita al Secretario General que nombre a un representante especial 
para la violencia sexual en los conflictos armados (Oficina del Representante Especial 
del Secretario General para la violencia sexual en los conflictos). En el 210 se aprobó 
la Resolución 1960 que se base en el Programa Mujeres, Paz y Seguridad sobre la 
violencia sexual, y lo profundiza.

Como seguimiento a la Resolución 1960, el Consejo de Seguridad aprobó la Resolución 
2106, que reitera que todos los Estados miembros y las entidades de las Naciones 
Unidas deben hacer más para implementar los mandatos anteriores y combatir la 
impunidad de la violencia sexual relacionada con el conflicto. La Resolución 2106 
también afirma la importancia de la igualdad de género y el empoderamiento político, 
27 Enlace virtual: http://www.un.org/es/peacekeeping/issues/women/wps.shtml
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social y económico de las mujeres en los esfuerzos para prevenir la violencia sexual en 
los conflictos armados y las situaciones posteriores a los conflictos.

La Resolución 122 hace hincapié en la rendición de cuentas sobre la aplicación de la 
Resolución 1325, y la importancia de la participación de las mujeres en todas las fases 
de la prevención de conflictos, resolución y recuperación.

Enfoques para analizar las mujeres y la paz

Desde el feminismo, es necesario que entendamos cómo se concibe la paz y cómo el 
patriarcado a puesto ideas sobre la paz que no tienen que ver con la esencia de las 
mujeres, sus búsquedas y necesidades; y estas ideas se cuelan en la participación de 
las mujeres en los procesos de paz y la implementación de acuerdos.

A continuación veremos tres enfoques que la feminista María VILLELAS28 propuso para 
analizar las mujeres y la paz, y son: 1. El enfoque esencialista, 2. El enfoque de la 
maternidad y 3. El enfoque de la política.

El enfoque esencialista. Este enfoque se relaciona con la idea “que las mujeres por 
naturaleza les gusta la paz”. Se les dice a las mujeres desde que nacen que por el hecho 
de ser mujeres son pacíficas, no les gusta la guerra y que son incapaces de ejercer la 
violencia y que los hombres por el contrario son fuertes y que son “seres violentos” 
(Puleo2004), ¿serán ciertas estas afirmaciones? Veamos. 

En cuanto a que las mujeres son “pacíficas por naturaleza”, es muy criticable dicha 
afirmación porque naturaliza el comportamiento de las mujeres, haciéndolas “buenas 
o malas” y por esto sacando sus ideales, posturas y decisiones de los asuntos políticos; 
además, es la mejor manera de discriminarlas. Adicionalmente, es desconocer que 
muchas mujeres hacen parte de grupos armados legales e ilegales y que han hecho 
parte de guerras y conflictos, de la delincuencia común y otros hechos que se conciben 
como naturales a los hombres. 

La Ruta Pacífica de las Mujeres se siente cómoda en este punto especialmente 

28 VILLLELAS A, María. La participación de las mujeres en los procesos de paz. Las Otras Mesas. Institut Català Inter-
nacional per la Pau. Barcelona, mayo de 2010. P. 22.
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considerando que ha reivindicado la idea que las mujeres también deciden por 
la guerra; sin importar lo que lleva a las mujeres a ello, es necesario reivindicar lo 
que alguna vez Amelia Valcárcel denominó “ el derecho de las mujeres a ser malas”, 
que no se lee literal desde la maldad sino de la posibilidad que las mujeres no sean 
consideradas “puras o buenas” solo por el hecho de ser mujeres y no por decisiones 
ético-morales que se construyen en todos los seres humanos.

El enfoque “Maternidad”.  Se refiere este punto a  cómo las mujeres por el hecho 
de tener la capacidad de engendrar y parir, son vinculadas de manera intrínseca 
a lo pacífico. El ser madre, como constructo cultural, no pasa por ser un hecho 
inherente al ser mujer, sino al rol impuesto por el sistema patriarcal, que debe pasar 
por la experiencia personal y particular de decidir sobre su maternidad. Vemos, por 
ejemplo, como muchas mujeres vinculadas a ejércitos irregulares al margen de la ley, 
se desmovilizan o desertan por el afán de tener un hijo o de estar cerca a los que 
han tenido que dejar al cuidado de otras personas; esto se muestra como el efecto 
maternal es más poderoso que cualquier deseo político, apuesta subversiva o decisión 
de estilo de vida. 

Es claro que ha sido bandera de la lucha feminista, el que la maternidad sea una opción 
y no una imposición cultural para las mujeres, ya que sobre esto se han inspirado 
discursos y prácticas pacifistas, de paz, o reconciliación en el mundo. Las mujeres deben 
participar políticamente en los procesos de paz, tener un puesto en el mecanismo que 
se utilice para resolverlo, por el hecho de ser interlocutoras válidas y PACTANTES29  
de la paz y no por el hecho de ser mujeres con capacidad para “dar vida” y por tanto 
“generadoras de paz”. 

“Este enfoque “maternalista”, ha sacado a las mujeres del debate político, de que sus 
ideas sean consideradas para la argumentación, y que sus propuestas sean asumidas 

como pares en las mesas de diálogos entre los contradictores de un conflicto. Además, 
refuerza los roles patriarcales y reduce la autonomía de las mujeres”- 

Cinthya Cockburn 2007:209.

29  Las mujeres son PACTANTES DE PAZ , porque tienen la capacidad de pactar el orden político y social que las se-
cunda y éste es uno de los argumentos utilizados por las feministas para enfatizar en la capacidad que tienen las mujeres 
para ser agentes en favor de la paz  y estar conectadas con la  esfera pública en donde se resuelven los conflictos armados, 
y no ser vistas solo por su naturaleza biológica o sus experiencias como madres o cuidadoras (Coomaraswamy y Fonseka 
2004: 6; Magallón 2006: 208), de esta manera se aborda el tercer punto que expone Villegas como enfoque para analizar 
las mujeres y la paz- el enfoque de la política. 
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El enfoque de la política. Este enfoque se deriva de combinar los anteriores, y es 
que mediante la excusa que las mujeres por el hecho de ser mujeres son buenas y no 
les gusta la guerra y que además por ser madres les gusta la paz, ha logrado que por 
siglos se desvincule a las mujeres del poder y de la vida pública con su capacidad de ser 
PACTANTE en el cualquier proceso de negociación y construcción de la paz. 

El movimiento de mujeres por la paz en el mundo30

A nivel mundial los feminismos han develado los diferentes roles que las mujeres han 
tenido en las guerras y en los procesos de paz; no solo como sujetos pasivos, sino 
como interlocutoras políticas que cuestionan las visiones tradicionales patriarcales que 
potencian a los varones como sujetos activos, justificando sus actos y olvidando los 
impactos de sus hechos en las mujeres y otras poblaciones afectadas. Esto reforzaba 
el preconcepto que los espacios civiles son para las mujeres, mientras que la guerra es 
para los varones. 

Como tradición feminista, el organizarse es la manera histórica que las mujeres han 
tenido para subvertir el orden establecido, han reivindicado sus derechos y se han 
enfrentado a las arremetidas más feroces del patriarcado. Organizarse por el derecho 
al voto, por los derechos sexuales y reproductivos, por decir no a todas las formas 
de violencias y en contra de la guerra. En esta última, se han juntado para solicitar 
la verdad sobre el paradero de sus familiares, especialmente de hijos e hijas, para 
reclamar los restos de sus seres queridos, para denunciar las violaciones a los derechos 
humanos cometidas en el trascurso de los conflictos armados y exigir que las partes en 
conflicto emprendan conversaciones de paz y trabajen en favor del final de la violencia. 

Esas y muchas otras intenciones dieron origen en el mundo a iniciativas tan 
trascendentales para el movimiento feminista y pacifista como el movimiento Mujeres 

30  Para una información completa sobre los movimientos de mujeres por la paz en todo el mundo, ver las obras Mujeres 
ante la guerra: de Cynthia Cockburn y Mujeres en pie de paz. Pensamiento y prácticas de Carmen Magallón. Mujeres en 
el mundo. Historia, retos y movimientos, de Mary Nash quien presenta una panorámica completa de los movimientos 
feministas en todo el mundo.
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de Negro31. Al respecto dice Cockburn que a través de estos procesos organizativos de 
las mujeres es que se “podía garantizar la autonomía del pensamiento de la mujer y su 
libertad para elegir métodos y medios de acción. [...] Ser una organización de mujeres 
es una elección política, no se trata de una exclusión” (Cockburn 2007:216). 

Sin embargo, la imagen de las mujeres en relación con los conflictos armados que 
prevalece es la de pasividad y no su capacidad de ser agentes frente a la violencia. 
Las mujeres se perciben o están consideradas como objetos y no como sujetos que 
pueden actuar por sí mismos y tomar sus propias decisiones para hacer frente a la 
violencia y los conflictos que les impacta de manera directa.

Sin embargo, la imagen de las mujeres en relación con los conflictos armados que 
prevalece es la de pasividad y no su capacidad de ser agentes frente a la violencia. 
Las mujeres se perciben o están consideradas como objetos y no como sujetos que 
pueden actuar por sí mismos y tomar sus propias decisiones para hacer frente a la 
violencia y los conflictos que les impacta de manera directa.

Las Mujeres de Negro32

El origen de Mujeres de Negro data de 1988, cuando mujeres israelitas decidieron 
31   Esta articulación es vista como un conjunto de acciones de solidaridad global. El origen de Mujeres de Negro data 
de 1988, cuando mujeres palestinas e israelitas decidieron manifestarse públicamente, vestidas de negro y en silencio, 
en protesta en contra de la guerra y la ocupación de los territorios palestinos por parte de Israel. Desde este momento 
mujeres pertenecientes a movimientos antimilitaristas y feministas de países que se encontraban en conflicto solidarias a 
estas situaciones, se han sumado a esta iniciativa hasta crear una Red Internacional de Mujeres de Negro contra la guerra 
que en la actualidad reúne a un sinnúmero de mujeres alrededor de todo el mundo. (Tomado de Escuela de Formación 
política “trenzando saberes y poderes” para las mujeres afrodescendientes de Chocó. Ruta Pacifica de las Mujeres, Bogotá, 
2015. Pg. 32). 
32  En Colombia, la Ruta Pacífica de las Mujeres integra la Red Internacional de Mujeres de Negro, y desde su origen en 
1996 realiza acciones movilizadoras, simbólicas, sociales y políticas en contra de la guerra, en donde exige a los actores 
armados a participar en un diálogo y negociación política del conflicto y el respeto por las normas del Derecho Interna-
cional Humanitario. El 8 de marzo de 2001, en Nueva York – Estados Unidos, la Ruta Pacífica recibió el premio “Mile-
nium de Paz para las Mujeres”, en reconocimiento al potencial de las mujeres para transformar la cultura de guerra que 
impera en Colombia. Este premio propició el encuentro con Mujeres de Negro de otros países y el reconocimiento mutuo 
y recíproco de apuestas compartidas frente al feminismo, el pacifismo y el antimilitarismo, lo que resultó en la incorpora-
ción de la Ruta en esta Red, adoptando la simbología propuesta por la misma. Con la vinculación a la Red Internacional 
de Mujeres de Negro, la Ruta Pacífica realiza desde hace ocho años, los últimos martes de cada mes, los plantones de Mu-
jeres de Negro en espacios públicos y lugares representativos de las principales ciudades colombianas. Esta acción hace 
parte de la movilización de la Ruta, aportando a la construcción de sujetas sociales y políticas que se manifiestan perma-
nentemente en contra de la guerra. En estos momentos hay numerosos grupos de Mujeres de Negro: Israel, Palestina, 
Bosnia – Herzegovina, Serbia (Belgrado), Italia, España, México, Turquía, Gran Bretaña, Dinamarca, Bélgica, Alemania, 
India, Sudáfrica, Reino Unido, Filipinas, Uruguay, Colombia, Argentina, Estados Unidos. http://www.womeninblack.org/ 
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manifestarse públicamente contra su propio Gobierno, vestidas de negro y en silencio, 
en protesta contra de la guerra y la ocupación de los territorios palestinos por parte 
de Israel. Desde ese momento, mujeres pertenecientes a movimientos antimilitaristas 
y feministas de países que se encontraban en conflicto o solidarias con sociedades en 
situaciones de conflictos bélicos, se han sumado a esta iniciativa hasta crear la Red 
Internacional de Mujeres de Negro contra la guerra, que en la actualidad reúne a un 
sinnúmero de organizaciones de mujeres alrededor de todo el mundo.

Las Mujeres de Negro contra la guerra han asumido el feminismo, el pacifismo, el 
antimilitarismo y la defensa de los derechos humanos, en especial los de las mujeres, 
como principios comunes que alimentan su accionar y resistencias. Su simbología se 
representa por el color negro, que significa el luto permanente en el que se encuentran 
las mujeres por ser víctimas de las guerras; y por el silencio, ante la falta de palabras 
que puedan expresar todos los horrores de las guerras y las violencias. En este sentido, 
las Mujeres de Negro afirman sus vínculos de hermandad y de solidaridad hacia la 
construcción de una paz con justicia social y hacia la no violencia como ética social, 
política opuesta a la lógica patriarcal.

Entre los objetivos de las Mujeres de Negro están33:

1. Hablar por nosotras mismas. Ningún gobierno, ninguna nación nos representa. 
Nosotras nos representamos a nosotras mismas. 

2. Protesta, testimonio y denuncia pública frente a las violencias que sufren las mujeres 
en todo el mundo. 

3. Establecer la solidaridad entre las mujeres como política alternativa para la Paz, para 
la no violencia. 

4. Que las voces de las mujeres, sus palabras, pensamientos y reflexiones sean 
escuchadas, respetadas y tenidas en cuenta en todos los organismos de poder a nivel 
nacional e internacional. 

33  Documento del XV Encuentro Internacional de Mujeres de Negro contra la guerra Bogotá – Co-
lombia, del 22 al 26 de noviembre de 2010
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5. Participación activa de las mujeres en las negociaciones para la resolución de los 
conflictos armados. 

6. La Paz, la no violencia, es algo tan importante que no lo podemos dejar sólo en 
manos de nuestros gobiernos y de los organismos internacionales. 

7. Participación activa de las mujeres en los juicios contra los criminales de guerra. 

8. Participación activa de las mujeres en la creación de medidas para la erradicación de 
la violencia contra las mujeres, las niñas y los niños.

9. Participación activa de las mujeres en la educación para la Paz, con el fin de dar una 
visión distinta, no patriarcal, en los conflictos y violencias. 

Las mujeres y los acuerdos de paz en el mundo34

La decisión del Nobel Noruego de conceder el Premio de la Paz de 2011 a Ellen 
Johnson Sirleaf, Leymah Gbowee y Tawakkul Karman por su lucha pacífica en favor 
de la seguridad de las mujeres y del derecho de estas a participar plenamente en los 
procesos de consolidación de la paz reiteró la importancia crucial de la contribución 
que realizan las mujeres a la paz, así como la relación fundamental que existe entre la 
democracia, la justicia y la igualdad de género. Y esto no fue gratuito, ya habían pasado 
varios años de la expedición por el Consejo de Seguridad de la ONU de la Resolución 
1325 del 2000, y son muchos los vacíos que se tienen en cuanto la participación de las 
mujeres en los conflictos armados en diferentes partes del mundo.

El examen realizado por ONU Mujeres con 31 de los procesos de paz más importantes 
que han tenido lugar desde 1992 en el mundo, pone de relieve que las mujeres 
representan un número sorprendentemente bajo de negociadores, y que el aumento 
de su participación en estos procesos ha sido muy escaso desde la aprobación de la 
resolución 1325/00, además revela que las mujeres en las delegaciones negociadoras 
supuso en promedio un 9% en los 17 casos en los que se disponía de dicha información. 
Un 4% de los signatarios participantes en los procesos de paz incluidos en esta 

34  Participación de las mujeres en las negociaciones de paz: relaciones entre presencia e influencia. Onu Mujeres- enti-
dad de Naciones Unidas para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. Segunda edición 2012.
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muestra eran mujeres, y las mujeres estaban ausentes de las funciones principales de 
mediación y en las conversaciones auspiciadas por las Naciones Unidas, así mismo se 
observa cómo en las mesas de negociación de paz en las que se adoptan las decisiones 
la representación de las mujeres es insuficiente.

Es paradójico que la mayor representatividad de las mujeres en la resolución de los 
conflictos se diera antes del 2002 que se emitirá la Resolución. Alguno de los ejemplos 
más notables de participación fue en la década de 1990, en la República de El Salvador 
en donde las mujeres estuvieron presentes en casi todas las mesas de negociación; en la 
mesa técnica, la Comisión para la Reinserción, que por cierto la conformaron 6 mujeres 
y 1 hombre y representaron un tercio de las beneficiarias de las tierras. En la República 
de Sudáfrica35, a mediados de la década de 1990, la Comisión Nacional de la Mujer 
pidió que la mitad de los participantes en el proceso de negociación multipartidista 
fueran mujeres36. En Irlanda del Norte, las mujeres aseguraron la participación de 
una representante en la mesa de paz creada en 1997, al constituir una agrupación 
política de mujeres de distintos partidos con la que obtuvieron algunos escaños en 
las elecciones. La Coalición de Mujeres de Irlanda del Norte consiguió tender puentes 
entre católicos y protestantes y fomentó la reconciliación y la reintegración de los 
presos políticos.

En Guatemala las mujeres influyeron de manera significativa en las conversaciones 
que condujeron al acuerdo de paz de 1996. Solo participaron 2 mujeres, pero lograron 
que en los acuerdos se incluyeran muchos puntos sobre el tema de las mujeres37. 
En la República de Somalia, Asha Hagi Elmi constituyó el Sexto Clan de mujeres en 
la con el fin de presionar en favor de la participación en las conversaciones de paz 
de Arta (Djibouti), puesto que los cinco clanes Somalíes participaban en la mesa de 
negociación, pero se había excluido de ella a las mujeres.

35 SANAM, Anderlin. Negotiating the Transition to Democracy and Reforming the Security Sector: The Vital Contri-
butions of South African Women en Women Waging Peace (2004). 
http://www.huntalternativesorg/download/9_negotiating_the_transition_to_democracy_and_reforming_the_securi-
ty_sector_the_vital_contributions_of _south_african_women.pdf  

36  Se logró que uno de cada dos representantes de cada partido también fuera mujer, o de lo contrario el escaño per-
manecería vacante. Alrededor de tres millones de mujeres participaron en los debates y grupos temáticos organizados en 
todo el país, y se aprobó una cuota del 30 por ciento de mujeres para las elecciones siguientes
37 Page, Michelle, Whitman, Tobie, Anderson, Cecilia. Bringing Women into Peace Negotiations, Institute for Inclusi-
ve Security, Strategies for Policymakers n. º 2, Washington DC. Octubre 2008. Pág. 13- 16.
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En Burundi en el año 2000 con anterioridad a la aprobación de la Resolución 1325, 
mientras las 19 partes implicadas en el conflicto se encontraban en plena ronda de 
negociaciones en Arusha (Tanzanía), UNIFEM (actualmente ONUMUJERES), convocó la 
Conferencia de Paz de Mujeres de todos los Partidos, a la que asistieron dos mujeres en 
representación de cada una de las partes involucradas en el conflicto y las siete mujeres 
que tenían acceso a las sesiones plenarias de las conversaciones de paz en calidad 
de observadoras. Las mujeres presentaron su lista de recomendaciones al facilitador 
de las negociaciones, Nelson Mandela. Más de la mitad de dichas recomendaciones 
quedaron recogidas en el acuerdo de paz.38

Participación de las mujeres en las mesas de paz en el mundo

A continuación, se observan en 31 experiencias de negociación en el mundo que tuvieron 
lugar entre 1992 y 2011 y la manera cómo participaron las mujeres, clasificándolas en 
signatarias, mediadoras, testigos, o participantes en los equipos de negociación. La 
tabla permite el análisis lineal o transversal para advertir que la constante ha sido 
la no inclusión de las mujeres a dichos procesos; y revela que solamente un 4% de 
los signatarios, un 2,4% de los mediadores principales, un 3,7% de los testigos y un 
9% de los negociadores eran mujeres. El punto más alto de representación lo tiene 
Filipinas, con un 33% de signatarias y un 35% como delegaciones negociadoras. Casos 
como el De Croacia, Kosovo, Sierra Leona, entre otras, la presencia es nula o casi nula, 
y conociendo lo que pasó con las mujeres en dichos conflictos es increíble que no 
hubieran estado por lo menos en equidad a los varones.

38 UNIFEM. Asegurar la paz: Guiar a la Comunidad Internacional hacia una Efectiva Participación de las Mujeres a lo 
largo de los Procesos de Paz, UNIFEM, Nueva York. Pág. 5-7. Edición virtual.   http://iknowpolitics.org/sites/default/files/
securing_the_peace_spanish.pdf
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País/año Signatarias
%

Mediadoras 
principales

%

Mujeres 
testigos

%

Mujeres 
participantes 

en los equipos 
de negociación

%

1. EL Salvador – 1992- Acuerdo de Chapultepec 12 0 - 13

2. Croacia- 1995- Acuerdo de Erdut 0 0 0 11

3. Bosnia – 1995-Acuerdos de Dayton 0 0 0 0
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País/año Signatarias
%

Mediadoras 
principales

%

Mujeres 
testigos

%

Mujeres 
participantes 

en los equipos 
de negociación

%
4. Guatemala – 1996-Acuerdo de paz firme y 

duradera
11 0 - 10

5. Irlanda del Norte -1998-Acuerdo de viernes 
santo

10 0 - 10

6. Kosovo -1999-Acuerdo interino de paz y Auto-
nomía de Kosovo (acuerdos de Rambouillet)

0 0 0 3

7. Sierra Leona -1999-Acuerdo de Paz de Lomé 0 0 20 0

8. Burundi -2000- Arusha-Acuerdo de Arusha 
relativo a la paz y la reconciliación de Burundi

0 0 - 2

9. Papua Nueva Guinea -2001-Acuerdo de Papua 
Nueva Guinea

7 0 - 4

10. Macedonia -2001-Acuerdo de paz de Ohrid 0 0 0 5

11. Afganistán- 2001- Boon-Acuerdo sobre dis-
posiciones provisionales para Afganistán en 
espera del restablecimiento de las institucio-
nes permanentes de gobierno

9 0 - 9

12. Somalia 2002- Eldoret-Declaración sobre la 
cesación de las hostilidades y las estructuras 
y los principios del Proceso de Reconciliación 
Nacional de Somalia

0 0 0 -

13. Cöte d`lvoire -2003-Acuerdo de paz Linas-Mar-
coussis

0 0 0 -

14. República del Congo- 2003 Acuerdo de paz de 
Sun City “acta final”

5 0 0 12

15. Liberia -2003- Accra-Acuerdo de paz entre el 
gobierno de Liberia y Liberianos Unidos por la 
Reconciliación y la Democracia, el Movimien-
to para la Democracia en Liberia y los partidos 
políticos. 

0 0 17 -

16. Sudán- 2005- Naivasha-Acuerdo general de 
paz entre el gobierno de la República de 
Sudán y el Movimiento/Ejército Popular de 
Liberación de Sudán

0 0 9 -

17. Darfur 2006- Abuja-Acuerdo de paz de Darfur 0 0 7 8

18. Nepal -2006-Acuerdo general de paz entre el 
gobierno de Nepal y el partido comunista de 
Nepal (Maoísta)

0 - 0 0
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País/año Signatarias
%

Mediadoras 
principales

%

Mujeres 
testigos

%

Mujeres 
participantes 

en los equipos 
de negociación

%
19. Filipinas -2007-Comunicado sobre la reunión 

tripartita entre el gobierno de la República 
de Filipinas, el Frente Moro de Liberación 
Nacional y la Organización de la Conferencia 
Islámica (OIC)

0 0 - -

20. RDC -2008- Goma- Kivu del Norte-Acta de 
compromiso

5 20 0 -

21. RDC 2008- Goma- Kivu del Sur-Acta de com-
promiso

0 20 0 -

22. Uganda -2008-Acuerdo de paz de Yuba 0 0 20 9

23. Kenya 2008-Nairobi-Acuerdo sobre los princi-
pios de asociación del gobierno de coalición

0 33 0 25

24. República Centroafricana -2008-Acuerdo 
general de paz

0 0 0 -

25. Zimbawe -2008-Acuerdo entre la Unión 
Nacional Africana de Zimbawe- Frente pa-
triótico (ZANU-PF) y las dos formaciones de 
Movimiento en pro del Cambio Democrático 
sobre la resolución de los problemas que se 
enfrenta 

0 0 0 -

26. Somalia- 2008-Acuerdo entre el gobierno fe-
deral de transición de Somalia GFT y la Alianza 
para la Re liberación de Somalia- Acuerdo de 
Djibouti

0 0 10 -

27. Honduras -2009-Dialogo Guaimuras acuerdo 
Tegucigalpa San José para la reconciliación 
nacional y el fortalecimiento de la democracia 
en Honduras- Acuerdo interestatal

33 0 - -

28. Irak -2010-Acuerdo de Erbil 0 0 0 -

29. Filipinas- 2011-Declaracion conjunta de Oslo 33 0 0 35

30. República Centroafricana -2011 -Acuerdo de 
cesación del fuego entre las fuerzas democrá-
ticas para la unidad UFDU y l Convención de 
Patriotas por la Justicia y la Paz CPJP

0 0 0 -

31. Yemen 2011 Acuerdo sobre mecanismo de 
aplicación para el proceso de transición en Ye-
men de acuerdo con la iniciativa del Consejo 
de cooperación del golfo CCG

0 0 - -
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                LAS MUJERES Y LA PAZ EN COLOMBIA 

Lo ocurrido antes del proceso de paz con las Farc-EP

Los 50 años de guerra en Colombia, ha sido tiempo suficiente para que las mujeres, a 
pesar de sus afectaciones, se hayan organizado para rechazar la guerra, las afectaciones 
diferenciales y para sentar sus posiciones políticas respecto a la guerra y la paz. La Ruta 
Pacífica de las Mujeres, la Iniciativa de Mujeres por la Paz y la Organización Femenina 
Popular, han liderado las acciones colectivas de las mujeres en Colombia contra la 
guerra, desde diversas orillas políticas, cada una ha aportado a consolidar en la agenda 
política para la paz la inclusión de las mujeres como pactantes y sujetas políticas activas. 
A esta labor, se han diversas organizaciones de mujeres que desde sus propósitos y 
objetivos institucionales han fortalecido los procesos organizativos en diferentes 
lugares del país, han posibilitado espacios para la atención y acompañamiento psico-
jurídico, han generado procesos de cualificación del liderazgo democrático para las 
mujeres y han promovido movilizaciones, campañas y acciones de incidencia. 

El movimiento de mujeres en Colombia y el movimiento feminista han intervenido en 
varios ejercicios de procesos de paz en el país. Por ejemplo, en las negociaciones en el 
periodo de Andrés Pastrana, lograron intervenir gracias a la presión que se hizo desde 
el Consejo Nacional de Paz creado por el gobierno, en el cual participó activamente la 
vocera de las mujeres Ana Teresa Bernal, quien solicitó junto con María Emma Mejía 
delegada del gobierno, la vocería de una mujer por parte de las Farc- EP. La guerrilla 
respondió con la asignación de Mariana Páez. 

La Red Nacional de Mujeres y Redepaz coordinaron la audiencia y contaron con la 
participación de la Asociación Nacional de Mujeres Campesinas e Indígenas de Colombia 
(ANMUCIC). La Ruta Pacífica de las Mujeres y la OFP, fueron convocadas y después de 
un proceso de reflexión interno, decidieron no participar en la audiencia ni del proceso 
previo a ésta. Para ellas, los modelos tradicionales de negociación que se habían llevado 
a cabo en Colombia no habían considerado a los movimientos sociales como un tercer 
actor ya que sólo se habían enfocado en el Estado y en los actores armados, lo cual 
había impedido la generación de la confianza y el respaldo necesarios por parte de la 
sociedad civil 39. La Ruta Pacífica de las mujeres consideró adicionalmente que negociar 
39 ibídem
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con las armas sobre la mesa, no era garantía ética ni política para las negociaciones y 
que como movimiento feminista, pacifista y antimilitarista no se sentarían en medio 
de actores con las armas en las manos.  

En los diálogos entre el ELN y la sociedad civil, algunas organizaciones de mujeres 
estuvieron presentes. En palabras de la Ruta Pacífica: “Representantes de la Ruta 
asistieron a encuentros en la cárcel de Itagüí, Venezuela y Cuba, entre 1999 y 2002, 
aportando en cada uno de ellos su grano de arena para que se iniciara un proceso 
de diálogo entre esa guerrilla y el gobierno colombiano, con participación amplia de 
los sectores sociales. Sin embargo, los avatares de estos acercamientos dilataron el 
proceso de paz una y otra vez, durante ese año y los siguientes, y el país siguió sumido 
en la guerra”.

Por otro lado, durante el controvertido proceso de “negociación” entre los paramilitares 
y el gobierno del Ex presidente Álvaro Uribe Vélez, las organizaciones de mujeres 
sentaron su voz de protesta frente a la manera en que se establecieron los acuerdos y 
dinámicas de negociación. La Ruta Pacífica de las Mujeres asumió de manera inmediata 
una postura crítica en tanto la negociación con los grupos paramilitares no constituía 
un real proceso de paz puesto que no se evidenciaban intereses contrarios entre éstos y 
el Gobierno colombiano e igualmente, declararon una posición objetora frente a la Ley 
de Justicia y Paz (Ley 975/2005) porque propiciaba un alto componente de impunidad.

Sin embargo, IMP se da cuenta de la inexistencia de condiciones apropiadas para el 
desarrollo de un diálogo a favor de la paz y el respeto a las víctimas y decide retirar su 
participación en dicho proceso de “negociación”. Paralelo a este ejercicio de incidencia, 
IMP junto con la Red Nacional de Mujeres realizó un proceso de incidencia legislativa 
con el objetivo de lograr que la Ley 975 de 2005 “Ley de Justicia y Paz” incluyera sus 
demandas. A pesar del trabajo de estas plataformas, el contenido final de esta ley no 
recogió las demandas ni de las mujeres ni de las víctimas en general.

Este recuento de la participación de las mujeres evidencia las dificultades que surgieron 
en los distintos intentos de negociación con grupos armados ilegales para la terminación 
del conflicto armado colombiano, el juego de intencionalidades allí inmerso y la baja 
disposición de los gobiernos para abrir espacios de construcción de agendas con los 
diferentes sectores de la sociedad civil.
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En este panorama las mujeres, pese a las dificultades expresas, con acciones como 
“la marcha de los claveles rojos” el 8 de marzo de 1999, la Marcha “Las mujeres paz 
haremos” del 25 de julio de 2002, la marcha en Putumayo “fumigación=miseria” el 
25 de noviembre de 2003 y la participación activa de los movimientos de mujeres en 
la Marcha por la Paz el 9 de abril del 2013, entre muchas otras, demuestran que las 
voces de lucha y resistencia de las mujeres frente a la guerra, la injusticia y la violación 
de los derechos humanos, no se acallaron, por el contrario, las mujeres siguen re-
insistiendo, creyendo, actuando y construyendo estrategias que promuevan un país 
libre de conflicto armado y de violencia contra la mujer40_41

Las mujeres y la Mesa de Negociación Farc-EP y Gobierno nacional

Durante el proceso de negociación entre la guerrilla de las Farc-EP y el Gobierno 
nacional que llevó a un Acuerdo Final, el 7 de junio de 2014  se informó sobre la 
conformación de una Subcomisión de Género, compuesta por integrantes de las 
delegaciones y tuvo la tarea de revisar y garantizar con el apoyo de expertos y expertas 
nacionales e internacionales, que los acuerdos alcanzados y finalmente el Acuerdo 
Final tuviera un adecuado enfoque de género. Desde ese momento hasta marzo del 
2015 la Subcomisión recibió tres delegaciones de organizaciones de mujeres y LGBTI, 
integrada cada una de ellas por seis representantes de procesos tanto territoriales 
como nacionales. 

La decisión de la Mesa de conformar una Subcomisión de Género respondió a las 
presiones internacionales a través de la Resolución 1325 y a la incidencia del movimiento 
de mujeres y feminista que abogaron para que desde los inicios de los diálogos se 
posicionara el debate sobre la importancia impostergable de que las mujeres deberían 
estar presentes en la Mesa. Inicialmente, se nombraron a las señoras María Paulina 
Riveros y Nigeria Rentería, como integrantes plenipotenciarias del equipo del Gobierno 
Nacional, lo que representó la correcta vía por parte del gobierno del cumplimiento 
cabal de la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de la ONU sobre mujeres paz y 
seguridad. 
40  Por Paola Marcela Poveda Rodríguez y Carolina Gómez. Corporación Humanas enlace virtual mencionado anterior-
mente.
41 En el capítulo III se abordará de manera detallada la participación de las mujeres en el Proceso de paz en Colombia 
con la guerrilla de las Farc 2012 – 2017.
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Esta decisión, sin duda alguna, marcó un hito en la historia de la paz en Colombia 
porque por primera vez se vio mujeres en la primera línea de la discusión y en la toma 
de decisiones. En años y procesos pasados, el país supo de extraordinarias mujeres 
fungiendo como miembros de equipos de negociación, pero en esos casos ninguna 
llegó a tener un rango de plenipotenciarias. Estos son los casos de Vera Grave, quien 
cumpliera un importante aunque discreto papel en los diálogos con el M-19; de Lucía 
González, quien en representación del ELN suscribiera en la población de Cabo Norte, 
el acuerdo de inicio de diálogos de paz de Caracas y Tlaxcala; de la comandante Mariana 
de las Farc-EP que hiciera parte del equipo de diálogo social en las Audiencias del 
Caguán; de Ana Teresa Bernal en representación de la sociedad civil en el proceso de 
audiencias del Caguán; de María Emma Mejía representante del Gobierno de Andrés 
Pastrana en la fase inicial de los diálogos del Caguán; y ahora un número importante 
de mujeres guerrilleras, de las agencias de cooperación y el gobierno que integran los 
equipos de negociación en La Habana.

La investigadora de la Escola de Cultura de Pau de la Universitat Autònoma de 
Barcelona,  María Villellas Ariño, en su artículo “Las mujeres en los procesos de paz” 
del 2011, dice que: “las organizaciones de mujeres son un actor muy relevante en la 
promoción de una salida dialogada a los conflictos armados, y en numerosas ocasiones 
han protagonizado llamamientos a los actores armados para que se ponga fin a los 
conflictos por la vía política”; y es cierto, la Ruta Pacífica de las Mujeres desde 1996 
viene movilizándose por las vías del país proponiendo - cuando era inimaginable - 
que la salida al conflicto armado debía ser por la vía negociada, 20 años después se 
concede a la Ruta la razón de su propuesta. 

Balance  de  la participación de las mujeres en el proceso de paz en 
Colombia 42

Desde que, en el 2012 en Oslo, Noruega, Colombia se informó sobre el inicio del proceso 
de negociación entre el Gobierno Nacional y las FARC, las mujeres no siempre fueron 
parte fundamental, la mesa instalada era completamente masculina y se evidenció 
aún más cuando en el 2013 se dio el primer acuerdo en donde las mujeres fueron 
invisibilizadas. Es así, como el movimiento de mujeres y feminista ante esta posibilidad 
42  Balance del proceso de paz para las mujeres en tres años. Secretaría de la Mujer del Distrito. Enlace virtual http://
omeg.sdmujer.gov.co/OMEG/news/29-historico-noticias-video-categoria/noticias-historicas/73-balance-del-proce-
so-de-paz-para-las-mujeres-a-tres-anos-de-dialogos 
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de la salida negociada al conflicto armado se reúne y diseña estrategias para sentar 
posiciones frente a la paz, para lograr la inclusión de las mujeres y sus realidades en 
las negociaciones y principalmente para tener voz al interior del proceso. Este proceso 
deriva en la participación de las mujeres en los Foros Temáticos en donde se dejaron 
propuestas específicas para el tema de Drogas ilícitas y Reforma Agraria como para la 
Participación Política. 

La incidencia y presión ejercida por el movimiento de mujeres contribuyó a que la 
presencia de mujeres fuera evidente. Desde el año 2014 la mesa de negociación 
del Gobierno nacional quedó compuesta por 27 delegados-as, 10 de las cuales 
fueron mujeres; el equipo con menor participación femenina fue el de personas 
plenipotenciarias, en el que solo 2 de las 7 plazas fueron ocupadas por mujeres; en el 
equipo alterno se contó con 2 mujeres, lo que representó el 50% de las negociadoras 
alternas para el 2014. A su vez en el grupo asesor del gobierno contó con 6 asesoras, 
entre 16 personas, lo que constituyó el 37% de mujeres.  
 
Para el caso de la participación de la sociedad civil, en el marco del Acuerdo General 
para la Terminación del Conflicto y Construcción de una Paz Duradera, se establecieron 
mecanismos de recepción de propuestas alrededor de los 6 temas y subtemas de la 
agenda de paz43 con el fin de garantizar participación de la ciudadanía. En este contexto, 
la participación de las mujeres fue del 28% de propuestas remitidas, tanto en medios 
físicos como virtuales, lo que equivale a 986 propuestas. Su participación en los foros 
temáticos relacionados con el proceso de negociación política del conflicto se presenta 
en la siguiente tabla. 

Participación de hombres y mujeres en foros temáticos

Fuente: Humanas colombia, septiembre de 2014

43 Los temas de la agenda de negociación están en el capítulo II de este módulo.
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Temáticas Mujeres Hombres Porcentaje de mujeres

Foro Víctimas 1.636 1.526 52

Foro agrario 435 869 33

Foro de participación política 503 762 40

Foro drogas ilícitas 353 687 34

Total 2.927 3.844 43
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Otro escenario de participación en el proceso es la visita de 5 delegaciones, 
conformadas cada una por 12 personas, espacio en el que las mujeres fueron el 60%, 
según información publicada en la página oficial de Naciones Unidas. 

Las regiones con mayor representación de mujeres fueron Valle del Cauca, Cauca 
y Bogotá. Los criterios para definir la conformación de estas delegaciones fueron 
determinados por la Mesa de Conversaciones, en su Comunicado conjunto No.43 
emitido el 3 de octubre de 2014 y aplicado por Naciones Unidas, el Centro de 
Pensamiento y Seguimiento al Diálogo de Paz de la Universidad Nacional y la Conferencia 
Episcopal, quienes hicieron la selección de cada una de las víctimas. Esta composición 
confirma que son las mujeres quienes, en su mayoría, componen las vocerías de las 
organizaciones sociales y por ende sus demandas debían estar visibilizadas en el 
proceso y reflejadas en el Acuerdo Final de Paz.

Un logro directo del proceso y la incidencia de organizaciones feministas y de mujeres 
es la consolidación de la Subcomisión de Género, dedicada a la incorporación de las 
necesidades y las demandas de las mujeres en los acuerdos de paz. Esta Subcomisión 
fue puesta en funcionamiento el 7 de septiembre de 2014 y sus sucesivas reuniones 
tuvieron participación de organizaciones con presencia y trabajo en Bogotá. Este 
espacio integrado por hasta cinco miembros de cada delegación, contó con asesores 
externos y se reunía al menos una vez en cada ciclo para hacer recomendaciones que 
permitieron la inclusión adecuada del enfoque de género, particularmente en relación 
a las mujeres y la comunidad LGTBI.

“La inclusión de un enfoque de género en un proceso de paz como éste no 
tiene antecedentes en el mundo,  y marca un hito en la construcción de los 
acuerdos alcanzados y por alcanzar. Para lograrlo, se analizarán los textos de 
los acuerdos y se harán las recomendaciones necesarias sobre la inclusión de 
un adecuado enfoque de género.  También se elaborarán recomendaciones 
sobre los puntos y temas de la Agenda que faltan por discutir”44.

Uno de los aportes de esta Subcomisión fue la visibilización de las violencias contra las 
mujeres en el marco del conflicto armado, específicamente de la violencia sexual. Esta 
Subcomisión de Género recibió cuatro visitas, escuchando los aportes y sugerencias de 
44 Comunicado conjunto No.41 La Habana, Cuba. Septiembre 11 de 2014
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28 organizaciones de mujeres y LGBTI quienes destacaron temáticas tan importantes 
como: el reconocimiento de la tierra para las mujeres, la promoción de una educación 
incluyente, la exigencia del acceso a derechos sexuales y reproductivos, garantías para 
la participación de las organizaciones de mujeres en sus diversidades, con especial 
reconocimiento a las mujeres indígenas y campesinas, así como garantías para el 
acceso a la justicia para las mujeres y niñas y el efectivo ejercicio de sus derechos, 
con énfasis en las mujeres que ejercen liderazgos. Igualmente, las organizaciones 
establecieron la importancia de los ejercicios de refrendación y los aportes de las 
mujeres a la construcción de paz, así como de las violencias de género y sexual con 
específicos efectos sobre la vida de las mujeres que han sido invisibilizados y requieren 
de atención prioritaria, efectiva y transformador 45.

Este balance da luces de la voluntad política de las partes y de los retos que el proceso 
de negociación se planteó para incorporar a las mujeres en los debates y decisiones; 
igualmente el ejercicio efectivo del movimiento de mujeres y feminista a nivel nacional 
logró poner en clave de género el discurso de la guerra, dando visibilidad a las 
afectaciones específicas y logrando algo inédito para cualquier proceso de negociación 
previo, la inclusión de las perspectivas de género y diferencial, que permiten comprender 
las dimensiones de la población y el impacto del conflicto en sus vidas.

COMISIÓN PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD, LA 
CONVIVENCIA Y LA NO REPETICIÓN46 

Uno de los Acuerdos más “emotivos” políticamente hablando, es la creación de una 
comisión para esclarecimiento de la verdad, la convivencia y la no repetición 47, que 
tendrá como finalidad que se esclarezca y conozca lo ocurrido en el conflicto, incluyendo 
las graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario (DIH). 

45 Conferencia de prensa, 4ta visita de Organizaciones de Mujeres Colombianas a Mesa de Diálogos de la Habana, cele-
brada el 25 de agosto de 2015.
46 Gobierno y Farc revelaron detalles del mecanismo con el que se busca esclarecer el conflicto. El Tiempo. Como 4 de 
junio de 2015. Comunicado #53 04 de junio de 2015 http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/herramientas/comuni-
cados/Documents/comunicados_conjuntos/comunicado-conjunto-53-4-de-junio-de-2015.pdf
47 http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/herramientas/documentos-y publicaciones/Documents/Enterese_del_
proceso_de_paz_version_imprimible.pdf
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Este será un mecanismo independiente e imparcial de carácter extrajudicial y tendrá 
como finalidad garantizar la participación de las víctimas del conflicto, asegurar su 
dignificación y contribuir a la satisfacción de su derecho a la verdad.  La Comisión hará 
parte del sistema integral de verdad, justicia, reparación y no repetición del cual ya se 
habló anteriormente. Esta Comisión tendrá además el deber de esclarecer los hechos 
relacionados con la vulneración de los derechos humanos y la complejidad de los 
contextos en los que se dieron. Para ello, se analizará el impacto social, los derechos 
económicos, sociales y políticos. Tendrá en cuenta las distintas experiencias, impacto 
diferencial y condiciones particulares de las personas en razón del sexo, género, edad, 
etnia o situación de discapacidad, y de las poblaciones o sectores en condiciones de 
vulnerabilidad o especialmente afectados por el conflicto.

La Comisión de la Verdad además buscará promover la convivencia y crear espacios 
en los que las víctimas se sientan dignificadas.  Estará conformada por 11 personas 
que deberán inspirar confianza en la ciudadanía y serán elegidos-as por un comité de 
escogencia compuesto por nueve integrantes. La Comisión tendrá una duración de 
tres años incluyendo la elaboración del informe final y contará con seis meses para 
preparar todo lo necesario para su funcionamiento.

Objetivos generales de la Comisión 

 ♣ Deberá contribuir al esclarecimiento de lo ocurrido: ofrecer una explicación 
amplia de la complejidad del conflicto, de tal forma que se promueva un 
entendimiento compartido en la sociedad, en especial de los aspectos menos 
conocidos del conflicto.

 ♣ Deberá promover y contribuir al reconocimiento: reconocimiento de las víctimas 
como ciudadanos-as que vieron sus derechos vulnerados, el reconocimiento 
voluntario de responsabilidades individuales y colectivas por parte de todos 
quienes de manera directa o indirecta participaron en el conflicto como una 
contribución a la verdad, a la justicia, a la reparación y a la no repetición.

 ♣ Deberá promover la convivencia en los territorios: un ambiente de diálogo y 
espacios en los que las víctimas se vean dignificadas, se hagan reconocimientos 
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individuales y colectivos de responsabilidad y, en general, se consoliden el 
respeto y la confianza ciudadana en el otro, la cooperación y la solidaridad, la 
justicia social, la equidad de género y una cultura democrática que cultive la 
tolerancia y nos libre de la indiferencia frente a los problemas de los demás.

Comisión de la de la Verdad y Memoria: La verdad de las mujeres: Víctimas 
del conflicto armado en Colombia. Ruta Pacífica de las Mujeres

Tradicionalmente se ha considerado a las mujeres como víctimas pasivas de la guerra, 
pero a partir de los años 90 esta visión ha cambiado y se reconoce que también las 
mujeres juegan distintos papeles, especialmente en acciones de resistencia, de 
denuncia por desapariciones y porque se organizan en grupos con claras propuestas 
políticas frente a las guerras. Muchas mujeres padecen hambre, empobrecimiento, 
pérdida de familiares, desplazamiento, violencias de género y violencia sexual durante 
la guerra, pero luego de ella la situación de empobrecimiento y de violencia suele 
mantenerse. Pero a su vez la guerra hace que algunas empiecen a  Organizarse y a 
Empoderarse, pues acceden a espacios antes vedados, teniendo la posibilidad de
participación social y política. 

En este sentido la “Comisión de Verdad y memoria “La verdad de las mujeres: Víctimas 
del conflicto armado en Colombia”, se basa en la experiencia de más de 1000 mujeres 
y 9 casos colectivos en las regiones donde hace presencia la Ruta Pacifica.

La Comisión “es una estrategia que pretende que sean las mismas mujeres el eje central 
para la construcción de Paz y la Reconciliación, y así poder romper el silencio al que las 
mujeres han estado históricamente relegadas. […] La Comisión plantea como objetivo 
el fortalecimiento de las capacidades organizativas de la Ruta Pacífica de las Mujeres 
para identificar y hacer seguimiento de casos de violencias contra las mujeres en el 
marco del conflicto armado”. 

Las experiencias son narradas en la primera persona de un grupo amplio de mujeres 
de diferentes regiones del país, parte de la población civil, que han sido víctimas de 
graves violaciones de derechos humanos y que han sobrevivido en el contexto histórico 
de guerra interna que desde hace cinco décadas tiene lugar en el país. Es uno de los 
propósitos de la Comisión, la verbalización de la memoria, decir “lo que ocurrió”, dando 
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a conocer “lo que me ocurrió”. No se trata solo de dar testimonio sobre los hechos 
acaecidos, sino de contar la vivencia subjetiva de estos hechos en la experiencia única 
e irrepetible de cada mujer entrevistada, de recogeré las consecuencias en sus vidas, 
sus visiones de violencia, sus demandas y propuestas. 

Las mujeres víctimas no solo hablan de su sufrimiento, sino también de su resistencia, 
de sus esperanzas e ideas para hacer posible otra Colombia. Esta es una verdad y una 
memoria que no solo dan cuenta de lo que han vivido las mujeres, sino que se orientan 
a la transformación de sus vidas y de la sociedad.

Para lo anteriormente expuesto, la Comisión planteó tres fases de trabajo: un 
diagnóstico, recopilación de información, elaboración de informe, y divulgación 
de resultados: En la primera fase se realizó un ejercicio de rastreo y recolección de 
los testimonios de las mujeres en los territorios, lo cual infirió la previa formación 
de las regionales y las promotoras documentadoras, ejercicio que también se nutrió 
de espacios de trabajo colectivo abocado a la reconstrucción de memoria histórica 
con miras a la configuración de propuestas para la exigibilidad de verdad, justicia y 
reparación en el marco del proceso de Paz colombiano. 

En la segunda fase, se recolectó y sistematizó la información de los testimonios y 
ejercicios colectivos para el informe final, el cual contó con una publicación y estrategia 
de difusión que en primera instancia contempla la entrega del mismo a las mujeres que 
aportaron con sus testimonios, las organizaciones sociales de Mujeres y de defensa de 
los Derechos Humanos, red académica, Estado, agencias de cooperación y comunidad 
internacional y medios de comunicación regionales, nacionales e internacionales, 
entre otros. 

La Comisión de la Verdad dio inicio en el 2010, con los relatos y testimonios de las 
mujeres un proceso significativo en donde personas y comunidades se reconcilian con 
sus experiencias al compartirse con otras y darles una dimensión social. 

El Informe fue presentado en noviembre de 2013, y desde entonces y hasta el segundo 
semestre de 2015, sus hallazgos y propuestas han sido presentadas a más de 20 mil 
personas. Este Informe fue presentado también y de manera especial a 400 de las 
mujeres testimoniantes, y producto de esta experiencia del compartir nuevamente 
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con las mujeres que brindaron sus testimonios se elaboró el libro “Camino de vuelta 
de la memoria”, “es decir, se compartió con las mujeres el contenido y revelaciones 
del informe sobre los distintos apartados: los hechos y violaciones sufridas, las 
consecuencias en las mujeres víctimas, la resistencia de las mujeres y las demandas 
de las víctimas sobre verdad, justicia, reparación, así como las transformaciones 
estructurales que señalan la prevención de la violencia”(RUTA, 2010, p. 14-15). 

La experiencia de la Comisión permite a la Ruta dejar un legado al país, una historia 
contada por las mujeres participantes, también los actos reparadores al compartir y 
encontrarse con otras para tejer y sanar colectivamente, con la palabra, lo simbólico, 
la fuerza de las mujeres que nutre y alimentan los caminos de no repetición de los 
hechos de barbarie. 
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II. LOS ACUERDOS DE PAZ 
        ENTRE EL GOBIERNO Y LAS 

        GUERRILLAS DE LA FARC-EP

FASES DEL PROCESO DE PAZ

Fase 1- La exploratoria (febrero a agosto de 2012)

En el 2012, el Gobierno colombiano y la guerrilla de las FARC-EP  decidieron sentarse a 
dialogar sobre el fin del conflicto armado en la Habana-Cuba, y constituyen una Mesa 
de Conversaciones que se instaló luego de una primera fase exploratoria en la más 
estricta reserva y confidencialidad entre miembros del gobierno nacional y delegados 
del grupo armado ilegal. Esa primera fase terminó el 26 de agosto de 2012 con la firma 
del documento “Acuerdo General para la terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera”.

Fase 2- Fin del conflicto (octubre 2012- agosto 2016

Esta fase inició cuando se instaló la Mesa de Negociación, el 18 de octubre de 2012 
en Noruega y luego continuó en la Habana, Cuba. Los países que fueron garantes, es 
decir, que vigilaron que el proceso se llevara a cabo fueron: Noruega, Cuba, Venezuela 
y Chile. 
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Esta fase terminó con la firma del Acuerdo Final firmado en agosto de 2016, el cual 
tuvo ajuste posterior al Plebiscito del 2 de octubre en el cual ganó el No y fue necesario 
modificar algunos asuntos como lo veremos posteriormente. 

Fase 3- Construcción de paz (10 años)

Una vez firmado el Acuerdo Final, se inicia el proceso denominado “construcción de 
paz” que consiste en la implementación de los Acuerdos y donde las mujeres deberán 
participar de manera asertiva y significativa. Más adelante veremos qué significa la 
construcción de la paz para las mujeres. 

                   SÍNTESIS DE LOS ACUERDOS ALCANZADOS48 

A continuación, hablaremos de cada uno de los Acuerdos que se decidieron en la Mesa 
de Negociación; son las líneas generales de cada uno, que deberán ser estudiados en el 
documento final del Acuerdo, sin embargo, esta información permitirá que las mujeres 
o quien estudié el presente módulo, tengan una idea fidedigna de cada Acuerdo ya 
que la información fue tomado de la oficina del Alto Comisionado para la Paz 
(ww.altocomisionadoparalapaz.gov.co)

PUNTO 1.
HACIA UN NUEVO CAMPO COLOMBIANO: REFORMA RURAL INTEGRAL

La Reforma Rural Integral (RRI) busca sentar las bases para la transformación del campo, 
crear condiciones de bienestar para la población rural y, de esa manera, contribuir a la 
no repetición del conflicto y a la construcción de una paz estable y duradera.

 ♣ Está centrada en el bienestar de las y los habitantes del campo, las comunidades 
campesinas y grupos étnicos.

48  Síntesis definitiva de los Acuerdos alcanzados. Oficina del Alto Comisionado para la Paz. www.altocomisionadopara-
lapaz.gov.co 

                       Escuela de Formación Política “Trenzando saberes y poderes” para las mujeres de afrodescendientes de Chocó

                                                                                                          



101

 ♣ Apunta a fortalecer la presencia del Estado en el territorio, integrar las regiones, 
cerrar la brecha entre el campo y la ciudad, fomentar la producción agrícola, 
proteger el medio ambiente y asegurar progresivamente el derecho a la 
alimentación.

 ♣ Concibe el territorio como un escenario diverso en el que las comunidades 
juegan un papel protagónico.

 ♣ La RRI es de aplicación universal; es decir, cobija a la totalidad de las zonas 
rurales del país. Su ejecución prioriza las zonas de mayor grado de afectación 
del conflicto, mayores niveles de pobreza, debilidad institucional y presencia de 
cultivos de uso ilícito y otras economías ilegales.

I. Acceso y uso de la tierra. Se acordó crear un Fondo de Tierras de distribución 
gratuita para campesinos sin tierra o con tierra insuficiente, que dispondrá de 3 
millones de hectáreas durante sus 10 primeros años.

• El Fondo se alimentará de tierras provenientes de: (1) la extinción judicial de 
dominio; (2) la recuperación de baldíos indebidamente apropiados u ocupados; 
(3) la actualización, delimitación y fortalecimiento de la Reserva Forestal; (4) la 
aplicación del actual procedimiento de extinción administrativa del dominio 
por incumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad; (5) la 
adquisición o expropiación con indemnización por motivos de interés social o 
de utilidad pública; y (6) donaciones de particulares al Estado.

• Se fortalecerán otros mecanismos de acceso, como el subsidio integral y líneas 
de crédito para compra.

• Se impulsará un plan masivo de formalización de la propiedad, para formalizar 
7 millones de hectáreas.

• Los beneficiarios serán trabajadores y trabajadoras con vocación agraria sin 
tierra o con tierra insuficiente, dando prioridad a mujeres rurales, mujeres 
cabeza de familia y población desplazada.
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• El acceso a la tierra comprende acceso integral a los medios para hacer uso 
efectivo de la tierra (capital semilla y crédito, asistencia técnica) y la creación 
de un entorno favorable a la productividad y el bienestar (vías, riego, salud, 
educación, vivienda, acceso a mercados).

Con el fin de promover el uso adecuado de la tierra, mejorar su planificación y 
ordenamiento, delimitar la frontera agrícola y prevenir y solucionar conflictos se 
acordó:

• Crear una jurisdicción agraria que tenga cobertura regional y fortalecer los 
mecanismos alternativos de resolución de conflictos.

• Crear una instancia de alto nivel para definir lineamientos generales de uso del 
suelo que tengan en cuenta visiones territoriales de desarrollo.

• Promover la participación en espacios de ordenamiento del territorio y crear 
mecanismos de diálogo entre Gobierno, comunidades y empresas.

• Poner en marcha un catastro multipropósito que en 7 años concrete la 
formación y actualización del catastro rural y sirva de base para estimular el 
uso productivo e incrementar recaudo del impuesto predial.

• Poner en marcha un plan de zonificación ambiental que delimite la frontera 
agrícola y proteja las áreas de especial interés ambiental. Se generarán 
alternativas económicas para los pobladores rurales que colindan o habitan 
estas áreas que sean compatibles con su vocación, acudiendo a figuras como 
las Zonas de Reserva Campesina, entre otras, que contribuyan al cierre de la 
frontera agrícola y al fortalecimiento de la economía campesina y la agricultura 
familiar.

II. Planes Nacionales. Se implementarán planes nacionales que en 10 años deberán 
lograr la erradicación de la pobreza extrema, la reducción de la pobreza rural en un 50% 
y la disminución de la desigualdad, atendiendo los enfoques de género y diferencial y 
las particularidades de cada territorio.
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• En infraestructura, se ejecutarán planes para reconstruir la red de vías tercia-
rias, ampliar la cobertura y calidad de los servicios de energía e internet en las 
zonas rurales y ampliar y recuperar la infraestructura de riego y drenaje.

• En desarrollo social, se pondrán en marcha planes en salud, educación, vivien-
da y agua potable, orientados a mejorar las oportunidades de los habitantes 
del campo.

• En cuanto a los estímulos a la producción de la economía campesina, familiar y 
comunitaria, se pondrán en marcha planes de fomento a la economía solidaria, 
asistencia técnica e innovación tecnológica, crédito, comercialización y forma-
lización laboral y protección social rural.

• Se promoverá la articulación entre la economía campesina, familiar y otras for-
mas y escalas de producción agrícola para garantizar el desarrollo rural. La RRI 
se adelantará en un contexto de globalización y de políticas de inserción en ella 
por parte del Estado.

III. Sistema especial para la garantía progresiva del derecho a la 
alimentación de la población rural. Se pondrán en marcha consejos y planes 
nacionales, departamentales y locales para la alimentación y nutrición, programas 
contra el hambre y la desnutrición, medidas para fortalecer la producción y los 
mercados locales y regionales, campañas para un manejo adecuado de los alimentos 
y adopción de buenos hábitos alimenticios.

IV. Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET).  En las zonas más 
afectadas por la pobreza, el conflicto, la debilidad institucional y las economías ilegales 
se implementarán Programa de Desarrollo con enfoque territorial que permitirán 
implementar con mayor celeridad y recursos los planes nacionales, a partir de un plan 
de acción para la transformación regional que contará con una amplia participación de 
las comunidades en su formulación, ejecución y seguimiento.
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PUNTO 2.
PARTICIPACIÓN POLÍTICA: APERTURA DEMOCRÁTICA PARA CONSTRUIR

LA PAZ

La construcción de la paz requiere de una apertura democrática con el fin de fortalecer 
el pluralismo y, por tanto, la representación de las diferentes visiones e intereses de 
la sociedad, de promover y fortalecer la participación ciudadana en los asuntos de 
interés público y de proscribir la violencia como método de acción política.

I. Derechos y garantías para el ejercicio de la oposición política. Se creará 
una Comisión conformada por los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica, agrupaciones políticas representativas de oposición y dos expertos delegados 
por las FARC-EP con el fin de definir los lineamientos del estatuto de garantías para los 
partidos o movimientos políticos que se declare en oposición. Sobre la base de esos 
lineamientos el Gobierno elaborará un proyecto de ley, con el acompañamiento de 
delegados de la Comisión.

II. Garantías de seguridad para el ejercicio de la política. Se pondrá en 
marcha un Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política, el cual tendrá 
los siguientes elementos: a) Adecuación normativa e institucional; b) Prevención; c) 
Protección; d) Evaluación y seguimiento.

Igualmente, medidas de seguridad para líderes de organizaciones y movimientos 
sociales y defensores de derechos humanos.

III. Mecanismos democráticos de participación ciudadana 

Garantías para los movimientos y organizaciones sociales y para la 
movilización y la protesta.  Se convocará a organizaciones y movimientos sociales 
a un espacio nacional, para discutir, los lineamientos para formular un proyecto de 
ley de garantías y promoción de la participación ciudadana y otras actividades que 
puedan realizar las organizaciones y movimientos sociales, así como de garantías para 
la movilización y la protesta. El Gobierno definirá las medidas y ajustes normativos 
necesarios sobre la base de los lineamientos discutidos en el espacio de carácter 
nacional.
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Participación ciudadana a través de medios de comunicación comunitarios.  
Se abrirán nuevas convocatorias para la adjudicación de radio comunitaria; se 
promoverá la capacitación técnica de los trabajadores de los medios comunitarios; 
se financiará la producción y divulgación de contenidos para fomentar una cultura de 
paz, entre otros.

Garantías para la reconciliación, la convivencia, la tolerancia y la no 
estigmatización. Se creará un Consejo Nacional para la Reconciliación y la Convivencia 
y Consejos Territoriales, que tendrán como función asesorar y acompañar al Gobierno 
en la puesta en marcha de mecanismos y acciones tales como: diseñar y ejecutar un 
programa de reconciliación, convivencia y prevención de la estigmatización; promover 
el respeto por la diferencia, la crítica y la oposición política, entre otras.

Control y veeduría ciudadana. El Gobierno establecerá un plan de apoyo a la 
creación y promoción de veedurías ciudadanas y observatorios de transparencia, y 
garantizará el apoyo al plan nacional de formación de veedores que promocionen las 
comunidades, entre otras medidas.

Política para el fortalecimiento de la planeación democrática y participativa. 
Se revisarán las funciones y la conformación de los Consejos Territoriales de Planeación 
para ampliar la participación ciudadana en la formulación de los planes de desarrollo 
y fortalecer la participación de las Juntas Administradoras Locales en su elaboración, 
entre otros.

III. Medidas efectivas para promover una mayor participación en la política. 
Medidas para promover el acceso al sistema político y la igualdad de condiciones en la 
competencia política Se acordó desligar la obtención y conservación de la personería 
jurídica de los partidos y movimientos políticos del requisito de la superación de un 
umbral. Así mismo, el diseño de un sistema de adquisición progresiva de derechos 
para partidos y movimientos políticos. 

Se tomarán medidas para incrementar el porcentaje de financiación de los partidos, 
así como los espacios de divulgación que les correspondan.
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Medidas para la promoción de la participación y la transparencia electoral. 
Se impulsarán medidas para promover una mayor participación electoral, incluyendo 
una campaña de cedulación masiva con prioridad en zonas marginadas, y para prevenir 
conductas que atenten contra la transparencia de los procesos electorales. Así mismo 
se realizará una auditoría técnica al censo electoral, se conformará un tribunal de 
garantías electorales, se apoyará la implementación de medios electrónicos en los 
procesos electorales, entre otros.

Reforma del régimen y de la organización electoral. Se creará una misión 
electoral especial, conformada por expertos de alto nivel, para que presenten 
recomendaciones al Gobierno que permitan asegurar una mayor autonomía a la 
organización electoral y modernizar y hacer más transparente el sistema electoral. 
Sobre la base de las recomendaciones el Gobierno hará los ajustes normativos e 
institucionales.

Promoción de una cultura política democrática y participativa.  Medidas para 
fortalecer programas de educación para la democracia programas de liderazgo político 
y social para miembros de partidos y organizaciones sociales y para la promoción y 
liderazgo de la mujer en la política entre otros.

Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz. Creación de 16 nuevas 
circunscripciones temporales para elegir Representantes a la Cámara por dos períodos 
electorales, con el fin de garantizar una mejor integración de zonas especialmente 
afectadas por el conflicto, el abandono y la débil presencia institucional.

PUNTO 3.
FIN DEL CONFLICTO

ACUERDO SOBRE CESE AL FUEGOY DE HOSTILIDADES BILATERAL Y
DEFINITIVO (CFHBD) Y DEJACIÓN DE ARMAS (DA)

El acuerdo de CFHBD tiene como objetivo la terminación definitiva de las acciones 
ofensivas entre la Fuerza Pública y las FARC-EP, las hostilidades y cualquier acción 
prevista en las Reglas que Rigen el CFHBD, incluyendo la afectación a la población.
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Su cumplimiento permite crear las condiciones para el inicio de la implementación del 
Acuerdo Final y la Dejación de las armas y preparar la institucionalidad y al país para la 
Reincorporación de las FARC-EP a la vida civil.

La Dejación de las armas (DA) es un procedimiento técnico, trazable y verificable 
mediante el cual la Organización de Naciones Unidas (ONU) recibe la totalidad del 
armamento de las FARC-EP para destinarlo a la construcción de monumentos.

Para efectos del cumplimiento del cese al fuego y de hostilidades bilaterales y definitivas, 
de la dejación de las armas de las FARC-EP, así como para adelantar los preparativos 
para el proceso de reincorporación de las FARC-EP, se establecieron 22 Zonas Veredales 
Transitorias de Normalización (ZVTN) y 6 Puntos Transitorios de Normalización (PTN).

El acuerdo está conformado por 7 capítulos que se desarrollan a través de 25 protocolos 
y anexos que hacen parte integral del Acuerdo de CFHBD y DA. En los protocolos y 
anexos se detalla el paso a paso de los procedimientos técnicos que deben ejecutarse.

I. Introducción

El acuerdo está conformado por 7 capítulos que se desarrollan a través de 25 protocolos 
y anexos que hacen parte integral del Acuerdo de CFHBD y DA. En los protocolos y 
anexos se detalla el paso a paso de los procedimientos técnicos que deben ejecutarse.

• Contiene el cronograma de eventos con fechas específicas y actividades 
concretas que deben ejecutarse durante los 180 días que dura el CFHBD y DA.

• Incluye actividades previas para la preparación logística, el despliegue del 
Mecanismo de Monitoreo y Verificación (MM&V) y la adecuación de los 
dispositivos en el terreno por parte de la Fuerza Pública.

II. Reglas que Rigen el CFHBD y DA

• Son un listado de 35 conductas que NO deben ser ejecutadas en virtud del 
acuerdo de CFHBD y DA, y que son consideradas el núcleo principal de la 
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actividad del MM&V.
• Buscan evitar situaciones que pongan en riesgo el cumplimiento del acuerdo de 

CFHBD y DA y reforzar las garantías para que la población civil no sea afectada 
en sus derechos.

III. Mecanismo de Monitoreo y Verificación (MM&V)

• Es un mecanismo tripartito (Gobierno, ONU y FARC-EP) cuya función es hacer 
seguimiento al cumplimiento del Acuerdo de CFHBD y DA y resolver los distintos 
factores que puedan poner en riesgo el CFHBD y DA.

• El Componente Internacional del MM&V (CI-MM&V) verifica la Dejación de 
Armas (DA) en los términos y con las debidas garantías establecidas en el 
Acuerdo.

• El funcionamiento del MM&V se fundamenta en los principios de imparcialidad, 
transparencia y confianza, y se constituye en un sistema de garantías reforzadas 
–el 6 de 16 estado social de derecho y la institucionalidad siguen vigentes en 
todo el territorio nacional- para la sociedad colombiana.

IV. Dispositivos en el Terreno

• Establece el procedimiento para el desplazamiento de las estructuras de las 
FARC-EP hacia las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y 
Puntos Transitorios de Normalización (PTN) y la adecuación de los dispositivos 
de la Fuerza Pública.

 
• De igual forma, determina los criterios y reglas para el funcionamiento de las 

ZVTN y PTN durante los 180 días que van a estar vigentes.

V. Seguridad

• Desarrolla las condiciones de seguridad durante el CFHBD y DA para garantizar 
la protección de los(as) integrantes del MM&V, los (as) integrantes de las FARC-

                      Escuela de Formación Política “Trenzando saberes y poderes” para las mujeres de afrodescendientes de Chocó

                                                                                                          



109

EP, los(as) delegados(as) del Gobierno Nacional, la Fuerza Pública y demás 
intervinientes en el proceso.

• Incluye protocolos de seguridad para el transporte, manipulación, 
almacenamiento y control del armamento, municiones y explosivos de las 
FARC-EP.

VI. Logística

• Establece los procedimientos para garantizar el funcionamiento de las ZVTN, 
PTN y el MM&V (Nacional, regional y local) durante el CFHBD y DA.

VII. Dejación de Armas (DA)

• Incorpora los procedimientos técnicos de registro, identificación, monitoreo 
y verificación de la tenencia, recolección, almacenamiento, extracción y 
disposición final de todas las armas de las FARC-EP.

• 
• Establece plenas garantías para que la ONU reciba todas las armas de las FARC-

EP a través de un proceso trazable y verificable. Define el procedimiento que 
permitirá al MM&V certificar y comunicar al país el cumplimiento de cada fase 
de la DA por parte de las FARC-EP.

• 
• El CFHBD y la DA es la materialización efectiva de la terminación del conflicto 

armado en Colombia con las FARC-EP, lo que implica el desarme total de esta 
organización, su desaparición como grupo armado ilegal y el inicio de su 
tránsito a la legalidad.

Reincorporación de las Farc-Ep a la vida civil – en lo económico, lo social y 
lo político- de acuerdo con sus intereses

La reincorporación a la vida civil será un proceso de carácter integral y sostenible, 
excepcional y transitorio, que considerará los intereses de la comunidad, de la 
guerrilla en proceso de reincorporación, de sus integrantes y sus familias, orientado al 
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fortalecimiento del tejido social en los territorios, a la convivencia y la reconciliación 
entre quienes los habitan; asimismo, al despliegue y el desarrollo de la actividad 
productiva y de la democracia local.

La reincorporación de la güerrilla se fundamenta en el reconocimiento de la libertad 
individual y del libre ejercicio de los derechos individuales de cada uno de quienes son 
hoy integrantes de las Farc-Ep en proceso de reincorporación.

El proceso de reincorporación tendrá en todos sus componentes un enfoque diferencial 
y perspectiva de género, con énfasis en los derechos de las mujeres.

Los menores de edad que hayan salido de los campamentos de la güerilla desde el inicio 
de las conversaciones de paz, así como los que salgan hasta la finalización del proceso 
de la dejación de armas, serán objeto de medidas de especial atención y protección. 
A estos menores se les reconocerán todos los derechos, beneficios y prestaciones 
establecidos para las víctimas del conflicto en la Ley de Víctimas 1448 de 2011 y se 
priorizará su reagrupación familiar cuando ello sea posible, así como su ubicación 
definitiva en sus comunidades de origen o en otras de similares características, siempre 
teniendo en cuenta el interés superior del niño.

Reincorporación política

• Finalizado el proceso de dejación de armas, al partido o movimiento político 
que surja de la transición de la güerrilla a la vida política legal, le será reconocida 
la personería jurídica, previo cumplimiento de los requisitos legales, excepto el 
de un umbral de votación.

• Para facilitar su tránsito, el partido político recibirá anualmente, entre la fecha 
del registro y el 19 de julio de 2026, para gastos de funcionamiento, una suma 
equivalente al 10% anual del Fondo de partidos y movimientos políticos y un 
5% anual para la difusión y divulgación de su plataforma programática, desde 
el registro y hasta el 19 de julio de 2022.

• Las listas al Congreso de la República inscritas por el nuevo partido, deberán 
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competir en igualdad de condiciones. En caso de que no obtuvieren 5 curules 
en cada cámara de conformidad con las reglas ordinarias, se les asignarán las 
que faltaren para complementar dicha representación.

Reincorporación económica y social

• Como resultado del compromiso de las Farc-Ep de terminar el conflicto, 
dejar las armas, cumplir con lo acordado y transitar a la vida civil, una vez los 
integrantes de las Farc-Ep hayan dejado las armas y ratificado el compromiso 
de la organización, recibirán su respectiva acreditación por parte del Gobierno 
Nacional sobre la base del listado entregado por la güerrilla.

• Luego de la firma del Acuerdo Final se creará el Consejo Nacional de la 
Reincorporación (CNR), integrado por dos (2) miembros del Gobierno y dos (2) 
de las Farc-Ep, que tendrá la función de definir las actividades, establecer el 
cronograma y adelantar el seguimiento del proceso de reincorporación, según 
los términos acordados con el gobierno.

• El proceso de reincorporación económica y social incluye la elaboración de 
un censo socioeconómico a los integrantes de la guerrilla, la identificación de 
posibles programas y proyectos productivos, incluyendo proyectos de protección 
ambiental y desminado humanitario. Además, incluye un apoyo económico 
por una sola vez para para emprender un proyecto productivo individual o 
colectivo, una renta básica mensual condicionada equivalente al 90% del salario 
mínimo legal vigente por 2 años, el acceso al sistema de seguridad social en 
salud y pensiones, acceso a planes y programas en educación, vivienda, cultura, 
recreación y deporte, acompañamiento psicosocial y reunificación familiar.

ACUERDO GARANTÍAS DE SEGURIDAD Y LUCHA CONTRA LAS 
ORGANIZACIONES CRIMINALES

El acuerdo está dirigido a brindar protección y seguridad a todos los habitantes del 
territorio nacional; medidas de protección a las colectividades en los territorios, los 
movimientos y organizaciones sociales y de derechos humanos en los territorios; 
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garantías para el ejercicio de la política a los movimientos y partidos políticos, 
especialmente a los que ejerzan oposición, el movimiento político que surja del 
tránsito de la guerrilla a la actividad política legal y los integrantes en proceso de 
reincorporación a la vida civil.

El acuerdo además está dirigido a la lucha contra los responsables de homicidios y 
masacres o que atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos 
sociales o movimientos políticos, incluyendo las organizaciones criminales que hayan 
sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo, y la 
persecución de las conductas criminales que amenacen la implementación de los 
acuerdos y la construcción de la paz Comisión nacional de garantías de seguridad.

Es un instrumento de las más altas instancias de Gobierno, para garantizar el 
desmantelamiento de las organizaciones criminales objeto del Acuerdo.

Unidad judicial especial. Está orientada a atacar las organizaciones objeto del 
Acuerdo, con mayor celeridad y efectividad.

Cuerpo élite de la Policía Nacional. Es un mecanismo para desarticular las 
organizaciones criminales objeto del acuerdo.

Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la Política. Es un sistema 
que promueve garantías de seguridad para todos los movimientos y partidos políticos, 
incluyendo el movimiento o partido político que surja del tránsito de la guerrilla a 
la vida civil, organizaciones sociales, de derechos humanos y las comunidades en los 
territorios.

El sistema incluye cuatro dimensiones: adecuación normativa e institucional, 
prevención, protección y evaluación y seguimiento. Sobre éstas se diseñaron los 
siguientes instrumentos:

 » Medidas de protección, seguridad personal y colectiva.
 » Instancia de Alto nivel del Sistema Integral de Seguridad para el Ejercicio de la 
Política.
 » Delegado/a Presidencial.
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 » Programa de protección integral para las y los integrantes del nuevo movimiento 
o partido político que surja del tránsito de las FARC-EP a la actividad legal, 
actividades y sedes, así como a las y los antiguos integrantes de las FARC-EP que 
se reincorporen a la vida civil y a las familias de todos los anteriores, de acuerdo 
con el nivel de riesgo.
 » Subdirección especializada de seguridad y protección en la UNP.
 » Mesa Técnica de Seguridad y Protección.
 » Cuerpo de Seguridad y Protección.
 » Ejecución del Programa de reconciliación, convivencia y prevención de la 
estigmatización.

Medidas en materia de autoprotección. Programa Integral de Seguridad y 
Protección para las comunidades y organizaciones en los territorios. Son medidas que 
buscan garantizar la seguridad y protección de las comunidades en los territorios.

Instrumento de prevención y monitoreo de las organizaciones criminales.  
Es un sistema de anticipación y prevención para la reacción rápida, que está orientado 
a garantizar una mejor identificación de las amenazas en los territorios y una acción 
con mayor impacto de la Fuerza Pública para contener esas amenazas.

Mecanismo nacional de supervisión e inspección territorial a los servicios 
de vigilancia y seguridad privada. Son medidas para garantizar que los servicios 
de vigilancia y seguridad privada cumplan con los fines y funciones para los que fueron 
creados y se evite un eventual uso en actividades de justicia privada.

Medidas de prevención y lucha contra la corrupción. Dirigidas a fortalecer la 
transparencia institucional.

PUNTO 4.
FIN DEL CONFLICTO

SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE LAS DROGAS ILÍCITAS

Con este acuerdo el Gobierno Nacional y la  guerrilla manifiestan su compromiso 
con la solución definitiva al problema de las drogas ilícitas y su contribución con el 
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esclarecimiento de la relación entre el conflicto armado y el cultivo, la producción y la 
comercialización de drogas ilícitas y el lavado de activos derivados de este fenómeno.

El Gobierno Nacional se compromete a poner en marcha las políticas y programas 
mencionados y a intensificar la lucha contra la corrupción asociada al narcotráfico. Y, la 
güerrilla a contribuir de manera efectiva, con la mayor determinación y de diferentes 
formas y mediante acciones prácticas con la solución definitiva al problema de las 
drogas ilícitas, y en un escenario de fin del conflicto, de poner fin a cualquier relación, 
que en función de la rebelión, se hubiese presentado con este fenómeno.

Este Acuerdo contempla tres capítulos: solución al problema de los cultivos de uso 
ilícito, atención integral al problema del consumo de las drogas ilícitas y lucha contra 
el fenómeno de producción y comercialización de drogas ilícitas. También incluye los 
compromisos del Gobierno Nacional y la güerrilla con la solución definitiva de este 
problema y su contribución con el esclarecimiento de la relación que existió entre 
narcotráfico y conflicto armado.

I. Solución al problema de cultivos de uso ilícito. Para solucionar el problema 
de los cultivos de uso ilícito, el acuerdo contempla:

• Crear un Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
(PNIS), como un capítulo de la Reforma Rural Integral (RRI).

• Poner en marcha acuerdos de sustitución y no resiembra. Por un lado, en estos 
acuerdos los campesinos se comprometen con la sustitución, la no resiembra y 
no involucrarse en ninguna actividad relacionada con el narcotráfico. Por otro 
lado, el Gobierno Nacional se compromete a realizar un proceso participativo 
y un Plan de Atención Inmediata (asistencia alimentaria) para cultivadores, 
recolectores, amedieros y medidas de ejecución rápida para la comunidad en 
general.

• Formular de manera participativa de Planes Integrales de Sustitución y 
Desarrollo Alternativo (PISDA).
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• Tramitar una alternativa jurídica para los pequeños cultivadores (tratamiento 
penal diferencial)

• Adoptar medidas especiales para la intervención en los Parques Naturales 
Nacionales, zonas de difícil acceso y baja densidad de población.

• Priorizar de procesos de formalización de la propiedad para zonas donde opere 
el PNIS.

• Adelantar el proceso de desminado y limpieza de las áreas del territorio 
nacional que hubiesen sido afectadas por la ubicación de minas antipersonal y 
municiones sin explotar.

II. Consumo de drogas ilícitas 

• El acuerdo reconoce que se requiere abordar el consumo de drogas ilícitas 
como un asunto de salud pública y con enfoque de derechos humanos, que 
debe ser una prioridad y una política de Estado.

• Se creará un nuevo Programa Nacional de Intervención Integral frente al 
Consumo de Drogas, que tendrá a cargo coordinar un proceso participativo de 
revisión, ajuste y puesta en marcha de la política frente al consumo, promover 
capacidades locales frente al problema del consumo, articular la acción del 
Estado en la materia, poner en marcha un sistema de seguimiento y evaluación 
y promover la generación de conocimiento sobre este fenómeno.

• Se pondrá en marcha de un Sistema Nacional de Atención al Consumidor de 
Drogas Ilícitas.

III. Solución al fenómeno de producción y comercialización de narcóticos 
con el acuerdo se pone en marcha. Con el fin de intensificar la lucha contra las 
organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico y el lavado activos, y desactivar los 
factores y mecanismos que mantienen el problema de producción y comercialización 
de drogas ilícitas, el acuerdo contempla:
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• La puesta en marcha de una nueva estrategia de política criminal que fortalezca y 
articule instancias, mecanismos y capacidades de investigación y judicialización 
a nivel nacional y regional.

• La implementación de una estrategia para perseguir decididamente los bienes 
y activos  involucrados en el narcotráfico y prevenir y controlar el lavado de 
activos.

• Controles estatales a la producción, importación y comercialización de insumos 
y precursores químicos usados para la producción de drogas.

• Estrategia de lucha contra la corrupción asociada al narcotráfico

• La promoción de una conferencia internacional en el marco de la Organización 
de las Naciones Unidas para reflexionar, hacer una evaluación objetiva de la 
política y avanzar en la construcción de consensos en torno a los ajustes, que 
se nutre de diálogos regionales (OEA, UNASUR, CELAC) y espacios de diálogo a 
nivel nacional y local.

PUNTO 5.
ACUERDO SOBRE LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO

SISTEMA INTEGRAL DE VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y NO REPETICIÓN

I. Sobre el Sistema Integral.  Es un sistema compuesto por diferentes mecanismos 
judiciales y extra judiciales sus objetivos son:

• Lograr la mayor satisfacción posible de los derechos de las víctimas.
• Asegurar la rendición de cuentas por lo ocurrido.
• Garantizar la seguridad jurídica de quienes participen en el Sistema.
• Contribuir a garantizar la convivencia, la reconciliación y la no repetición del 

conflicto.
• Integralidad: Los distintos mecanismos están interconectados de manera 

coherente.
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• Condicionalidad: Cualquier tratamiento especial de justicia estará condicionado 
a la no repetición, así como a la contribución al esclarecimiento de la verdad y 
a la reparación.

• Universalidad: El Sistema se aplicará, de forma diferenciada, otorgando un 
tratamiento equitativo y simultáneo, a todos quienes habiendo participado 
de manera directa o indirecta en el conflicto armado, cometieron delitos en 
el contexto y en razón de éste, siempre que cumplan con las condiciones del 
Sistema.

• Participación: Las víctimas participan en todas las instancias de los diferentes 
procesos en el Sistema.

II. Sobre los mecanismos del Sistema: 

1. Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición:  

Es un mecanismo imparcial e independiente, de carácter transitorio y extra-judicial, 
y con enfoque territorial, que buscará contribuir a la satisfacción del derecho de las 
víctimas y de la sociedad en su conjunto a la verdad y sus objetivos son:

• Contribuir al esclarecimiento de lo ocurrido.
• Promover y contribuir al reconocimiento de las víctimas; de responsabilidad 

de quienes participaron directa e indirectamente en el conflicto armado; y de 
toda la sociedad de lo que sucedió.

• Promover la convivencia en los territorios.

2. Unidad especial para la búsqueda de personas dadas por desaparecidas 
en el contexto y en razón del conflicto armado:

• Es una Unidad especial de alto nivel de carácter humanitario y extrajudicial que 
gozará de independencia y autonomía administrativa y financiera

• Su objetivo es buscar a las personas dadas por desaparecidas en el contexto 
y en razón del conflicto armado y de esa manera contribuir a satisfacer los 
derechos de las víctimas a la verdad y la reparación integral
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3. Jurisdicción Especial para la Paz:

• La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) ejercerá funciones judiciales y cumplirá 
con el deber del Estado colombiano de investigar, juzgar y sancionar los delitos 
cometidos en el contexto y en razón del conflicto armado, en particular los más 
graves y representativos

• En todo caso no serán objeto de amnistía ni indulto (ni de beneficios 
equivalentes) los delitos de lesa humanidad, el genocidio, los graves crímenes 
de guerra, la toma de rehenes u otra privación grave de la libertad como por 
ejemplo el secuestro de civiles, la tortura, las ejecuciones extrajudiciales, la 
desaparición forzada, el acceso carnal violento y otras formas de violencia 
sexual, el desplazamiento forzado, además del reclutamiento de menores.

• Quienes hayan tenido una participación determinante en los delitos más graves 
y representativos y reconozcan su responsabilidad, recibirán una sanción de 
restricción efectiva de la libertad de 5 a 8 años, además de la realización de 
obras y trabajo de reparación de las comunidades. Quienes no reconozcan su 
responsabilidad y sean declarados culpables, deberán pagar penas de cárcel 
ordinaria de 15 a 20 años.

• La JEP estará compuesta por Magistrados que serán escogidos por un comité 
de escogencia compuesto por delegados de su Santidad el Papa, la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, la ONU, el Centro Internacional para la Justicia 
Transicional, y el Sistema Universitario del Estado.

4. Medidas de reparación integral para la construcción de la paz:

• El fin del conflicto representa una oportunidad única para fortalecer el Programa 
de reparación integral de víctimas que viene implementando el Estado.

• Entre otras, el acuerdo contempla reconocimientos tempranos de 
responsabilidad; acciones concretas de contribución a la reparación por parte 
de quienes causaron daños (tanto a través de la contribución a la reparación 
material como con acciones y obras); y fortalecimiento de la reparación 
colectiva y su articulación de ésta con los Programas de desarrollo con enfoque 
territorial, los planes de retorno, los procesos de restitución de tierras y la 
atención psico-social comunitaria para la convivencia.
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5. Garantías de No Repetición:

• Las garantías de no repetición son el resultado de la implementación coordinada 
de los diferentes mecanismos del Sistema Integral, de todos los puntos de la 
Agenda, y de las medidas de dejación de armas y reincorporación a la vida civil 
que se acuerden en el marco del punto 3.

6. Compromiso con la promoción, el respeto y la garantía de los derechos 
humanos:

• El Gobierno Nacional reiteró el deber del Estado Colombiano promover, 
proteger, respetar y garantizar los derechos humanos y garantizar el derecho a 
la paz, especialmente en los territorios más afectados por el conflicto.

• La guerrilla afirmó su compromiso con los derechos humanos y se 
comprometieron a que tanto sus integrantes como la organización que surja 
de su tránsito a la vida política legal promoverán y respetarán las libertades 
individuales y los derechos humanos de todos y todas, así como la convivencia 
pacífica en los territorios.

PUNTO 6.
MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN Y VERIFICACIÓN

Con el fin de garantizar el cumplimiento de los acuerdos, establecer los mecanismos 
para su adecuada implementación y realizar el seguimiento y verificación de los 
compromisos, se tomarán las siguientes medidas:

I. Comisión de implementación, seguimiento.

• La creación de la Comisión de implementación, seguimiento y verificación 
del Acuerdo Final de Paz y de resolución de diferencias (CSVR), con sede en 
Bogotá, que estará integrada por 3 representantes del Gobierno Nacional y 3 
miembros de las FARC-EP o del partido político que surja de su tránsito.
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• La Comisión se encargará, entre otras funciones, de: (1) resolver las diferencias 
o situaciones imprevistas que surjan de la interpretación de los acuerdos, 
(2) hacer seguimiento al acuerdo y verificar su cumplimiento, (3) organizar 
un sistema de comisiones temáticas y territoriales para el ejercicio de sus 
funciones, con participación ciudadana.

II. Plan Marco. La CSVR discutirá y aprobará un Plan Marco para la Implementación 
de los Acuerdos sobre la base del borrador del Gobierno Nacional.

• El plan tendrá una vigencia de 10 años y deberá contener los propósitos y 
objetivos, metas y prioridades e indicadores, las recomendaciones de política 
y medidas necesarias para la implementación de todos los acuerdos y sus 
instituciones responsables, atendiendo las necesidades específicas de las 
mujeres y el enfoque étnico.

• Se tramitará y aprobará un Documento CONPES sobre el Plan Marco de 
Implementación con sus recursos indicativos para su financiación y fuentes.

• Con base en el Plan Marco se elaborarán por dos períodos presidenciales 
planes cuatrienales de implementación del Acuerdo Final que deberán incluirse 
en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) junto con sus planes plurianuales de 
inversión. Se harán los ajustes necesarios al PND vigente. Para ello se tramitarán 
las reformas constitucionales o legales necesarias.

III. Medidas para incorporar la implementación de los acuerdos con 
recursos territoriales:

• Se tramitarán las reformas necesarias con el fin de que los planes de desarrollo 
departamentales y municipales, y los recursos del Sistema General de 
Participaciones y el Sistema General de Regalías, contribuyan a financiar la 
implementación de los acuerdos.

IV. Otras medidas

• Se promoverá la participación del sector empresarial en la implementación de 
los acuerdos, así como de organizaciones sociales y comunitarias.
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• Se adoptarán diversas medidas para garantizar la transparencia en la 
implementación del Acuerdo Final, así como para prevenir cualquier forma de 
corrupción.

ACUERDO SOBRE REFRENDACIÓN

El mecanismo elegido: El plebiscito.  El 23 de junio de 2016 la Delegación del 
Gobierno Nacional y la Delegación de las FARC-EP acordaron sobre la refrendación 
acogerse al mecanismo de participación popular establecido por el Proyecto de Ley 
Estatutaria No. 156 de 2015 Cámara, No. 94 de 2015 Senado, en los términos que 
profiriera sobre el mismo la Corte Constitucional.

El 18 de julio de 2016 mediante Sentencia C-379 de 2016 la Corte Constitucional declaró 
exequible este Proyecto de Ley Estatutaria “por la cual se regula el plebiscito para la 
refrendación del acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera”.

02 de octubre día inolvidable. El 02 de octubre de 2016 se realizó el plebiscito y los 
resultados fueron los inesperados; Colombia votó NO a los acuerdos de paz entre el 
gobierno y la guerrilla y por lo tanto en ese momento no podían ser refrendados los 
Acuerdos, es decir, no podían ser implementados.

De los 34.899.945 personas que podían votar ese día, las votaciones fueron las 
siguientes: el NO ganó con el 50,23 % de los votos (6.424.385 votos) contra el  SI un 
49,76 % (6.363.989). Según el mapa electoral de esa entidad, la Costa Caribe y Pacífica, 
Bogotá y departamentos como el Guaviare, Vaupés y Guainía, apoyaron el ‘Sí’, mientras 
que el centro del país se fue por el ‘No’, especialmente el Eje Cafetero y Antioquia. 

La negociación con los del NO. Luego del plebiscito del 2 de octubre de 2016, el Gobierno 
nacional sostuvo una serie de intensas reuniones con representantes del NO para oír sus 
observaciones y preocupaciones sobre el Acuerdo Final. A la vez, el Gobierno se reunió 
con diferentes sectores de la sociedad que apoyaron el SÍ, incluyendo a las víctimas, 
a las comunidades indígenas y afro descendientes, a las iglesias, a los empresarios y 
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a muchos más. La guerrilla por su parte, recibieron numerosas delegaciones en La 
Habana.

Como consecuencia de esas reuniones, las delegaciones del Gobierno y la guerrilla 
acordaron una serie de importantes y numerosos cambios, ajustes y precisiones al 
texto del Acuerdo, y en consecuencia firmaron un nuevo Acuerdo.

Las mujeres en los procesos de paz: “las organizaciones de mujeres son un actor muy relevante 
en la promoción de una salida dialogada a los conflictos armados, y en numerosas ocasiones han 

protagonizado llamamientos a los actores armados para que se ponga fin a los conflictos 
por la vía política 

-Escola de Cultura de Pau de la Universitat Autònoma de Barcelona- María Villellas Ariño
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  III. LAS MUJERES EN 
               LOS ACUERDOS 

Las mujeres y sus organizaciones deben tener claridad acerca de cómo fue la 
participación de las mujeres en la Mesa de Negociación y  como quedaron incluidas 
las mujeres en el Acuerdo Final. 

A continuación, se hace una infografía de cada uno de los pasos que se siguieron.

 ♣ EL 7 de septiembre de 2014 se instaló la “Subcomisión de género”
 ♣ El 2 de noviembre de 2014 la Subcomisión acuerda recibir a representantes de 

organizaciones de mujeres con el fin de escuchar su visión sobre el enfoque de 
género en los acuerdos. 

 ♣ Desde noviembre de 2014 a marzo del 2015 la Subcomisión recibió tres 
delegaciones de organizaciones de mujeres y LGBTI, integrada cada una de 
ellas por seis representantes de procesos tanto territoriales como nacionales. 

¿Qué significó tener una Subcomisión de Género? Por primera vez las mujeres 
participan en un Proceso de Paz en Colombia haciendo parte de los diálogos y 
propuestas de cómo llegar a un Acuerdo Final de Paz que tenga un enfoque de género 
lo cual significa que tiene en cuenta los derechos de las mujeres y las personas LGBTI.

Datos de interés
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• 7.172 propuestas llegaron a la Mesa de Negociación provenientes de 301 
organizaciones de mujeres.

• Viajaron a la Habana 36 mujeres víctimas del conflicto armado, 16 lideresas de 
organizaciones de mujeres y 10 expertas en el tema de violencia sexual.

• Ejes temáticos del enfoque de género
1. Acceso y formalización de la propiedad rural en igualdad de condiciones.
2. Garantía de los derechos económicos, sociales y culturales de las 

mujeres y personas con identidad sexual diversa del sector rural.
3. Promoción de la participación de las mujeres en espacios de 

representación, toma de decisiones y resolución de conflictos.
4. Medidas de prevención y protección que atiendan los riesgos específicos 

de las mujeres.
5. Acceso a la verdad, a la justicia y a las garantías de no repetición.
6. Reconocimiento público, no estigmatización y difusión de la labor 

realizada por mujeres como sujetas políticas.
7. Gestión institucional para el fortalecimiento de las organizaciones de 

mujeres y movimientos LGTBI para su participación política y social.
8. Sistemas de información desagregados.

¿Qué significó tener una Subcomisión de Género?49

En el punto 1:  Hacia un nuevo campo colombiano: Reforma Rural Integral

• El Fondo de Tierras tendrá en cuenta a las mujeres para la adjudicación gratuita 
de tierras programas de crédito y subsidio para la compra de tierra. 

• Al formalizar las tierras (escrituras) se tendrán medidas para que las mujeres 
accedan como propietarias.

• Habrá un  Sistema Integral de Información Catastral con información sobre 
predios en manos de mujeres, su relación con la tierra y las formas de titulación.

• Se promoverá en las mujeres la autonomía económica y la capacidad 
organizativa, en especial de las mujeres rurales.

• Beneficios de nutrición y alimentación para mujeres gestantes y lactantes.

49 Oficina del ALTO COMISIONADO PARA LA PAZ. La paz en conmigo. Las mujeres como protagonistas en la 
construcción de la paz. Publicación realizada en conjunto con la Alta Consejería para la Equidad de la Mujer y la Cumbre 
Nacional de Mujeres y Paz.
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• Se impulsará la cobertura del sistema de protección y seguridad social de la 
población rural y la promoción de la vinculación laboral de las mujeres en áreas 
productivas no tradicionales.

• Asesoría legal y formación especial sobre los derechos de las mujeres y el 
acceso a la justicia.

• Enfoque de género en salud, incluyendo salud sexual y reproductiva en la 
educación rural, técnica, tecnológica y universitaria, promoviendo su formación 
en disciplinas no tradicionales.

En el punto 2:  Participación Política: Apertura democrática para construir la paz.

• En los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) se fomentará la 
participación de organizaciones de mujeres.

• Promover una mayor inclusión de la mujer en los espacios de toma de decisiones 
y en los asuntos, se promoverá la creación de organizaciones o movimientos de 
mujeres, se cedularán las mujeres rurales, se tendrán en cuenta las dificultades 
específicas de las mujeres para acceder sistema electoral. 

• Garantía del enfoque de género y medidas que garanticen una representación 
al interior de organizaciones y movimientos sociales y partidos políticos. El 
Sistema Integral de Seguridad incorporará medidas para mujeres, asimismo, el 
programa de protección asegurará la protección de lideresas y defensoras de 
derechos humanos

• Se crearán 16 circunscripciones adicionales y transitorias en la Cámara de 
Representantes, y solo serán candidatos provenientes de grupos significativos 
de ciudadanos u organizaciones sociales de la región, por lo tanto las 
organizaciones de mujeres consolidadas podrán acceder a dichas curules. 

Punto 3: Cese al fuego bilateral y definitivo. Dejación de armas. Garantías de seguridad

• El gobierno y la guerrilla se comprometen a no ejecutar actos de violencia o 
cualquier amenaza que ponga en riesgo la vida e integridad personal contra la 
población civil, especialmente aquellos por razón de género

• Dado que la alta presencia femenina disminuye los riesgos, habrá una 
importante presencia de mujeres en el personal del Mecanismo de Monitoreo y 
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Verificación. Más precisamente, cerca del 20% del personal de la Fuerza Pública, 
de la guerrilla y de las misiones internacionales será femenino. Asimismo, se 
capacitará en enfoque de género a la totalidad del personal.

Punto 4: Solución al problema de las drogas ilícitas

• Las mujeres participarán activamente en los procesos de concertación en 
el Programa Nacional de Sustitución de Cultivos Ilícitos y se fortalecerá la 
participación y capacidades de las organizaciones campesinas de mujeres 
rurales para el apoyo técnico, financiero y humano.

• Para las mujeres que entren en los planes voluntarios de sustitución de cultivos 
de uso ilícito, se prevén medidas de atención inmediata para garantizar 
su sustento y en los  planes de acción inmediata y desarrollo de proyectos 
productivos se tendrán  guarderías infantiles rurales en las veredas afectadas. 

• El Sistema y programa Nacional de Atención a Consumidores de drogas tendrá 
un enfoque diferencial y de género. Las acciones de reducción del daño 
para las mujeres consumidoras deberán tener en cuenta la relación entre el 
consumo de  drogas ilícitas y la violencia de género, en particular la violencia 
intrafamiliar y la violencia sexual. Y para la población carcelaria femenina se 
adoptarán medidas especiales en materia de salud, protección y prevención, 
incluidas aquellas para prevenir el VIH/Sida.

Punto 5: Víctimas Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 

• El Sistema Integral tendrá un enfoque diferencial y de género para la verdad, la 
justicia y reparación de las casi 4 millones de mujeres víctimas.

Lo Acordado en REPARACIÓN DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL

Investigar casos específicos de violencia sexual

Entidad encargada: - Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición; 
El Tribunal para la Paz; la Unidad de investigación y acusación Comisión para el 
esclarecimiento de la verdad la convivencia y la No Repetición. 
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Acciones
• Solicitar a otros organismos del Estado y organizaciones de víctimas información 

sobre casos de violencia sexual.

Diseñar programas de atención psicosocial de víctimas de violencia sexual

Entidad encargada: Gobierno Nacional con apoyo de Comisión para el esclarecimiento 
de la verdad la convivencia y la No Repetición. 

Acciones
• Crear líneas de acción enfocadas en salud sexual, reproductiva y mental de las mu-

jeres teniendo en cuenta el contexto territorial
• Rehabilitar psicológicamente a las mujeres víctimas, al igual que a sus familiares y 

círculo más cercano
• Promover transformaciones culturales para mejorar la atención de las víctimas 
• Incluir proyectos culturales y artísticos (música, pintura, danza) como medidas de 

rehabilitación
• Acompañamiento psicológico durante los diferentes procesos de la Comisión de la 

Verdad
 
Participación de las mujeres víctimas de la violencia sexual en la  
reconstrucción de la verdad.

Entidad encargada: Comisión para el esclarecimiento de la verdad la convivencia y la 
No Repetición; La Unidad Especial para la Búsqueda de personas dadas por desapare-
cidas (UEBPD); El Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición

Acciones
• Garantizar la participación de las mujeres víctimas de violencia sexual en la Comi-

sión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición.
• Garantizar la participación de las mujeres víctimas de violencia sexual en la unidad 

para la búsqueda de personas desaparecidas en el contexto y en razón del conflicto 
armado.

• Garantizar la participación de las mujeres víctimas de violencia sexual en todos los 
procesos de verdad, justicia y reparación.
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    IV. LA CONSTRUCCIÓN 
          DE LA PAZ TERRITORIAL 
             DESDE UN ENFOQUE DE 
                                 LAS MUJERES

Retos de las mujeres frente al fin de la guerra y la construcción de la paz

Desde hace 20 años, la Ruta Pacífica de las Mujeres ha insistido en la necesidad de 
avanzar hacia una solución política del conflicto armado en Colombia, por eso apoya 
el Acuerdo Final de Paz e insta a que se establezcan conversaciones con otros grupos 
insurgentes como el ELN, porque la negociación es la única vía que permitirá a nuestro 
país no generar más víctimas y a transitar por el camino de la reconciliación a partir del 
reconocimiento de los daños causados por la guerra.

En este sentido, los retos de las mujeres frente al fin de la guerra y la Construcción de 
la paz son:

 ♣ Incidir en que el Acuerdo Final se implemente y se garantice lo acordado para 
las mujeres.

 ♣ Contribuir a generar escenarios de diálogo y negociación con otros grupos 
armados como el ELN.

 ♣ Fortalecer las mujeres como sujetas políticas con capacidad de incidir en la 
agenda de la construcción de la paz.
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 ♣ Insistir en la necesidad de garantía de los Derechos a la Verdad, Justicia 
y Reparación para las Mujeres Víctimas, y en especial las medidas de No 
Repetición tal como se acordó.

 ♣ Participar en los mecanismos de verificación del Acuerdo Final. Las mujeres 
deben ser garantes del proceso y al mismo tiempo de que sus derechos sean 
garantizados.

 ♣ Fortalecer a las organizaciones de mujeres a nivel territorial para que puedan 
ser actoras y lograr la paridad en la implementación de los acuerdos que se 
están reivindicando.

 ♣ Lograr que la institucionalidad pública incorpore el mandato del Acuerdo de 
paz en cuanto a la perspectiva de género, no sólo en los planes de paz, sino en 
los presupuestos para que se vuelvan realidad.

 ♣ Trabajar hacia una paz estable y duradera traerá muchos desafíos, por ello las 
mujeres nos debemos comprometer a ser parte de la solución y en lograr que 
se superen los obstáculos por venir.
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PRESENTACIÓN 

El presente módulo: Las rutas de los feminismos, pacifismos y resistencias en las 
subjetividades de las mujeres, hace un recorrido que permite conocer y reconocer 
los feminismos en sus diferentes expresiones, en el devenir histórico con las 
transformaciones cotidianas e históricas que han enriquecido cuando  hablamos de 
feminismos. Asimismo, en este módulo, exploramos los conceptos del pacifismo, la no 
violencia, el antimilitarismo y la resistencia civil, vistos desde el horizonte ético, teórico 
y político de los feminismos. En particular el módulo recoge los debates que alimentan 
el trasegar feminista y dan cuenta de un movimiento político y teórico en permanente 
interrogación y transformación. 

En la Ruta Pacífica, los feminismos, pacifismos y resistencias de las mujeres han estado 
presentes en cada una de las apuestas que proponemos por medio de la solución 
política del conflicto armado y el respeto a los Derechos Humanos de las Mujeres. Sin 
embargo, no siempre conocemos los contenidos políticos, filosóficos e históricos que 
cuestionan y proponen la transformación de la situación de subordinación y opresión 
de las mujeres, es decir, tenemos limitaciones conceptuales frente a los referentes 
emancipatorios de nuestra práctica política.

A continuación se presentan en la primera parte unas nociones básicas sobre los 
conceptos que creemos son necesarios para trenzar aspectos teóricos -nacidos de la 
vasta producción de muchas mujeres en el mundo- con la práctica que la Ruta Pacífica 
de las Mujeres ha desarrollado desde su nacimiento en 1996. 
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El módulo se desarrolla en tres ejes temáticos. El primero: Feminismos, explora sus 
diversas corrientes teóricas y sus construcciones. Un segundo, eje temático: Pacifismo, 
desobediencia civil resistencia civil que conceptualiza sobre el pensamiento pacifista y 
sus expresiones. Un tercer eje: noviolencia comparte su definición, sus articulaciones 
del pacifismo y el movimiento feminista. Así como los principios básicos de la 
noviolencia expuestos por Gandhi. Por último, se conceptualiza como la subjetividad 
y la emoción participan en la acción colectiva como prácticas de resistencia y acción 
directa no violenta para la construcción de mundo sin guerras. 

Estamos invitándolas a descubrir y nombrar feminismos, pacifismos y resistencias 
como parte de lo que somos y lo que soñamos. Nos proponemos también integrar 
estos conceptos alrededor de la reflexión sobre el quehacer de la Ruta Pacífica como 
expresión de la diversidad de feminismos, pacifismos y resistencias. Igualmente, a través 
de una revisión de los diferentes tipos de  feminismos y algunos ejercicios de preguntas, 
convocamos a reconstruir las luchas noviolentas de las mujeres, y adentrarnos en la 
aventura siempre maravillosa del conocimiento, de nuestras historias individuales y 
colectivas, las historias de nuestros cuerpos y las subjetividades. 
Este módulo permite conocer la historia del feminismo, a partir de las corrientes 
filosóficas, políticas. Así como evidenciar la subordinación de la mujer. 
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I. FEMINISMOS

CONCEPTUALIZACIÓN

                  ¿Cuándo surgen los movimientos feministas?

Aunque se reconoce un feminismo pre-moderno, la vindicación feminista nace en el 
período histórico de la Ilustración –que da origen a lo que reconoce como modernidad- 
en el cual tuvo lugar la Revolución Francesa. Esta época se caracterizó por pregonar 
como parte del proyecto revolucionario, que “todos los hombres nacen libres e iguales 
y, por tanto, con los mismos derechos”. Pero tanto en esta Revolución, como en todas 
las democracias del siglo XIX que buscaban este mismo ideal, se dejó sin derechos 
civiles y políticos a todas las mujeres (DE MIGUEL;2000).   

Es a partir de ese momento histórico que decimos que nace el feminismo como 
movimiento político. Durante el período de la Revolución Francesa, cuando -no 
obstante la exclusión- las demandas de igualdad de las mujeres se hacen visibles por 
su acción colectiva y pública. En este sentido, uno de los momentos más importantes 
en la progresiva toma de conciencia feminista, y que se consagró como hito histórico  
fue la “Declaración de los derechos de la mujer y la ciudadana, en 1.791, de Olympe 
de Gouges”. Ella, junto con otras mujeres representaron la revolución dentro de la 
Revolución Francesa50, por la inclusión de los principios de igualdad, fraternidad y 
libertad. Sin embargo la exigencia de estos derechos las llevó a ser guillotinadas o 
enviadas al exilio.

Luego en el siglo XIX, los  movimientos feministas heredan las demandas de igualdad, 
libertad y justicia, pero enfrentan además problemas nuevos derivados de los modelos 
económicos y de organización del Estado en diferentes épocas. 

50 En 1792, la inglesa Mary Wollstonecraft redactó la célebre vindicación de los Derechos de las Mujeres.
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                  ¿Cuáles han sido los principales movimientos feministas?

El movimiento internacional sufragista

El movimiento sufragista surge cuando las mujeres comenzaron a organizarse por el 
derecho al voto, no como única reivindicación, sino como punto de partida para el 
mejoramiento de las condiciones de vida. En el movimiento sufragista colombiano 
se han recuperado nombres como el de Ofelia Uribe de Acosta, luchadora por los 
derechos de la mujer desde 1.930, y Georgina Fletcher, quien logra organizar en el 
mismo año, el IV Congreso Internacional Feminista. En Colombia, los procesos de lucha 
y de organización de la época se enfocaron además del derecho al voto, en los derechos 
económicos de la mujer casada, la posibilidad de desempeñar cargos públicos y la 
protección a la maternidad, entre otros. 

El feminismo socialista

El feminismo socialista llama la atención sobre la lamentable situación económica 
y social en la que viven las mujeres como parte de la clase trabajadora. Aunque 
como socialistas reconocían que la liberación de las mujeres no era posible en el 
capitalismo, sabían que para sus compañeros y para la dirección del partido, la 
situación de subordinación de las mujeres no era prioritaria, pues se consideraba que 
se transformaría automáticamente con la socialización de los medios de producción. 
Se discute sobre el patriarcado capitalista, las mujeres como clase social, la autonomía 
económica, y sobre si el trabajo doméstico debe ser un trabajo pagado. Aunque 
apoyaba las reivindicaciones de las sufragistas, las acusaban de olvidar la situación de 
las proletarias.

El feminismo liberal

Como liberales defienden una concepción individualista de la naturaleza humana, 
que busca realizar los valores de dignidad, igualdad, autonomía y autorrealización. 
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Las feministas liberales iniciaron sus luchas considerando que  el problema principal 
de las mujeres era la desigualdad, la exclusión de la esfera pública por ser mujeres, 
y por lo tanto impulsan reformas relacionadas con la inclusión de las mismas en el 
mercado laboral y en el sistema político. Igualdad de oportunidades, búsqueda de 
leyes favorables a las mujeres, entre otros.

El feminismo radical

El feminismo radical, se apoya en un amplio movimiento de mujeres que supieron 
organizarse, reunirse y discutir las experiencias de su vida cotidiana; construyendo la 
teoría desde la experiencia personal y no desde el filtro de las ideologías anteriores. 
En él, uno de los grandes hitos fue su capacidad de movilizar a las mujeres a través de 
los grupos de autoconciencia y las manifestaciones públicas.
En los grupos de autoconciencia, a través de relatos individuales las mujeres descubren 
que tienen frustraciones y carencias similares, y tomaban conciencia del sometimiento 
y la subordinación de que eran objeto, incorporando en sus prácticas y discusiones la 
idea de “lo personal es político”. 

El feminismo radical dio a conocer su insatisfacción, su voluntad de acabar con el 
patriarcado, manifestándose en contra de la violencia sexual, contra los abusos del 
poder masculino, a favor del aborto, la libertad sexual y los cambios de roles sociales 
tradicionales.

Los grupos de autoconciencia

La auto conciencia fue la respuesta de resistencia a las prácticas sociales y políticas 
excluyentes de la experiencia de las mujeres; fue una práctica profundamente 
subvertora (transformadora), en cuanto posibilitó que los “secretos”, los escritos y las 
palabras de las mujeres salieran del recinto privado, y se le diera dignidad política a 
temas como el libre ejercicio de la sexualidad y la libre opción a la maternidad. 
Quizás el mayor  poder subvertor (transformador) radica en que fue el espacio para 
el encuentro entre mujeres, para la liberación de la palabra sin intermediarios y re-
interpretaciones. La auto conciencia fue y es el  acto político en que se descubre y se 
afirma la identidad femenina.
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El feminismo lesbiano

Al interior del feminismo radical se dieron dos corrientes importantes: el pensamiento 
lesbiano y el feminismo de la diferencia. 
El feminismo lesbiano agrega el conocimiento sobre la construcción social de la 
sexualidad a las explicaciones sobre la subordinación de las mujeres. Afirma que se ha 
impuesto una sexualidad reproductiva (heterosexual), pensada por hombres y puesta 
al servicio del patriarcado. Un ejemplo de esto es que se han marcado sexuadamente 
los trabajos, es decir, se han asignado “trabajo de mujeres/hombres,” cuando su 
ejercicio nada tiene que ver con el sexo de quien lo desempeñe.  

El feminismo lesbiano reivindica la sexualidad entendida como práctica erótica y como 
postura política que no solamente tiene que ver con la relación amorosa;  reconoce 
el amor entre mujeres como relación social y política; y la identificación con otras 
mujeres en todos los aspectos de la vida, no solamente en el deseo o el placer/displacer 
eróticos como forma de derribar el patriarcado. 

Los feminismos de la diferencia

En los feminismos de la diferencia, hay también varios enfoques, nacen como defensores 
de la diferencia sexual, frente a los feminismos que se han denominado de la igualdad, 
por considerar que estos asimilan las mujeres a los varones, y no logran construir una 
identidad propia por fuera del parámetro de lo masculino. Por eso se propone que las 
reivindicaciones se deben trasladar al plano simbólico y de valoración de lo femenino. 
Como consecuencia, se retoman prácticas como los grupos de autoconciencia y se 
plantea la necesidad de que las mujeres ganen  autoestima y se construyan prácticas  
hacia el reconocimiento de la autoridad femenina (affidamento). 

El ecofeminismo

El ecofeminismo afirma que la cultura masculina, obsesionada por el poder, nos ha 
conducido a guerras suicidas y al envenenamiento de la tierra, el agua y el aire. Las 
mujeres, más próximas a la naturaleza, según esta corriente, son la esperanza de 
conservación de la vida y la ética femenina del cuidado. La preocupación por la salud 
y por recuperar el control del propio cuerpo es un elemento central de este primer 
ecofeminismo. Con el ecofeminismo, las aportaciones de dos pensamientos críticos 
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-feminismo y ecologismo-ambientalismo- nos ofrecen la oportunidad de enfrentarnos 
no sólo a la dominación sobre las mujeres en la sociedad patriarcal sino también a 
una ideología y una estructura de dominación sobre la Naturaleza ligada al paradigma 
patriarcal del varón amo y guerrero.

Feminismo Institucional

En los últimos años, ha tomado fuerza lo que se ha denominado feminismo institucional, 
que si bien reviste muchas formas, se ha caracterizado por la formación de lobbies o 
grupos de presión, hasta la creación de ministerios o instituciones interministeriales de 
la mujer, etc. Un resultado significativo ha sido el hecho, que mujeres que se declaran 
abiertamente feministas lleguen a ocupar importantes puestos en los partidos políticos 
y en el Estado. 

La diversidad de feminismos, refleja su carácter plural y diverso, que reúne distintas 
percepciones, elaboraciones intelectuales y diferentes propuestas de actuación - 
argumentaciones,  palabras y resistencias- derivadas en todos los casos de un mismo 
hecho: la subordinación y opresión de las mujeres. Todas las corrientes o movimientos 
feministas buscan entender la sociedad, develar en ella las formas de dominación 
y subordinación de las mujeres, y construir formas de cambio y  emancipación. No 
obstante las diferencias entre los movimientos feministas, no siempre es posible hacer 
distinciones entre ellos de una manera compacta y separada; pues esta clasificación 
ha respondido además a la necesidad de sistematizar y transitar por la historia de las 
reivindicaciones feministas. 

Como lo enuncia Matos (2012:91) Los feminismos han construido un espacio propio 
que les ha permitido experimentar, formar un propio conocimiento a través de las 
acciones estratégicas, investigativas y de acción, para articular luchas de sentido, realizar 
resistencias contra-hegemónicas a los sistemas militaristas, dictaduras y cuestionarse 
las articulaciones que establecen con lo gubernamental. Disputas, tensiones y nudos 
que se dan dentro de los movimientos de mujeres que se declaran feministas y que van 
configurando las nuevas subjetividades femeninas. Asimismo, reflexionan al concepto 
del feminismo, interpelándolo, abonándole o propiciando otras miradas.
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La lucha de las mujeres recorre un camino, deja huellas y lo más 
importante, es un hecho social, político e histórico irreversible. Sin 
embargo, tanto en el plano teórico como en la práctica, los logros no 
son absolutos ni estáticos, y el riesgo de retroceder en su concreción 
y ejercicio está siempre presente. Por eso circunstancias personales y 
colectivas han tenido significativos efectos en el ejercicio de nuestros 
derechos; por ejemplo: cambios en la legislación o en las políticas de 
gobierno, y de manera especial, el conflicto armado. El patriarcado como 
sistema de dominación sólidamente asentado cuenta con numerosos 
recursos para perpetuarse.

                  El feminismo y el movimiento social de mujeres

Por supuesto existe un movimiento de mujeres que es más amplio que el movimiento 
feminista; sin embargo, la relación del feminismo con el movimiento social de mujeres 
y con otros movimientos no ha sido siempre fluida y fácil, y ha estado permeada por 
desconfianzas y tensiones. El movimiento social de mujeres, nace de los esfuerzos 
colectivos en las décadas anteriores que han dado como resultado el desarrollo de 
organizaciones de mujeres, la incidencia en las políticas públicas y en las instituciones, y 
la construcción de una nueva identidad colectiva como mujeres dotadas de autonomía; 
y ha sido la presencia de las mujeres en ámbitos diversos de los movimientos sociales y 
la auto-identificación como actoras políticas colectivas, lo que ha ido transformando su 
conciencia y sus roles tradicionales, incluso con la ausencia de una propuesta política 
feminista articulada e intencionada. Sin embargo, es necesario el reconocimiento 
de las conquistas de las mujeres asociadas a la movilización feminista. En Colombia, 
como en otros países, el feminismo se ha diversificado y ninguna organización o grupo 
en particular puede pretender hablar a nombre de las mujeres o representarlas. 
No obstante lo anterior, existe un cierto acuerdo entre las organizaciones sociales, 
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de derechos humanos, los partidos políticos y las instituciones estatales acerca de la 
necesidad de transformar las situaciones de desventajas que viven las colombianas.

                  La diversidad y las contradicciones dentro del feminismo 

El movimiento feminista, como proceso de organización, de resistencia y subversión 
al orden patriarcal debe ser comprendido desde la construcción de individualidades e 
identidades femeninas diversas.

Las individualidades e identidades que se aglutinan en estos espacios, en momentos 
históricos diversos, son también portadoras de lo viejo que se resiste a dejar de existir 
y lo nuevo que pugna por tener presencia. Por eso, las identidades de las mujeres, 
aún dentro del feminismo, se mueven y construyen entre el cumplimiento a mandatos 
sociales,  religiosos y familiares, y la rebelión a ellos.

Hacen parte del movimiento feminista mujeres de diversa procedencia étnica, 
orientaciones sexuales, posiciones políticas, económicas y religiosas, a través de 
diferentes prácticas y con metas diversas, que a partir de las situaciones de opresión y 
de subordinación, se dieron a la tarea de construir una identidad colectiva y construir 
un proyecto político que permitiera la transformación de sus vidas y de la sociedad.

                  ¿Existe el feminismo hoy en día? 

El feminismo no ha desaparecido, es cuerpo teórico, práctica política y propuesta ética 
y cultural en permanente evolución y transformación. En ello influyen las diversas 
posiciones que las mujeres tienen en relación con los logros obtenidos y la  conciencia 
de lo que queda por hacer.  El feminismo tiene hoy en día un amplio acumulado de 
luchas, de trabajos teóricos, de conformación de redes, y de procesos de interlocución 
regional. Al mismo tiempo se enfrenta a nuevas realidades, surgen nuevas preguntas 
y nuevas estrategias en el contexto de los procesos de globalización económica, de 
reformas estatales, de crisis ambiental y de agudización del conflicto armado.
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Tensiones y retos
El feminismo enfrenta tensiones y retos para la producción de conocimiento y para su 
accionar político y social, tales como: 

 ♣ La comprensión del papel del Estado en la situación de opresión y subordinación 
de las mujeres.

 ♣ La forma de interacción con el Estado.
 ♣ La producción de conocimiento y de prácticas políticas y sociales.
 ♣ La superación de la fragmentación.
 ♣ La tensión entre lo nacional y lo local dentro de las organizaciones y grupos de 

mujeres.
 ♣ El reconocimiento de la autoridad entre mujeres.
 ♣ Las relaciones teóricas y prácticas entre feminismos, pacifismos y resistencias, etc.

 
Aunque el feminismo no ha dado una única respuesta a tales interrogantes, cada 
espacio organizativo ha dado respuestas coyunturales en el nivel local, regional, 
nacional e internacional. Reconocer estas situaciones, permitirá una comprensión real 
de los procesos de participación política y social de las mujeres, de sus presencias y 
sus ausencias, de sus fragmentaciones, de sus contradicciones, de sus posibilidades, 
de sus alianzas tanto internas como con otros sectores sociales y, por supuesto de sus 
propuestas políticas. 

Para seguir profundizando…
Hablar con y de nuestro cuerpo ha significado aprender a conocerlo, mirarlo, 
nombrarlo y sentirlo. Las mujeres han aprendido a valorar su cuerpo luchando 
contra múltiples formas de despojo y de expropiación impuestas algunas veces 
por las leyes, las religiones, las tradiciones, el modelo económico y el conflicto 
armado, entre otros. Para esto, las mujeres han tenido que desentrañar y 
enfrentar ideas de pecado, de culpa y de vergüenza en relación con el cuerpo. 
Sin embargo, esta apropiación del cuerpo de las mujeres “para sí” no es un 
logro ya alcanzado, y por lo tanto debemos seguir atentas escuchando al 
cuerpo, identificando y denunciando las formas de expropiación.  Se trata de 
la lucha constante por la autonomía de las mujeres como sujetas sociales de 
derecho.
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Para seguir profundizando…

El proceso de recuperación histórica de la memoria feminista es muy 
reciente, progresivamente se vinculan nuevos nombres de mujeres, y 
aparecen evidencias en relación a sus luchas para transformar su situación de 
subordinación y opresión y para cambiar sus vidas. En palabras de Ofelia Uribe 
de Acosta, esto se puede explicar en gran parte, porque “los varones, que 
han construido los gobiernos, elaborado las leyes, […] han escrito también la 
historia por cuyo filtro, cuidadosamente elaborado, apenas pasaron algunos 
nombres de mujeres que por su genial talento y capacidad de acción marcaron 
época” (URIBE;1963)
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II.  PACIFISMO Y 
       ANTIMILITARISMO 

CONCEPTUALIZACIÓN

                   El Pacifismo

El pacifismo surge como doctrina y movimiento político partidario de la supresión 
total de la guerra como medio para resolver conflictos. Por eso, los planteamientos y 
prácticas de los pacifismos se encuentran en íntima relación con preguntas sobre ¿qué 
es la paz? y ¿qué es la guerra? En principio, la paz es la ausencia de guerra, sin embargo, 
está claro que esta definición se queda corta, porque puede haber ausencia de guerra 
pero injusticia social. Por eso se propone el concepto de paz imperfecta, en un intento 
por relacionar todas las formas de construcción de paz que pueden edificar los seres 
humanos.  El pacifismo tiene que ver también con lo que entendemos por “guerra”. 
Algunas pensadoras feministas consideran la guerra como la expresión más grotesca 
de la cultura patriarcal;  en la guerra se utiliza de forma despiadada la violencia en 
todas sus expresiones, como la  violencia sexual, la tortura, el asesinato y el secuestro.  
La guerra no es una querella entre individuos, sino un esfuerzo de dominación política 
y económica de un Estado sobre otro, o un pueblo o un territorio (Sánchez, 2005 p.45).
El pacifismo como movimiento político, social o religioso incita activamente a dejar los 
enfrentamientos violentos, por ello, aboga por el dialogo, el intercambio cultural y la 
diplomacia entre los pueblos. Uno de los principios del pacifismo es la desobediencia 
civil, la objeción de conciencia y la resistencia no violenta. El concepto de pacifismo 
interroga a la “guerra y la paz” para ello es importante relacionar el tipo de construcción 
de paz que una sociedad como la nuestra desea construir en la vida personal, familiar y 
comunitaria. Pensar la paz es entonces, una invitación cotidiana, creativa, imaginativa 
y deseable como lo enuncia Olga Amparo Sánchez (2005). 
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Las primeras doctrinas pacifistas están presenten en la mayoría de corrientes religiosas 
y se encuentran manifestaciones históricas importantes en el siglo XIX con la creación 
de  Sociedades por la Paz en New York en 1815, posteriormente en Londres 1816, 
seguida de la sociedad de Paris en 1821 y Ginebra en 1820. En 1843 se realizó el 
primer Congreso Internacional por la Paz. Posteriormente los movimientos obreros 
pregonarían la eliminación del servicio militar obligatorio y el desarme en 1847. En 
1882 se creó la Oficina Internacional de la Paz en la Conferencia de la Haya (Sánchez, 
2005 p.47). 

Posterior a la primera y la segunda guerra mundial, se creó la Sociedad de Naciones 
Unidas, conocida hoy como la Organización de Naciones Unidas cuyo definición se 
reconoce como una asociación de gobierno global que facilita la cooperación en 
asuntos como el Derecho internacional, la paz y seguridad internacional, el desarrollo 
económico y social, los asuntos humanitarios y los derechos humanos51.

                  La desobediencia civil

La Desobediencia civil fue uno de los primeros conceptos que desarrollo el filósofo 
Henry Thoreau que, plantea el derecho a la desobediencia cuando las leyes son 
injustas. La desobediencia civil, en otras palabras, es cualquier acto público ante una 
ley o política que adopta el gobierno y con el cual se expresa inconformidad, es decir 
se presenta un desacato a la norma o ley. El mismo Thoreau “acepta pagar con gusto el 
impuesto para el mantenimiento de las carreteras o para las escuelas, pero no admite 
financiar una guerra que, de hecho, contribuye a fortalecer a los estados esclavistas… 
su deseo de paz está ligado a su convicción de abolicionismo” (Paquot, 2006 en Le 
Monde diplomatique, p.15). Para el desarrollo de la desobediencia civil, se debe hacer 
de forma consciente, de manera pública, pacífica y no violenta. Es el derecho a disentir 
y no estar de acuerdo en un sistema democrático, recurriendo a la posibilidad de 
expresarse y protestar, que aparece como principio constitucional. En este sentido, la 
desobediencia civil y el derecho a la resistencia civil, es un derecho de los ciudadanos. 

51 Para conocer más puede consultar el siguiente link: http://nacionesunidas.org.co/naciones-unidas/que-es-la-onu/
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                  Resistencia civil

La resistencia civil, es un método de lucha colectiva de manera pacífica que se utiliza 
para describir las acciones políticas que desarrollan los grupos civiles para ir en contra 
del poder o un régimen, para lo cual, no se recurre al uso de la violencia, por ello, está 
implícita la ética pacifista y no violencia. Los gobiernos necesitan de la colaboración y 
obediencia de la mayoría de la población, y de las Fuerzas Armadas para mantenimiento 
de su poder. Por lo cual, los grupos civiles hacen un llamado para presionar, desafiar 
o sujeción no violenta frente a una ley injusta o estado de vulnerabilidad frente a una 
población o problema que afecte de manera significativa la vida de las personas o una 
población. 

Estas acciones pueden ser a través de actos simbólicos, artísticos y movilizaciones 
que intentan convencer al adversario, para que negocie a través de la persuasión, la 
protesta con discursos, un lenguaje simbólico, vigilias, peticiones etc. Un ejemplo, de 
ello es el movimiento independentista liderado por Gandhi en la India, buscando el 
conocimiento ético y la capacidad transformadora de los conflictos. (Sánchez, 2005. 
p.59). Las formas de no cooperación política económica y social se encuentran las 
huelgas, el boicot, el trabajo lento, hostigamiento a políticos, así como, la acción directa 
no violenta al cual nos referiremos más adelante cuando profundicemos sobre la 
noviolencia. Por tanto, la resistencia civil es el espacio donde se materializa la defensa 
de lo público, el Estado de bienestar y la exigibilidad de los Derechos Humanos. 

La resistencia es un arte, como lo enuncia James Scott (2000), una posibilidad para 
resistir a través de diversas estrategias que se disponen en las relaciones de poder. 
En estas relaciones intervienen diversos grupos que emplean múltiples acciones 
individuales y colectivas para resistir con tácticas y estrategias que se expresan en los 
discursos ocultos y públicos (Scott 2000). La denuncia, las apariencias, los eufemismos, 
el disimulo, los chistes y los cuentos son estrategias que las personas utilizan para 
subvertir o revelarse ante las normas impuestas. En este sentido, el discurso oculto 
aparece como discurso público en el que se expresan diversas prácticas de resistencia 
que no necesariamente son beligerantes (Scott, 2000). Por otro lado, Scott propone que 
pensemos los contextos como “espacios problemas” donde la agencia y la resistencia 
están dispuestas en las personas para orientar acciones, deseos y necesidades 
(Grossber, 2009, p. 43).
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Michael Foucault (1986) expone la noción de resistencia al afirmar que “donde hay 
poder hay resistencia, y viceversa”. En este sentido, Foucault concibe la creación de 
prácticas de resistencia al poder y al orden hegemónico donde se pone en juego la 
inventiva y la capacidad de recrear escenarios estratégicos que generen vías de escape. 
Una de ellas es la disidencia ideológica que se da a través de la renegociación de las 
relaciones de poder y el conocimiento de los discursos de los dominadores y los grupos 
antagónicos. Scott (2010) señala qué nociones de identidad y autonomía intervienen 
para comprender las complejas relaciones sociales en una sociedad diferenciada y 
estratificada. Asimismo, los dominados asumen actitudes de solidaridad que generan 
unidad y cohesión para la resistencia (Scott, 2000).

“Para las  prácticas de resistencia civil existe un aspecto clave: ¿cómo sumar cuerpos  
y apoyo público a la causa, cómo traducir a un lenguaje y necesidades comunes de 
muchos más, cómo romper el cerco o el encierro en que muchas veces el poder pone 
a la resistencia? Gandhi, y muchos otros luchadores sociales, han a firma do que la 
resistencia civil es un largo y complejo proceso gradual, que debe plantear objetivos 
claros, accesibles para las mayorías, muy específicos y realistas, medibles en su 
resultado y graduales en su consecución” (Sánchez, 2005 p.59).

Tabla: Elaboración propia, Angélica Badillo. 
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Las luchas de estos hombres y mujeres que participaron activamente en la 
transformación de la sociedad, es una prueba del poder de la lucha colectiva, a través 
de la creación, la imaginación y la fortaleza sin el uso de la violencia. Lo que nos 
recuerda, el poder de cambio de los movimiento sociales  y de la Ruta Pacifica de las 
Mujeres y sus múltiples manifestaciones con movilizaciones, plantones, documentos 
donde visibiliza las múltiples violencias que sufren las mujeres en contextos de guerra, 
en sus cuerpos y sus territorios.   

                  Objeción de Conciencia

Es el derecho de toda persona a no acatar o rehusarse a preceptos que entran en 
contradicción con nuestro conjunto de creencias por considerarlas contrarias a nuestra 
conciencia. Asumiendo el derecho  a la autonomía y libertad que se posee para decidir 
sobre sí mismo, así esto involucre una abierta desobediencia civil a la institución, 
organización o estructura que pretende imponer un orden o la ley. “La experiencia 
del colectivo de Objetores de Conciencia de Bogotá enuncia que se  resisten a un 
mandato específico que entra en contradicción con sus creencias es el enlistarse en un 
ejército. Los objetores no violentos exponen razones de tipo ético, político, filosófico, 
religioso y humanitario para argumentar la imposibilidad de cumplir con la obligación 
de prestar el servicio militar o participar en cualquier tipo de ejército.”52.

                  Antimilitarismo

El antimilitarismo es por definición la negación de la estructura militar como 
organización jerárquica de seres humanos en armas, y todos los servicios vinculados 
a ella, como por ejemplo la formación militar, y la producción y venta de armas. Se 
asocia, en su compromiso con la eliminación inmediata del ejército, ya que considera 
que tal estructura es una amenaza permanente para la vida y la dignidad de los seres 
humanos. Aunque supone el pacifismo en sentido general, no necesariamente se 
inscribe dentro de la no violencia, pues solo se rehúsa al monopolio de la violencia por 
parte de una estructura jerárquica.

52 http://objetoresbogota.org/declarate-objetor/objecion-de-conciencia/
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“El militarismo es un sistema de dominación bélica que consiste en la influencia 
presencia y penetración de las diversas formas, normas ideología y fines militares en la 
sociedad civil cuya lógica está determinada por la resolución violenta de los conflictos. 
El militarismo no solo es la subordinación y desobediencia de la corporación militar a 
la autoridad civil o el exceso en sus funciones legales sino también la presencia en una 
sociedad, la penetración en su cultura y todo lo que representa, en fin  la preparación 
de una sociedad par la guerra. Asimismo el militarismo no es algo protagonizado 
exclusivamente por militares sino que, a menudo, los civiles prestan su apoyo o 
directamente dirigen políticas con enfoque militarista” (YUSTE en Sánchez.2005.p 49).

Tal y como lo enuncia Sánchez (2005) el militarismo es una estructura militar, es un 
sistema de dominación que se incorpora en lo imaginarios de las personas y sociedades, 
para resolver los conflictos a partir de la fuerza. Los movimientos feministas han 
propugnado por las salidas negociadas a los conflictos, abogando que la guerra solo 
deja miseria, desesperanza y opresión. En 1915 se creó un movimiento feminista en 
Washington a favor de la paz que defendió la necesidad de una comunidad a favor de la 
paz. Los movimientos de mujeres de la época se vincularon al Congreso Internacional 
de paz con un participación activa. 

                  Movimiento Internacional Mujeres de Negro

Una expresión de movimientos Internacional en contra la guerra, en nuestro tiempo, 
es el Movimiento de Mujeres de Negro. Esta articulación es vista como un conjunto de 
acciones de solidaridad global. El origen de Mujeres de Negro data de 1988, cuando 
mujeres palestinas e israelitas decidieron manifestarse públicamente, vestidas de 
negro y en silencio, en protesta en contra de la guerra y la ocupación de los territorios 
palestinos por parte de Israel. Desde este momento mujeres pertenecientes a 
movimientos antimilitaristas y feministas de países que se encontraban en conflicto 
o solidarias a estas situaciones, se han sumado a esta iniciativa hasta crear una Red 
Internacional de Mujeres de Negro contra la guerra que en la actualidad reúne a un 
sinnúmero de mujeres alrededor de todo el mundo53.

53 Para profundizar o conocer más puede consultar: http://www.mujerpalabra.net/activismo/mdnmadrid/pages/hers-
tory.htm
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“Con sus protestas han intentado sensibilizar a la opinión pública por los crímenes 
cometidos en contra de la población civil impulsar la consciencia de la responsabilidad 
por la guerra; reclamar la verdad sobre las personas desaparecidas exigir juicios contra 
todos los autores, organizadores y ejecutores de los crímenes de guerra prestar apoyo 
y solidaridad a los y las refugiados, desplazados, expulsados y a todas la víctimas de 
la guerra: apoyar a los hombres que se niegan a ir a la guerra: promover la Objeción 
por Conciencia al servicio militar; reclamar la disminución de los gastos militares y 
policiales la prohibición de minas antipersona y la conversión de la industria militar; 
cambiar la mentalidad patriarcal; hacer visibles los vínculos y objetivos comunes con 
movimientos y redes internacionales pacifistas y feministas; promover los valores de la 
noviolencia el feminismo y el antimilitarismo” (Sánchez, 2005, p. 52-53)

La movilización en los plantones de Mujeres de Negro, es una invitación para 
trasladarse más allá de sus espacios íntimos y construir acciones concertadas y 
ampliar sus horizontes. Para la Ruta los Plantones de Mujeres de Negro son puestas 
en escena donde se recuerda permanente. Esta protesta ritual de la calle se convierte 
en performances que interrumpen la cotidianidad de las mujeres que participan y de 
los transeúntes, al compartir una experiencia que los incorpora en un espacio común. 
Como lo enuncia Diana Taylor (2003) los “performances operan como actos vitales 
de transferencia, transmitiendo el saber social, la memoria, y el sentido de identidad 
a partir de acciones reiteradas”54. Cada último martes del mes, por una hora las 
mujeres de la Ruta en Colombia, salen a la calle, en plazas y sitios representativos de la 
ciudad para expresar, en silencio y con pancartas, las violencias que ejercen contra las 
mujeres y para recordar los eventos traumáticos por los que pasan comunidades que 
son afectadas por el conflicto armado colombiano, a la vez que abogan por la salida 
negociada al conflicto. Este ritual de denuncia con el cuerpo se realiza con diversos 
repertorios a través de la memoria corporal. Una memoria dispuesta en unas formas 
de hacer y denunciar, provistas de objetos que se convierten en símbolos de acción 
(Badillo, 2015).

54 Ver en: http://hemi.nyu.edu/esp/seminar/peru/call/workgroups/perfsocmemdtaylor.shtml
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                   Las mujeres, las guerras y la construcción de paz. 
 
El compromiso de las mujeres con la paz, es un compromiso político –no natural- que 
pasa necesariamente por una reflexión del papel que hemos jugado frente a la guerra 
y frente al guerrero; así como, por hacer visibles los efectos de la guerra en la vida y 
cuerpo de las mujeres.
 

Para seguir profundizando…

Las mujeres hemos sido opositoras a la guerra pero también la hemos 
defendido y tomado las armas. Hemos reclamado el dudoso honor de 
ser las madres del soldado, las esposas de los combatientes, las hijas 
de los héroes. De manera casi general las mujeres hemos entrado en 
el juego del patriarcado, y como colectivo social, estamos en mora de 
deconstruir los valores patriarcales que hacen de las expresiones de 
fuerza, símbolos de prestigio y poder.
 
Las mujeres no podemos caer en la trampa de hacer unas prácticas 
y unas propuestas débiles, sino unas prácticas y unas propuestas 
feministas serias. Serias y, por tanto, problemáticas, que no prejuzguen 
que las mujeres tienen la “esencia” de la honradez, del pacifismo, la 
responsabilidad y el decoro como lo enuncia Celia Amoros. “… Si somos 
responsables, honestas, pacifistas seámoslo como sujetos de opciones, 
y no como objeto de definiciones: no permitamos ser esencia ni de la 
responsabilidad, la castidad o la paz ni la esencia de nada”55. La opción 
por la paz debe ser un ejercicio de libertad y responsabilidad, no un 
atributo como mujeres.

 

55 Para profundizar en el siguiente link: https://igualamos.files.wordpress.com/2013/06/celia-amoros-feminismo-igual-
dad-y-diferencia.pdf
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III.  NOVIOLENCIA

CONCEPTUALIZACIÓN

Si bien la Noviolencia sigue conservando el aspecto negativo de rechazo a la existencia 
y el uso de la violencia como instrumento político, e incluso como institución social 
también hace referencia a la violencia estructural56. No es simplemente decir “no a 
la violencia”, pues se confundiría con soportar pasivamente el sufrimiento propio o 
ajeno de las injusticias y los abusos. La noviolencia supone un proyecto positivo de 
transformación radical de la sociedad y de nosotros y nosotras mismas, haciendo de 
la coherencia entre fines y medios uno de sus elementos fundamentales. [Por eso, la 
noviolencia tiene como principios: recuperar la palabra  y el diálogo como dones, la 
búsqueda de la verdad, renunciar al uso de la violencia, pensar y construir la realidad 
social de forma alternativa.

No siempre los movimientos pacifistas y noviolentos han tenido entre sus propósitos 
transformar la situación de subordinación y opresión de las mujeres. Es decir que no 
todos los movimientos noviolentos son feministas. A su vez, para el feminismo en 
necesario avanzar en conceptualizar acerca de las relaciones teóricas y prácticas entre 
feminismos, pacifismos y resistencias; pero se puede afirmar que todas las prácticas 
políticas y sociales del feminismo, pueden ser comprendidas como formas de luchas 
noviolentas, es decir, que el movimiento feminista es noviolento.
 

56 Puede profundizar en el siguiente link: http://www.ugr.es/~fmunoz/documentos/Paz%20imperfecta.html
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                 Elementos del pacifismo y  la noviolencia que conectan con el 
Feminismo

Para el pacifismo y la noviolencia, la paz da conciencia de identidad humana. Pero desde 
el feminismo, lo  importante no es sólo la identidad humana sino el proceso cultural, 
histórico, político, educativo, a través del cual las mujeres han tomado conciencia de 
que lo que ha sido lo humano, ha sido centrado en lo masculino; y que es necesario 
descubrir y construir una identidad propia como humanas.

La noviolencia nos invita a recuperar la fuerza de la palabra y el diálogo en las relaciones 
humanas. Los feminismos han planteado y reivindicado las palabras de las mujeres.
Uno de los planteamientos fuertes de la noviolencia es el rechazo de la violencia como 
arma política, como método de construcción social y como forma de resolución de 
los conflictos. El feminismo hace visible en el debate político el rechazo de todas las 
expresiones de las violencias contra las mujeres. El feminismo lucha por construir 
formas de vida que impliquen vivir sin violencias.

La noviolencia y los feminismos han planteado el desarrollo de metodologías políticas 
alternativas que permitan la tramitación de los conflictos sin el ejercicio de la violencia,  
y de marcos más amplios de convivencia en los cuales la diferencia sexual no sea motivo 
de subordinación y opresión.

Los métodos de lucha tanto del feminismo como de los movimientos pacifistas 
y noviolentos,  han estado fundamentados en la constatación de su eficacia y en 
estrategias políticas; y sobre todo, en comportamientos y actitudes de rebeldía 
constante, de presión moral, de convicciones éticas, de dudas razonables, de diálogo 
franco, de persuasión permanente.

La noviolencia cuestiona la inevitabilidad de la violencia y el feminismo la inevitabilidad 
del patriarcado. Por tanto, una primera tarea,  tanto para los feminismo como para el 
movimiento de la noviolencia consiste en el descubrir y desalojar de nuestro interior 
los mecanismo que nos lleva a concebir esas realidades como naturales.
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La noviolencia y los feminismos no pretenden tener todas las respuestas y todas las 
soluciones a los problemas, pero sí intentan ser proyectos políticos que cuestionan  
y rechazan el ejercicio de la violencia; y que movilizan y transforman la situación de 
subordinación y opresión de las mujeres.
 

                    Principios de la cultura de Paz en el pensamiento de Gandhi 57

Las acciones realizadas por Gandhi, promovieron la “Cultura de la noviolencia” a partir 
de aprendizajes sencillos pero significativos que en su accionar en el movimiento 
independentista de la India y coadyuvaron a consolidar los postulados éticos, políticos 
y teóricos frente a la No violencia. A continuación se describirá de manera resumida 
algunos de sus preceptos más importantes: 

 ♣ No pasividad. Intervenir y prevenir los posibles conflictos que pueden desatarse 
frente a determinado conflicto, para lo cual se propone no minimizarlo o disimularlo. 
Dejar que el conflicto escale su nivel es imprudente y hará más difícil cualquier 
solución, por lo cual proponer alternativas es una de las primeras tareas. 

 ♣ Objetividad. Para Gandhi era imprescindible el uso de la “Verdad y no de mi 
verdad” invita a examinar con sinceridad el conflicto y a no tener un apasionamiento 
ciego. Para lo cual, hay que realizar un proceso interior frente al  conflicto para lo 
cual hay que observar nuestras intenciones, es necesario ponerse en los zapatos 
del otro y entender su proceso. 

 ♣ Universalidad. Esta referida a la justicia; por lo tanto, se trata de identificar los 
privilegios que se tienen y reconocer la justicia a todo el mundo. Es decir, los míos 
y los de mi adversario. “La solución justa del conflicto debe implicar una situación 
mejor para todos. Nuestra mirada deber ser tan amplia como sea posible”.

57 El siguiente apartado se tomaron elementos relevantes del artículo realizado por Antoni Soler Ricart. Gandhi y la No 
violencia, en Prat Enric. Editor (2004) Pensamiento Pacifista. Icaria Editorial. Barcelona.
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 ♣ Apertura mental y afectiva. Es lo contrario de una actitud de miedo y defensiva 
que se tiene frente a los otros. Ver a un compañero o un colaborador potencial que 
puede enriquecer en lugar de ver en el o en ella un rival

 ♣ Transigencia. “Mi amor  por la verdad absoluta ha acabado por hacerme 
comprender la belleza del compromiso” enuncia Gandhi. Para invitar a la posibilidad 
de llegar acuerdos.

 ♣ Respeto. Este está referido a no perder la dignidad y los derechos humanos 
nunca pueden perderse, así como el respeto a toda persona como centro de la 
noviolencia. “Respetar al adversario no significa dejarle hacer el mal, sino, por el 
contario combatir el mal que lo ocasiona y oponerse a él con todas las fuerzas, 
hasta rescatarle también a el de este mal”.

 ♣ Coherencia medios-fines. “No es posible obtener el bien, practicando el mal, 
ni hallar la verdad con engaños, ni alcanzar la justicia a fuerza de favoritismos o 
privilegios”. Por ello, de la violencia no se puede obtener algo estable, pacifico o 
agradable.

 ♣ No violencia, no odio. La noviolencia es un proceso interior, la violencia 
conlleva el deseo a la destrucción. “Por lo cual, el no violento deberá eliminar este 
sentimiento, por lo cual evitará contrarrestar el mal producido por su adversario, 
sin agredirle, humillarle o degradarle”. 

 ♣ Fuerza interior. La fuerza del no violento no es la fuerza física, sino la fuerza 
interior, de verdad, de justicia, de amor. “con esta fuerza ante el conflicto el no 
violento consigue no inhibirse, no huir, no rendirse, no claudicar, pero tampoco 
golpear, ni destruir, o perder la serenidad frente a las agresiones”. Para ello se hace 
necesario el trabajo permanente para cultivar la fuerza espiritual e interior.

 ♣ Reconciliación. La cultura de la no violencia persigue alcanzar soluciones, las 
cuales no se consiguen cuando se llega a un final definitivo del conflicto sino un 
acuerdo justo para todas las partes y la reconciliación con los enemigos. 
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                    La subjetividad y las emociones en la acción colectiva58   

La subjetividad es el conjunto de experiencias que una persona configura de manera 
individual y colectiva. En ella interviene la identidad, la experiencia y la memoria. La 
identidad es la capacidad de referirse a sí misma y al propio actuar. Las experiencias 
son el conjunto de situaciones que se viven en un presente localizado y que luego se 
trasladan, al recuerdo y la memoria. Esta permite contextualizar, reflexionar y compartir 
hechos vivenciados de manera consciente, ya sea al relatar, testimoniar a nivel 
individual o cuando la experiencia se colectiviza. Por ello, cada experiencia vivida en la 
Ruta Pacífica, en la vida comunitaria, ciudadana y familiar van emergiendo reflexiones 
que permiten movilizar cuerpos, pensamientos y transformar las subjetividades. Cada 
experiencia va nutriendo la propia vida y va construyendo formas conjuntas de vivir la 
experiencia. Por lo tanto cada plantón de “Mujeres de Negro”, cada  encuentro, permite 
cohesiones de grupo, el crecimiento de redes de afecto, familiares y comunitarias. Para 
otras, un espacio vital que permite reconocer su participación en un grupo de interés 
donde han ganado “empoderamiento personal y colectivo” (León, 1998).
 
                    Subjetividad y acción colectiva

Los sujetos, (personas) cobran un valor relevante en la acción colectiva y más aún para 
las prácticas de resistencia, referidas con la capacidad de las líderes para “articular 
y difundir un discurso en los movimientos sobre condiciones controvertidas en la 
sociedad” (Flórez, 2010, citado en Laraña, 1999, p. 101). El rescate de lo subjetivo en los 
movimientos feministas está dispuesto para posicionarse como productoras de saber 
y reconocer las emociones como parte constitutiva de los seres humanos. La acción 
colectiva no puede reducirse a una dimensión meramente racional y a comprender 
lo subjetivo como algo secundario del activismo político. En esta perspectiva, las 
emociones están presentes en los movimientos y en las acciones de protesta que 
emprenden, las mujeres que participan en la Ruta Pacífica; referidas a plantones, 
movilizaciones y encuentros. Estas acciones cobran fuerza para motivar a los individuos 
a participar, para expresar una idea y reconocerse como sujetas que participan de 
manera consciente y reflexiva en las prácticas y manifestaciones que realizan.

58 El siguiente apartado de subjetividades es parte de la reflexión de Badillo Ramírez Angélica Lizzet  (2013) Una década 
de movilización. Prácticas y manifestaciones de la Ruta Pacífica Santander en el conflicto armado colombiano. 2001-201. 
Tesis de Maestría en Estudios Culturales. Universidad de los Andes. Documento inédito.
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Las emociones que se viven en los movimientos se pueden enunciar en: emociones 
reflejas, reflexivas y morales. Las primeras son actos reflejos en respuesta a nuestro 
entorno físico y social (Ekman, 1972, en Jasper 2012, p. 48) representadas en ira, alegría, 
miedo, que se manifiestan en expresiones faciales o corporales y regularmente son 
a corto plazo. En las emociones reflexivas encontramos la lealtad, con disposiciones 
afectivas de aversión o apego con valoraciones más elaboradas y a largo plazo. Las 
morales hacen referencia a los sentimientos de rechazo o aprobación que se incluyen 
en las valoraciones o principios morales de cada sujeto (Jasper, 2012, p. 48). El disponer 
del marco interpretativo de las emociones, y cómo construyen las subjetividades 
en los movimientos, es clave para comprender la permanencia, solidaridad y redes 
de amistad presentes en los movimientos. La Ruta Pacífica de las Mujeres posibilita 
espacios para preguntarse sobre la subjetividad y las emociones al preguntarse la 
labor realizada al participar. Es allí donde se reconoce la identidad, la memoria que se 
realiza en la acción colectiva.
 
“los significados de las prácticas sociales, y más aún determina también cuáles grupos 
o individuos tienen el poder para definir dichos significados. La política cultural 
también se preocupa por la identidad y la subjetividad, puesto que la cultura juega 
un papel crucial en la constitución de nuestro sentido de nosotros mismos... Para 
grupos marginales y oprimidos, la construcción de nuevas identidades y resistencias 
es una dimensión crucial de una lucha política, más amplia por la transformación de la 
sociedad (Jordan y Weedon 1995, citado en Escobar 2001, p. 23).

 
                    Subjetividades colectivas

La subjetividad colectiva “se refiere a aquellos procesos de creación de sentido 
instituidos y sostenidos por formaciones colectivas” que se dan en las prácticas  que 
se instauran en la Ruta y que responden de alguna manera a las construcciones 
culturales particulares de cada una de las regiones y de las mujeres que participan en 
el movimiento, quienes imprimen su creatividad y sus formas de recordar y participar. 
Las prácticas de materializar la memoria corresponden a posiciones concertadas que 
implican la movilización de la subjetividad, el cuerpo e inclusive la familia al compartir 
la acción que se realiza al participar. Un ejemplo de ello, son los procesos donde 
participan diferentes organizaciones y mujeres quienes se articulan con un objetivo 
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común para recordar y exigir al Estado políticas de memoria, de verdad, justicia y 
reparación. Memorias incorporadas como lo define Jonatán Boyarín “que se expresan 
a través de la materialidad de los cuerpos activos en la esfera pública y revelan la unión 
inextricable existente entre política de la memoria, espacio y tiempo” (Silvestre, 2000, 
p. 96).
 
Para la Ruta Pacífica, las voces de las mujeres y las formas de expresión son el rescate 
de lo subjetivo, como productoras de saber y reconocer las emociones como parte 
constitutiva de los seres humanos. Politizar la emoción, que transforma, que invita 
y que resiste. La acción colectiva no puede reducirse a una dimensión meramente 
cognitiva y a comprender lo subjetivo como algo secundario del activismo político. 
Para un movimiento como la Ruta, la subjetividad cobra fuerza como elemento clave 
de la acción colectiva. Las emociones y el conocimiento vivencial que se construyen 
en la cotidianidad del movimiento son factores importantes para explicar el ingreso y 
permanencia de activistas a movimientos como la Ruta.

“La subjetividad se produce mediante la cooperación y la comunicación, y a su vez, 
esa subjetividad origina nuevas formas de cooperación y de comunicación. En esa 
espiral, cada movimiento sucesivo, de la producción de subjetividad a la producción 
de lo común, trae consigo un elemento innovador que enriquece la realidad (Hardt y 
Negri, 2004 pp- 222-223)

                       La Ruta Pacífica de las Mujeres heredera de la teoría y práctica 
feminista

La Ruta, heredera de la teoría y la práctica feminista plantea la necesidad de establecer 
mecanismos sociales y políticos capaces de romper la dinámica excluyente del sistema 
patriarcal del hacer y entender la política. Esto lo hace:
 

 ♣ Al analizar el impacto del conflicto armado en la vida de las mujeres. Este análisis 
ha significado  un salto cualitativo en el que se reconoce y se nombra “el impacto 
diferenciado del conflicto armado en la vida de las mujeres y los varones.” Este 
análisis parte del cuerpo y de la sexualidad, y se expresa a través de las denuncias, 
los panfletos, los rituales y los productos audio-visuales. 
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 ♣ Al analizar la violación como una estrategia de dominación, por el temor que 
infunde a todas las mujeres, En este sentido, la Ruta defiende que “el cuerpo de las 
mujeres no es botín de guerra,” revindica la autonomía de las mujeres frente a su 
cuerpo, y contribuye a redefinir y atribuir nuevos significados a la violencia contra 
las mujeres.

 ♣ Al plantear la necesidad de las mujeres de construir independencia simbólica frente 
al patriarcado, y rescatar la palabra, para nombrar lo no nombrado a través de 
las consignas y mensajes para las movilizaciones. La Ruta plantea que las armas 
y el militarismo, más que robarse la palabra, la ha situado lejos del cuerpo no 
permitiendo nombrar el dolor, los traumas y las razones políticas y económicas de 
la guerra.

 ♣ La Ruta también vindica la participación de las mujeres y su presencia en los 

escenarios sociales y políticos de incidencia, en la construcción de la paz y  en 
la exigibilidad de los derechos humanos de las mujeres, la verdad, la justicia y la 
reparación. 

Declaración fundante de las mujeres de Colombia en Ruta 
Pacífica para la resolución de los conflictos59.

Manifestamos.

“No permitimos que de nuestras manos y vientres brote ni un 
solo alimento para la guerra y la violencia,

No callaremos ante el dolor o el sufrimiento producido por la 
guerra o por la violencia que se comete contra las mujeres de 
cualquier parte del planeta, así no aparezca en las estadísticas,

59 Apartes de la Declaración fundante de las mujeres de Colombia en Ruta Pacífica para la resolución de los conflictos.
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No olvidaremos nuestro compromiso político de proteger a 
nuestro planeta, la madre tierra,

Levantamos nuestra voz porque hoy se pretende pacificar al 
país, con proyectos totalitarios de muerte. Crecen los grupos 
que a nombre de la defensa ciudadana, bajo el amparo legal, 
riegan más sangre y resentimiento. ¿Cómo pacificar entonces a 
los pacificadores?”

Declaramos

Desactivar todos los artefactos de la guerra, los de hierro, los de 
la palabra que la incita, los del olvido,

Nos declaramos veedoras de todos los procesos de diálogo, pues 
en ellos también se juega la vida, esperanza de las mujeres, las y 
los jóvenes y niñas,

En esta tierra donde se ha derramado, tanta sangre, tantas 
lágrimas, queremos sembrar, volver a fundar el espíritu vital 
y lúdico, la ingeniosa creatividad, hadas y duendecillos que 
mantengan vivas la esperanza la alegría, la confianza de que los 
seres humanos podemos convivir en la diferencia.

Mutatá, Noviembre 25 de 1996.
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Para recordar….

La resistencia civil es un método de lucha colectivo, que consiste en la negación a 
obedecer, sin empleo de la violencia, las leyes o las directrices de un gobierno o de un 
agente que ejerce el poder. Su propósito es forzar al gobernante y conseguir una serie de 
concesiones políticas requeridas por el que ejerce la desobediencia. La desobediencia 
civil ha sido empleada como táctica práctica y filosófica. La resistencia civil trastoca el 
principio según el cual los gobiernos dependen de la colaboración y obediencia de la 
mayoría de la población, así como de la lealtad de las fuerzas armadas y la policía.

Una de las prácticas y manifestaciones más significativas de la Ruta Pacífica son los 
Plantones de Mujeres de Negro contra la Guerra que se realizan los últimos martes 
del mes de cinco a seis la tarde en diversos sitios representativos de Colombia. La 
participación para las mujeres es una práctica constante que se ejerce en la vida 
cotidiana a no pagar vacunas, ni cuotas de seguridad y no apoyar a los actores armados, 
ejerciendo el derecho a no ser involucradas. 

La participación es un ejercicio constante desde diferentes ámbitos, ya sean académicos, 
mediantes plantones, movilizaciones o con su participación como representantes en 
redes u organizaciones. Todas ellas, manifestaciones y prácticas de recordar y construir 
memoria colectiva a partir de la puesta en escena, donde emerge la riqueza simbólica 
que se despliega a través de manifestaciones en la calle, el performance, los discursos 
escritos y rituales creados, para dar a conocer los efectos del conflicto armado en la vida 
de las mujeres colombianas. Por último, enuncio cómo este tipo de manifestaciones y 
prácticas se enfrentan al discurso oficial que en ocasiones propone “perdón y olvido”. 
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Presentación 

El presente módulo, Incidencia política feminista,  presenta conceptos y rutas para 
adelantar acciones estratégicas de incidencia política que acierten en la consecución 
de objetivos precisos en un marco de apuestas más amplio que, en últimas buscan 
erosionar el patriarcado y alcanzar metas ambiciosas de transformación del orden 
simbólico masculino. En este sentido, el módulo busca fortalecer las acciones de 
las Mujeres y sus organizaciones en Chocó,  a través del impulso de procesos y la 
construcción de herramientas que ponen la defensa de los derechos y la visión de 
las mujeres en el centro de la política, y de modo particular en las políticas públicas  
legitimando la justicia y la claridad política de las apuestas del movimiento Ruta Pacífica 
de las Mmujeres.

Las mujeres en todo el mundo nos organizamos para defender diversos intereses, pero 
en muchas ocasiones no logramos traducir esa capacidad política en transformaciones 
reales de la política pública o de la propia vida tanto en la esfera pública como 
doméstica. Cuando los medios de comunicación crean a voluntad de intereses 
particulares sus propias agendas públicas, hay que tener en cuenta que ya parten de 
una posición de poder, asunto que explica la poca visibilidad que dan, cuando se ven 
lesionados los derechos colectivos de los pueblos o de grupos humanos, para el caso: 
mujeres, negritudes, indígenas, gays, lesbianas, portadores de VIH, etc., porque de 
lo que precisamente estos grupos carecen es de poder, o lo que es peor, tienen poca 
conciencia o una limitada valoración real del mismo60.

60 LAMADRID, Silvia. Manual de Abogacía por los DDSSRR. RSMLC. Santiago de Chile.  2002
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Por ello, la incidencia política de las mujeres debe ir más allá de la demostración o la 
denuncia pública, por lo que se debe tener definido un propósito de empoderamien-
to, solo así, la presión política ejercida como acción ciudadana se configura en una 
agenda pública. Recordemos que la presión política, es un ejercicio cívico de poder, si 
sus contenidos reflejan derechos colectivos de una u otra manera61. 

Teniendo en cuenta los aportes que se han realizado desde la Red de Salud de las Mu-
jeres Latinoamericanas y del Caribe en el tema de la Incidencia, podemos decir que 
toda política, pasa por tres dimensiones básicas hasta que se convierte en “pública”, 
es decir en ley para todos y todas:

La dimensión simbólica o conceptual, Corresponde al cuerpo de determinados valo-
res, saberes y sistemas de creencias existentes, que son los que brindan en una socie-
dad o gobierno, el marco para sustentar sus procesos de explicación de problemas, 
explicitación de demandas, elaboración de discursos, y, finalmente, para la conforma-
ción de las agendas públicas de actuación.

Teniendo en cuenta esta circunstancia, es preciso conocer el marco simbólico en que 
se mueve nuestra apuesta política en el país, es decir, la ideología que subyace en las 
propuestas de gobierno, su libreto esencialmente patriarcal, con la guerra como su 
máxima expresión de dominación en la vida y el cuerpo de las mujeres etc. Esto nos 
permite responder ¿dónde estamos nosotras? para diseñar la estrategia de inciden-
cia. En definitiva, hay que caracterizar las relaciones de poder existentes desde el pun-
to de vista de las creencias y saberes62. 

La incidencia que debemos hacer las mujeres, parte de deconstruir los símbolos esta-
blecidos por el patriarcado, de deconstruir los símbolos de la guerra, a través de nue-
vos  símbolos, y lenguajes, del cuerpo, y de la palabra.

La dimensión sustantiva: Es la fase donde se negocian contenidos y opciones de fondo 
y se formalizan en decisiones jurídicas. Corresponde al proceso de formulación de po-
líticas y toma de decisiones. Esta fase implica un nivel de cabildeo y es necesario aquí 
definir las alianzas, pero también ubicar dónde están colocados nuestros contradicto-
res. Es un momento definitivo para el proceso de Incidencia. 
61 Ibídem. p. 3
62 Ibídem, p. 4
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La dimensión operativa: Definida la ley, la política pública o la acción de incidencia 
sobre la que hemos trabajado, sigue el proceso de implementación. De ella se deriva 
la producción de servicios, programas y proyectos. Esta etapa puede, brindar tanto 
espacios participativos (gestión de recursos, evaluación, monitoreo, rediseño de las 
políticas, etc.), como producir un sentimiento de satisfacción que nos aleje del necesa-
rio control social requerido en esta etapa.  

Cuando se trata de temas que tocan lo más profundo de la cultura patriarcal, las estra-
tegias de incidencia tendrían que pensarse en etapas correspondientes a las diferentes 
fases mencionadas, ya que entre la ley y la norma hay un trecho ideológico que suele 
tener muchas vías de retorno a los fundamentalismos.

Sabemos de muchos movimientos sociales que han dado luchas  significativas hasta 
lograr la promulgación de una ley o acuerdo, que luego, por no ser suficientemente 
difundida, y por tanto apropiada como herramienta, queda huérfana y a merced de 
las tendencias retardatarias que fácilmente la echan atrás. Tal es el caso de lo sucedido 
recientemente en Nicaragua con la promulgación de una ley que nuevamente penaliza 
el aborto.

Aunque no existen fórmulas mágicas para hacer Incidencia política, este manual mues-
tra algunos referentes generales que se deben tener en cuenta y resultan muy útiles 
para nuestra acción. 

En este módulo se incluye un anexo que da cuenta de diferentes experiencias de or-
ganizaciones de mujeres en el mundo que, a partir de acciones de incidencia lograron 
transformaciones y logros significativos a favor de la eliminación de formas de discri-
minación contra las mujeres.
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I. INCIDENCIA POLÍTICA 
       DE LAS MUJERES

                  ¿Qué es la incidencia política? 
 

Es una forma de presión que busca influir sobre aquellos que tienen el poder de tomar 
decisiones en asuntos que afectan a los miembros de una comunidad, en particular a 
aquellos que han sido históricamente marginados de los procesos políticos63.
 
La incidencia política tiene varias estrategias como el diseño y ejecución de campañas, 
la Investigación para la comunicación, la construcción de alianzas y el cabildeo.64 Con 
ello se busca transformar los imaginarios culturales, demandar cambios y presionar a 
quienes toman las decisiones políticas.

                  Lo que es la Incidencia Política de las Mujeres
 

La incidencia política de las mujeres debe tener características especiales pues busca 
recoger la experiencia del movimiento feminista para hacer política comprometida con 
un propósito de empoderamiento y de realización de derechos. Por ello, la incidencia 
política feminista implica también procesos de formación política, conciencia de 
derechos, generación de nuevas habilidades, rastreo de información y un aspecto 
importante, es que también es una oportunidad para obtener transformaciones en el 
liderazgo y en los procesos organizativos.
63 Taller Incidencia Política. Cartagena, 2003
64 Young women and leadership No 1. “Feminist Advocacy”, 2003
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La incidencia de las mujeres es un ejercicio de poder en el que no se trata solamente de 
obtener un cambio legal, sino que en el proceso de negociación y presión, las mujeres 
vayan transformando el accionar público,  la vida privada y  (de manera puntual para la 
región del Chocó) el territorio los cuales se ven afectados por los conflictos sociales y 
económicos, y atraviesan el cuerpo y la vida de las mujeres, trasladando la explotación 
de recursos a la materialización de la violencia. 

En resumen, la incidencia política feminista es un proceso de transformación social 
que implica un conjunto de estrategias, habilidades, y herramientas que buscan 
cambiar políticas, prácticas, ideas, y valores en el ámbito público, privado, e íntimo 
que perpetúan la subordinación, exclusión y pobreza de las mujeres. Por medio de 
estos cambios se pretende a largo plazo transformar las relaciones y estructuras de 
poder con el fin de eliminar las desigualdades de género, así como las diversas formas 
de opresión y exclusión y lograr respeto por la diversidad y la diferencia (Miller; 2006).
 
Para unir las realidades de las organizaciones de mujeres con un análisis político 
feminista, la incidencia feminista debe iniciar por preguntarse sobre la vida de las 
mujeres en contextos particulares, considerando sus realidades cotidianas y las 
desiguales relaciones de poder, que se manifiestan en políticas públicas, leyes, prácticas, 
ideas y creencias que constriñen las posibilidades de elección de las mujeres (Evans; 
2005). Es fundamental tener en cuenta que la incidencia feminista, busca generar 
transformaciones en la política pública o en leyes, pero de igual modo, impactar en 
transformaciones culturales y en las relaciones de poder, por ello el escenario para la 
incidencia va desde las instituciones e instancias de poder y toma de decisiones, hasta 
las organizaciones de la sociedad civil, las escuelas y la casa.

                       ¿Por qué una estrategia de incidencia política de las mujeres en Chocó?

En el  informe: La Verdad de las Mujeres víctimas del conflicto armado en Colombia 
(2013; 11), se logra identificar que en los distintos territorios en los cuales se ha 
concentrado el conflicto armado, las afectaciones en la vida e integridad de las mujeres 
ha cobrado unas características diferenciales, que se refuerzan por las problemáticas 
sociales y económicas caracterizada por el uso de la tierra para cultivos ilícitos y la 
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explotación minera65 (oro, platino, plata, caliza, cobre, molibdeno) los cuales han 
servido de financiación para los grupos guerreristas. 

Las violencias hacia las mujeres no solamente sobrevienen de sus victimarios, sino 
también se materializan en las condiciones en las cuales sobreviven, ello considerando 
que la gran mayoría de metales extraídos son de baja solubilidad en el agua. En este 
sentido, los procesos de explotación han desencadenado graves consecuencias de 
contaminación de las fuentes hídricas y naturales, también vale la pena resaltar que 
las mujeres se han visto abocadas a encontrar un único ingreso económico para su 
manutención y la de sus familias al realizar labores de explotación minera artesanal. 

Todas las razones anteriores sustenta la necesidad de que las mujeres afrodescendientes 
de Chocó hagan incidencia política para hacer visibles las afectaciones diferenciales 
que tienen sobre ellas  el conflicto armado y las prácticas sociales y económicas.   

                  ¿Qué necesitamos las mujeres para hacer incidencia política?
 
Hacer incidencia desde un enfoque feminista, implica no solamente trabajar por un 
buen resultado, implica también promover estrategias con valores feministas. Esto en 
la práctica es difícil de describir, pero de acuerdo con Kristy Evans, una sugerencia para 
la incidencia feminista es tener en cuenta cuatro valores fundamentales:
 
- Identidad
 
Para incidir se requiere saber quiénes somos, nuestra historia a través de lo que 
otras han caminado y nuestra fuerza real.  Para Incidir necesitamos saber a qué 
pertenecemos, con qué nos identificamos o nos identifican, qué imagen construimos 
como seres independientes y libres (Corrales; 2002)
 
- Capacidad para construir alianzas

Teniendo clara nuestra identidad cómo mujeres y como sujeto político colectivo, 
podremos acercarnos a otras, establecer alianzas para la incidencia, en un proceso por 

65 Se enuncian los cultivos ilícitos y la explotación minera como aspectos fundamentales para la comprensión.
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medio del cual conozcamos nuestras diferencias y semejanzas, valoremos la diversidad 
y establezcamos prioridades para abordar propuestas compartidas.
 
También tenemos que identificar cuáles son nuestras fuerzas y debilidades; tener una 
evaluación del camino que hemos hecho juntas con anterioridad, cuándo tuvimos 
éxitos, cuándo fracasos y qué factores podemos cambiar, mejorar o potenciar si 
queremos lograr los objetivos.
 

¿Desde dónde y hacia dónde debemos hacer incidencia 
las mujeres?

 

Es erróneo suponer que las organizaciones deben detener el valioso trabajo que realizan 
en atención, movilización o soporte a las mujeres, para dedicarse exclusivamente a 
estrategias de incidencia. Las acciones de incidencia deben introducirse en las acciones 
y trabajos que realizan las organizaciones como parte de su quehacer político, es decir, 
las organizaciones deben ATAR la incidencia a al trabajo político (Corrales; 2002).
 

La incidencia no requiere especializaciones, puede ser realizada en distintos niveles 
(local, nacional o internacional) y por una gran diversidad de organizaciones.  Se puede 
incidir en los gobiernos locales, el gobierno departamental, el gobierno nacional, el 
congreso, instituciones internacionales, cumbres políticas, y de alguna manera también 
en espacios políticos de la sociedad como otras organizaciones sociales, escuelas, 
comunidades locales, etc.
 

Sin embargo, se debe tener en cuenta que dada la escasez de recursos, es importante 
definir algunos criterios que contribuyan a determinar dónde se tiene un mayor 
impacto al promover las acciones de incidencia, es decir, en dónde los esfuerzos 
pueden realmente tener los efectos deseados. Algunas preguntas para determinar 
hacia dónde apuntan las acciones de incidencia, pueden ser:
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 ♣ ¿En dónde tenemos la mayor capacidad y recursos para efectuar cambios en la 
política pública? (Allí es fundamental tomar en la coyuntura política de la Mesa 
de Diálogos de Paz) 

 ♣ ¿Qué riesgos están asociados a esos espacios particulares? (Es importante tomar 
en cuenta los mapas de riesgo de las acciones que se realizan según territorio, 
actores y dinámicas, el mapa de riesgo contribuye para tomar medidas de 
protección y autocuidado)

 ♣ ¿En cuáles instituciones se toman las decisiones relevantes? (Un mapa 
institucional y el funcionamiento del departamento, los organismos de control y 
sus misionalidades son aspectos clave para determinar qué tipo de acciones y el 
alcance de las mismas)

 ♣ ¿Qué cambios buscamos en las relaciones de poder y los procesos de toma de 
decisiones en nuestra sociedad? (Este punto infiere no solamente una atención 
inmediata a las necesidades o solicitudes, sino un proceso de seguimiento y 
establecimiento de alianzas).

 

                  ¿Cómo identificamos una estrategia de incidencia feminista?
 

Existen diversas estrategias de incidencia política que pueden ser empleadas también 
de manera combinada. El cabildeo, las campañas públicas, la promoción de acciones 
urgentes son algunas de ellas.
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Ejemplo: Campañas exitosas y no exitosas en el mundo
 

Fuentes: Amnistía Internacional y AWID

CAMPAÑA EXITOSA CAMPAÑA NO EXITOSA
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II. ELEMENTOS DE UNA 
      ESTRATEGIA DE INCIDENCIA 
       POLÍTICA FEMINISTA: ANÁLISIS, MAPAS 
          DE PODER, DEMANDAS DE LAS MUJERES 
            Y ALIANZAS.

Antes de iniciar un trabajo de incidencia, es útil hacerse algunas preguntas que son las 
guías para la planificación de la incidencia:
 
Preguntas clave para la planificación del trabajo de incidencia66:
 

 ♣ ¿Qué aspectos y problemas de las mujeres serán abordados y por qué?
 ♣ ¿Cómo nos aseguramos de que los aspectos identificados son también las 

prioridades de nuestra audiencia principal?
 ♣ ¿A quién apuntamos?
 ♣ ¿Qué cambios queremos ver?
 ♣ ¿Estamos bien ubicadas para trabajar en esto, y si es así, quienes más están 

trabajando en esta área?
 ♣ ¿Estamos duplicando esfuerzos o agregando valor?
 ♣ ¿Cómo podemos agregar valor?

Algunos pasos recomendados para iniciar cualquier estrategia de incidencia política 
feminista son:

66 Fuente: WACC. Advocacy toolkit about gender and media
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1. Mirar hacia adentro
 
Antes de Iniciar cualquier proceso de planeación de una estrategia de incidencia, 
las organizaciones deben tener la mayor claridad sobre el “Quiénes somos”, nuestra 
Identidad y nuestros Intereses. Esto significa conocer la visión política de la organización 
o movimiento, para definir hacia dónde se quiere ir.
 
Ej:

La Visión Política de la Ruta Pacífica de las Mujeres

La Ruta Pacífica de Mujeres es un movimiento feminista y pacifista con un 
accionar político, cultural y social dirigido a fortalecer la visión feminista del 
pacifismo, la no violencia y las resistencias civiles y promover la inclusión de las 
propuestas políticas y sociales de las mujeres colombianas.
A través de la cual se impulsan transformaciones en lo público y lo privado que 
contribuyen a la construcción de la paz y la justicia en el país.

 

Es importante indagar sobre la percepción que “otros” tienen sobre nosotras, pues así 
se reconoce también la visibilidad y credibilidad para las acciones de incidencia.

 
No olvidemos…. La Visión y la identidad son también la que tenemos como 
mujeres, revisar nuestra subjetividad antes de iniciar un proceso de incidencia 
nos ayuda también a ubicarnos frente a nuestro objetivo personal y organizativo.

2. Análisis de contexto o mapa político de la coyuntura
 
Las mujeres deben analizar los diferentes factores políticos, culturales, socioeconómicos, 
legislativos, etc., que influyen de determinada manera en su propuesta política, para el 
caso de Chocó es fundamental tomar en cuenta factores como la explotación minera, 
los cultivos ilícitos, la presencia de grupos armados, la naturalización del servilismo, 
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entre otras dinámicas en las cuales las mujeres se ven inmersas de manera directa e 
indirecta. Así mismo los avances legislativos en términos de la garantía de derechos a 
las mujeres y los sectores sociales que históricamente han sido víctimas de violencia y 
segregación.
 
Para este análisis es importante tener información de diversas fuentes:
 
La vivencia en nuestros territorios: Las mujeres conocen lo que sucede en su entorno 
inmediato. Esta valiosa información debe ser ordenada a través de algunos elementos 
claves para la elaboración del análisis del contexto como por ejemplo la definición de 
los actores armados que hacen presencia en la región, las violaciones a los DDHH de 
las mujeres, intereses geoestratégicos en la región, dinámica de la movilización social 
y la situación de las mujeres en el marco del conflicto armado. Allí es un avance muy 
importante el rescate de la memoria de la violencia hacia las mujeres elaborada por la 
Comisión de Verdad y Memoria de la Ruta Pacífica de la Mujeres.

Para recordar...

La revisión de datos y estadísticas nacionales: 
Para poder sostener la propuesta y argumentar 
con rigor se debe manejar datos actualizados 
respecto al problema sobre el que se quiere 
incidir.  Por ejemplo, los mapas de actuación 
de las centrales de explotación minera en el 
territorio, los estudios de impacto ambiental 
y social que se presentan a las gobernaciones 
para las actividades de explotación minera 
legal, informes de Derechos Humanos de las 
organizaciones sociales, entre otros.
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Avances legislativos: Revisar las normas y leyes que favorecen o entorpecen la 
solución del problema. Por ejemplo, es fundamental para las mujeres de la Ruta y la 
acción de incidencia la Ley 1257 promulgada en el 2008 en la cual “se dictan normas 
para prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres”. Ley 
70 de 1993 “ley que tiene por objeto reconocer a las comunidades negras que han 
venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca 
del Pacífico, de acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho 
a la propiedad […] Así mismo tiene como propósito establecer mecanismos para la 
protección de la identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras de 
Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social, con el 
fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de 
oportunidades frente al resto de la sociedad colombiana”. 

Investigaciones académicas: El conocimiento es una herramienta fundamental para 
el análisis de contexto y para la Incidencia, pues convierte el movimiento social en un 
referentes de consulta sobre el problema y legitima el accionar mismo. Por ejemplo: 
El informe de la Comisión de la Verdad y Memoria de la Mujeres (2013), el cual tiene 
un propósito específico de fijar temas en la agenda política de los diálogos de Paz en 
la Habana desde las voces de las mujeres víctimas en el marco del conflicto armado.
 
Una vez realizado este paso, es útil recurrir a un análisis detallado de los problemas.
  
 
3. Análisis del problema
 
Esto significa que se debe identificar y definir muy bien el problema sobre el cual 
realizará la incidencia. Se debe tener la mayor claridad sobre la situación en la que se 
va a intervenir, revisando sus causas y consecuencias, a esto se le llama la construcción 
del árbol del problema. Para ello se recomienda tomar en cuenta lo siguiente:
 

 ♣ Identificar los principales problemas con respecto a la situación en cuestión
 ♣ Formular en pocas palabras el problema central
 ♣ Anotar las causas del problema central
 ♣ Anotar los efectos provocados por el problema central.
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 ♣ Elaborar un esquema que muestre las relaciones de causa y efecto
 ♣ Revisar el esquema completo y verificar su lógica e integridad

 
Teniendo claridad sobre el problema, se podrá plantear la solución más acertada sobre 
la cual se iniciarán acciones de incidencia y el árbol de problema se convertirá en un 
árbol de objetivos, es decir:

 ♣ Los medios fundamentales que se especifican en el nivel inferior: constituyen las 
raíces del árbol.  

 ♣ Los fines se especifican en la parte superior: son las ramas del árbol. Más 
propiamente son los objetivos del trabajo.

 

No olvidar que….
El análisis del problema debo aplicarlo también a las especificidades de mi 
vida personal. ¿Cuáles son los problemas que hacen que mi vida no sea como 
deseo? ¿Cuáles son los orígenes y efectos de esos problemas?

 

4. Mapa de poder o de actores involucrados
 
Define a los diferentes actores sociales y políticos que tienen alguna relación con 
el problema identificado de manera directa e indirecta. En este análisis se pueden 
distinguir dos tipos de audiencia:
 

 ♣ Audiencia primaria: son los actores que tienen la autoridad y el poder para 
producir la transformación que se quiere lograr, o el cambio de política que se 
necesita.

 ♣ Audiencia secundaria: son los actores que pueden influir en las decisiones de la 
audiencia primaria
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Esta parte de la Incidencia es fundamental porque permite ubicar a los/las aliados/
as, contradictores/as e indecisos/as, y clasificar cuáles pueden ser los aliados más 
influyentes.
 
Es también muy importante reconocer a las personas que toman decisiones dentro del 
Estado, en diversos niveles,  pues éstas tienen también características que las pueden 
convertir en aliadas u opositoras, y que es preciso que se identifiquen para saber cómo 
actuar con ellas (LAMDRID;2002,p.48).

 
No olvidemos….
¿Cuáles son los actores que inciden en mi vida? ¿Qué poder tienen sobre mis 
decisiones?  ¿Con quiénes cuento y con quiénes no para lograr mis objetivos 
personales?

 
 

5. Situando nuestras demandas
 
Una vez se ha indagado el contexto, se ha definido el problema y se reconocen los 
actores que están relacionados con el mismo, cabe preguntarse por lo que se va a 
demandar, es decir, lo que se quiere lograr.
 
Esto implica tener claro el objetivo de la incidencia, saber hacia dónde se apunta y hasta 
dónde hay disposición a llegar. Fijar cuál es la demanda máxima, el logro pleno de los 
objetivos, y cuál sería el logro mínimo que podría considerarse aceptable. Conocer qué 
aspectos de la propuesta no son negociables y en cambio, en cuales es posible ceder 
para lograr lo que parece más importante (LAMADRID;2002,p.48).
 
Es fundamental tener en cuenta soluciones en las que gane el mayor número de 
actores posible.
 
Considerando la información previa aportada, algunas preguntas orientadoras de la 
elaboración del objetivo de Incidencia pueden ser67:
 
67 Adaptación Manual de Abogacía. RSMLC.
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 ♣ ¿Qué acciones, decisiones o cambios queremos a largo plazo?

 ♣ ¿Qué cambios específicos en políticas, programa o leyes esperamos?

 ♣ ¿Qué causas del problema queremos abordar?

 ♣ ¿Podremos lograr esta demanda ahora?

 ♣ ¿Qué podríamos lograr realmente?

 ♣ ¿Cuáles aspectos de esta demanda nos parecen fundamentales e irrenunciables?

 ♣ ¿Cuáles son urgentes?

 ♣ ¿Cuáles nos  pueden ayudar a avanzar a conseguir la demanda final?

 ♣ ¿Cuáles podemos ceder?

 
No olvidemos….
¿Qué busco transformar en mi vida personal? ¿En qué puedo ceder y en qué No 
para lograr mis objetivos?

 

 
6. Construcción de alianzas
 
Tal vez la parte más importante de cualquier estrategia de incidencia exitosa, es 
la concerniente a la construcción de alianzas con Movimientos, organizaciones o 
individuos con los que se comparte el mismo objetivo. Entre mayor número de 
iniciativas se incorporen a la acción de incidencia, mayor eco tendrá la demanda y 
mayores dificultades tendrán para silenciarla. Es vital incluir en el proceso muchas 
voces distintas.
 
A partir del mapa de actores, se tiene una primera información sobre quiénes pueden 
acompañar la solución del problema y quiénes No, es decir, quiénes pueden ser 
Aliados/as y Contradictores/as.
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                         Existen dos tipos de Aliados/as:
 
Aliados/as estratégicos: aquellos que acompañarán hasta nuestro objetivo final.
Aliados/as temporales: aquellos con los que se comparten algunos puntos de la agenda, 
más no en todos.
 
También se debe tener en cuenta que para determinar aliados/as, no basta sólo con 
que se comparta un objetivo común. Para construir alianzas sólidas, vale la pena 
preguntarse por ejemplo frente a los/as posibles aliados, por ejemplo para el caso de 
Chocó quiénes realizan acciones de defensa de los derechos humanos, quiénes ya han 
tenido experiencias previas de incidencia política, quiénes tiene algún tipo de apuesta 
por la transformación social y tienen poder de incidencia en las líneas de poder político:
 

 ♣ ¿Cuál es su trayectoria?
 ♣ ¿Cuáles son sus prácticas políticas?
 ♣ ¿Qué poder tienen?
 ♣ ¿Cuál es su influencia en la opinión pública?
 ♣ ¿Cuál es su capacidad de compromiso y de sostener acuerdos?

Una vez identificados/as a los/las posibles aliados, se debe establecer contacto para 
involucrarlos/as y formalizar la alianza.
 
Así como se identifican aliados/as para el propósito de la incidencia, existirán 
contradictores u oponentes, también para ellos/as vale la pena revisar las preguntas 
anteriores.

No olvidemos….
¿Quiénes pueden ser mis aliados o aliadas para lograr la transformación que 
busco de mi vida?
¿Quiénes pueden sentirse afectados/as por mis decisiones y se conviertan en 
oponentes?
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III. DISEÑO DE UNA ESTRATEGIA 
        DE INCIDENCIA POLÍTICA FEMINISTA: 
             PLAN OPERATIVO Y EVALUACIÓN

El instrumento democrático fundamental de la Incidencia es el cabildeo. El Cabildeo se 
puede entender como un proceso de negociación cuyo objetivo es lograr en un tiempo 
determinado y a través de un plan de acción organizado, la implementación de una 
medida específica, la aceptación de una idea, o incorporar una propuesta en la política 
pública.
 
En los países democráticos, el cabildeo ha sido una forma empleada por la sociedad 
civil para ejercer poder ciudadano frente a los gobiernos, interpelar sus acciones y 
fortalecer la Democracia.

Con el diseño de la estrategia de cabildeo, se busca 
neutralizar a los contradictores, motivar a los aliados/
as e influir sobre los/las indecisos/as.  Es en este punto, 
en donde toda la información anterior, sumada a la 
enorme creatividad y a los lenguajes simbólicos, hacen 
que la estrategia sea apropiada. 
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Hay al menos dos etapas claves dentro de esta estrategia: la relación con los medios de 
comunicación y la negociación con los otros actores involucrados.
 

                  a) Estrategia con los medios de comunicación:
 
Dice Patricia Williams que “Los medios no sólo representan; también recrean sus 
visiones del mundo como deseable, vendibles. Lo que reproducen es elegido, no es al 
azar, no es neutral y no está exento de consecuencias” (Williams; 1995). Los analistas e 
investigadores de los medios y las comunicaciones de masas han identificado muchos 
otros roles clave que los medios cumplen en cualquier sociedad (WAACC; 2005, p.9).

 ♣ Modelar la opinión pública y las actitudes. (cabe analizar en este punto la violencia 
de género que estigmatiza a las mujeres que rompen las normas)

 ♣ Determinar el discurso público y por lo tanto modelar las prioridades políticas, 
culturales y económicas.

 ♣ Influir en la política pública a través de la agenda de noticias.
 ♣ Reforzar o desafiar los estereotipos y normas sobre género y raza.
 ♣ Servir como canal a través del cual el público se comunica con los encargados 

de formular las políticas de un gobierno y a través del cual éstos últimos se 
comunican con el público.

 
Por ello es fundamental trabajar con los medios y hacer que el mensaje llegue  a la 
audiencia que se quiere. Existen varios tipos de medios de comunicación (WAACC; 
2005), en el caso de Chocó aún tiene bastante fuerza el medio radial:
 

 ♣ Los medios masivos son los que alcanzan grandes y diversas audiencias 
diariamente. Los periódicos de circulación nacional, los canales de TV y de radios 
hacen parte de este tipo.

 ♣ Los medios comunitarios se ubican en ciertos territorios y apuntan a un número 
más específico de gente. Hay mayores espacios de participación de la comunidad 
en este tipo de medios.
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 ♣ Los nuevos medios es el término usado para referirse a las Nuevas Tecnologías de 
Información y Comunicación –TIC-que incluyen sitios Web, portales de Internet, 
correo electrónico y alertas de noticias a través del correo electrónico y redes 
sociales como Facebook entre otros.

 
Lo importante a tener en cuenta en una estrategia de comunicación que apunte a la 
incidencia, es producir mensajes claros y pedidos concretos en los cuales se expone la 
solución al problema que se está visibilizando.
 
El desarrollo de mensajes es una forma directa y simple de comunicar el objetivo principal 
a las respectivas audiencias. Cada mensaje debería apuntar lo más específicamente 
que se pueda, y entender a la audiencia es crucial para determinar el contenido y el 
lenguaje a usar (Drezin y Lloyd; 2003). Los pedidos son las acciones que se busca que 
se adelanten para solucionar el problema. Los pedidos se ajustan de acuerdo a cada 
Audiencia objeto
 
Los buenos mensajes son o están:68

 ♣ Orientados a un grupo específico
 ♣ Enfocados a un problema específico
 ♣ Orientados a la acción
 ♣ Simples, directos a la cuestión y son capaces de atraer la atención
 ♣ Fáciles de entender- usan lenguaje local y términos comunes (allí es importante 

resaltar la importancia y reconocimiento del rol de las mujeres del territorio como 
poseedoras del saber local)

 ♣ Atractivos e interesantes
 
Es fundamental que como Organización se introduzca el “valor agregado”  al mensaje, 
es decir, nos debemos preguntar ¿Qué hace diferente nuestro mensaje de otros que 
también están abordando el mismo problema?  En el caso de la Ruta Pacífica hay dos 
elementos que son determinantes a la hora de trabajar la incidencia: El feminismo y 
el lenguaje simbólico.
 
68 Taller Incidencia Política, realizado por Suippcol. Cartagena, 2003.
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Por ejemplo, hay muchas organizaciones en el país que promueven la solución política 
y negociada al conflicto armado, pero sólo la Ruta Pacífica lo aborda en su quehacer 
político desde una postura feminista y pacifista,  por ello hace visible el cuerpo de las 
mujeres como botín de los guerreros y por lo tanto como sujeto de subordinación, 
opresión y expropiación.  Adicionalmente, la Ruta desde sus inicios ha promovido la 
creación de un lenguaje simbólico que deconstruya los símbolos y los imaginarios 
de la Guerra, un lenguaje simbólico que se constituye también en una herramienta 
fundamental para la incidencia. 

Los medios siempre están buscando noticias y temas buenos. “La noticia es aquello 
que es nuevo, pero esto incluye algo más que solamente lo que está sucediendo ahora. 
Lo que es nuevo puede ser también una nueva interpretación de un hecho o tema”. 
Si el contexto político y social lo permite, y en especial por el tema de seguridad, es 
importante tener  una lista de contactos de mujeres que estén dispuestas a hablar 
y que sean accesibles. La lista puede ser enviada a los medios para ayudar a las/los 
periodistas a construir una red de mujeres como fuentes a las que se puede contactar 
para los temas de nuestro interés. 

Estar preparadas para responder a los/as opositores una vez que aparezca el mensaje 
en los medios, buscar a las/los periodistas para darles ideas sobre noticias o para 
artículos e información. Establecer una relación con ellos/as VOLVERSE INSISTENTE. 
No sólo una vez, sino dos, tres y tan frecuentemente como sea necesario para ello es 
fundamental formar a mujeres de las organizaciones sobre comunicación y periodismo.
 

                  b) La negociación.
 

Es un proceso de comunicación entre dos o más partes para llegar a un acuerdo o 
solucionar un conflicto. Es un instrumento democrático para dirimir las diferencias, que 
permite aceptar a los contradictores como interlocutores válidos y no como enemigos 
(LAMADRID; 2002,p.53).
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El proceso de negociación está permeado por el poder, en donde cada parte tiene sus 
intereses específicos, por eso es muy importante que cada actor involucrado sienta 
que ha ganado algo en el proceso.
Para negociar con El Estado, con otros estamentos de la sociedad civil o la cooperación 
internacional,  tengamos en cuenta  lo siguiente:
 

 ♣ Mostrar respeto por el punto de vista contrario.
 ♣ Buscar un tema común e intereses  compartidos.
 ♣ Negociar de buena fe.
 ♣ Encuentre formas de mostrar a la otra parte que usted es sincero/a respecto a 

llegar a un acuerdo.
 ♣ Comunique su punto de vista claramente.
 ♣ Asegúrese de entender por completo la posición de la otra parte.
 ♣ Esté segura/o de entender todos los hechos antes de negociar

 

                  Y a la hora de negociar…
 
Dirija la negociación hacia los puntos sobre los que desea hablar.
Solicite un receso si las discusiones se salen de su curso, y recurra al humor si las cosas 
se ponen tensas.
 

                  Y para cerrar el acuerdo…
 

 ♣ Exponga nuevamente el acuerdo al que llegaron.
 ♣ Póngalo por escrito.
 ♣ Establezca términos claros para cumplir el acuerdo en ambas partes.
 ♣ Decida de inmediato los siguientes pasos. Póngase de acuerdo respecto a cómo 

solucionarán los problemas.
 ♣ Sin importar cuál sea el resultado, siempre retírese con algo en mano, incluso si 

solo fuere una fecha y hora para otra reunión.
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                  El plan operativo de trabajo
 

Las actividades son las tareas concretas a través de las cuales se pretende efectuar la 
estrategia y lograr las metas planteadas. El grupo debe explicitar por escrito los obje-
tivos específicos, cada una de las actividades necesarias para alcanzarlos, los nombres 
de las personas responsables de éstas, el tiempo definido para dichas actividades y los 
recursos necesarios.
 
Una buena planificación tiene que ser capaz de fijarse objetivos precisos, con activida-
des que estén claramente relacionados con las actividades de la campaña o proyecto 
de incidencia. Es posible que parezca que al afinar las metas se están capitulando y re-
nunciando a la integralidad de las demandas; pero se debe aprender a distinguir entre 
los objetivos específicos a los que se aspira en cada etapa, y los principios generales 
que orientan todo el accionar.
 
También es crucial para el éxito del proyecto aclarar el alcance de la responsabilidad 
de quienes gerencian la estrategia. No son pocas las veces que en medio de la disper-
sión de fuerzas al interior de los movimientos sociales, incluido el movimiento social 
de mujeres o el movimiento feminista, algún sector lanza su campaña y convoca a los 
demás, pero dado es costoso delegar representación,  o por el contrario se pretende 
colectivizar al máximo las decisiones,  la estrategia en sí misma, pierde su sentido de 
oportunidad y la agilidad necesaria para mantenerse o llegar siquiera a la cresta de la 
ola (CERON; 2003).
 
El plan debe, además permitir a futuro evaluar si se han logrado realmente los obje-
tivos y, si no se logró, revisar que falló en la planificación. Por eso, hay que proponer 
indicadores para los objetivos, es decir, saber a priori que cambios medibles van a pro-
bar que sí se consiguió el objetivo propuesto.  También hay que incluir cómo se van a 
obtener los datos de los indicadores: si son estadísticas ministeriales, o los elaboramos 
las mimas mujeres, por ejemplo, preguntándole a actores claves o sistematizando la 
información de los medios.
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Lo anterior permitirá tener una imagen clara de cómo luciría el proyecto si tuviese 
éxito, de modo que la evaluación, y el seguimiento tengan una base objetiva para com-
parar lo que se planeó con lo que sucedió en la realidad (CERON; 2003).
  

                  La evaluación, el seguimiento y los ajustes periódicos
 
La acción de incidencia debe ser evaluada constantemente, con base en la nueva infor-
mación adquirida a lo largo del trabajo, en las coyunturas políticas y en la organización 
del grupo, para facilitar el seguimiento, es importante llevar un registro y documentar 
todas las actividades. Es conveniente tener archivos de actas de reuniones, materiales 
elaborados, recortes de prensa, correspondencia enviada y recibida, grabaciones, vi-
deos, fotos, etc.
 
Se deben identificar permanentemente los logros obtenidos y las dificultades encon-
tradas en el transcurso de la acción de incidencia, para medir qué tanto se lograron los 
cambios propuestos y el impacto del cabildeo en el ámbito organizativo e individual.  
También servirá hacer una autoevaluación del desempeño de la organización en este 
caso la Ruta Pacífica de las Mujeres en Antioquia. Preguntase qué se aprendió, cómo 
funcionó la estructura de la organización, cómo se mejoraría, como se ve ahora el 
problema abordado y la posición frente a él, cómo se espera proyectar esas acciones.

                                                                                                                     MÓDULO IV: INCIDENCIA POLÍTICA FEMINISTA
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